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CAllBIOS SOBRE EL EXTRANJERO I~.
PA.llf., • la Tifl~" (I'uq••, 200.000 fu.... a ?

22,75 peltta. por IO0.1rauo••-2fí.COO I 22,80 I
LOKDRJ:1J, a la '¡Ita, .hequ•. 2.000 lIbru 3. ~

28.23 peselaa una.-2.000 ti. 28,21. ~,

NE\V-YOU. a la ,¡ata, ohequo, 2.~OO dollua ~.
1 6,78 pOlltlll uno. PJ

Taler ..a1ul
d.

•••• m..:Je

.'ACXIP'Il~

1&1 111 .

:T.A.J..oJUD8 DlI SOCIJID.J.DU

On.tcaclonl

Bonol d-el Banco de E,p.h .
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Id't!:IIJ ¡d. icf. t.II ...,

Idcm 'dio td. il.II .

ldem del Baneo d. CrédIto Lo,

Sociedad Gral. Azuc.· Elplna...
Serie A.

F. C. ll. Z. A., v. ~ B.
1lldoli~ a Ariza.. .... )o C.

1,' ud..
Ident Norle de Espa- 2.' leri..

fJa. Emi!16n 11 de 3.· Jerie.
Enero do 1905........ .... serie.

i lo· .tri..
~yt",ta'"itff'/) 'd, JI.dri#l,

Obli(;l.cione _ _ó.
Exproplacione! del Interior .
ENtdstito ·Villa Madrid lO 1'1"
lliem Id. 19[5 M .

Cédulas del Enlanche _ ••

Banco de E.palii uú iti -••

'1 D;l.nco Hipotecarío de ·Esp.ri•••••
Banco Eapal'tol d. Cr'dito•••_.+

IBanco Hilpuo·A.eric.II.O .
Coapafii" Arr~nd. de Tabacos.
Alto, Hornos de Vizc.y ..
Socied. Gral Azu.. {Prdeente••••

carera Esparia. ...?Ordínarial ...
Unión Elpañol. d. ExploliTol_
Ferrocarriles ),l. Z. A M -1

Idem Norte d. E.~pllia .
B"nco Esp"nol Río de 1& PIltl.. '

'[1

99,00
¡¡7,00
SB,nO
88,25
98,50

4~,OO

89,50
1)8,90

11050
100,10

79,00
{18,M
84:,00
83,05
72,4.0
'10,76
53,00
U,16
6',00

603,00
5l0,OO
276,00
202,00
20l,úO
157,00
103,25
40,00

li7a,OO
626,00
U9,50

liO,OO

r....u

VltI.....111••atll'ler

19·10·1127
80·8·927
13·1O·92~

1910·1127
18·10·927

16·1)·02'1
18·10·927
18·10·927
18·10·927
18·10·927

IO..IO·g27
13·9·g2~
9-6-927

17-10·927
22-3-927
22·3·927
18·6·921

31-12-924:
2S-6·~24

]9·10·917
HJ.lO·927
10·10·927
10-10-927
19·10·927
19-IO-9,2';
19·10·927
18-10·927
19-10·927
lB·10·927
12-7·927
7·10·11J7

PJ:SltTAS NOMINAL.ES NEGOCl.ADA'S

4 JGr 100 plrlllt.e al ..ntal1o......... 666.400
Id.. am .orr1.nt.............................. »
ldem fil' próximo ~........ ~
, por IDO &rnnrti7.lIhltl"..................... 32.5GO
1 por 100 amortlabl.. 20.500
Acaton.. del Baneo da ~lil\na......... 5.000
!deIII del B&neo Hlpotec..rlo...... ....... •
Idem d. la ArrllldatArla de '1'&bMia. 24-.500

.- .uu.rtr•.-Pl'.far••t...................... 25.000

t
ideGL--Ordinariu....... II................................. 15.000
Cédula. (]~l nueo HipelMarlo al ¡.. ll.tIl;U
ld.. 1d. Iol _ 23.lí00

.,.
CAJOro••JI )(OT

93,00
ga.oo
93,2ó

87,50
87,50
87,60

85,25

94,215

114,25
94,20
M,SO

/1,10
71,10
71,10
71,10
íl,20

'1
71

•
20

71,10
71,10

DEBOLSA

.-oB~ W.••afI4.IA

AlIoaYI:IAnII • Na 1to

- ...-...-. --"--"- - ._-••-.~- --"-__._ + l· ......~.

.TAU>RBlS DBlti IIBTADO

.. rol 100 nJ.nTUO UTuI••

¡!i*""tm.d,.
Sme I', de 24.000 ptseta. loltlhtaJ...

" E. de 12.000.. J>
" D, d. 6.000" ~
)o C. de •.000 ~ )

" B. d. :11.000" ,
" A, d. 1.000" )
)o G, dQ 100)0 "
). H,dl 100) t.

.. roJi 100 üIOlmlALII

Suie E. de 25.000 ,eleta Domina1e1.
)o D. d. 12.500)0 ~
, C. de 5.000" •
) !J, d. 1.,Il00" )
~ A. d. soo)o )

S rol 100 .ülOIU• .lLJI

Serie F, d. 5°.000 PttetN ISO_al"
" E. de ~S,OOO" )o
)o D. d. 13.5(0) )
)o C. di 5.000" ~
) :8, d. I.~OO) )

• A,doe loe" >

S POI 100 AMOUlr.u.

a.u'16J1 .. IVl7
Seril F. de 50.000 peHta. 8011I_.

" E. d. 25.000" "
)o D, d. 12.500, ,
)o C. d. J.OQC ~ »
• 1, d. IJOO)o >
,. A t di ¡De. ~

.. 1'0. 100 nUlnVO JJfnSI••

(22 d.....&'0.\. rl. lilt.l

Al co"tll#l,.
Serie 1\', d~ 50.000 peaeta. ao.I•••

" E. de :15.000" •
.. D. de 12.500" l'
" C, de 5.000" ..
) Bt d. I.~OO) )

" A. do JOO" "
" G, &e 100" "
)o H, d. 100) )

s.n. 1lO3,""
... B _ _...- 102,00
• lC.•••••' n o"u I .. lO2tOO

(lj,10
94,00
94,00
94,45
9~45

94,46

71,05
71,05
7l,Ut:i
71,05
71,05
71,05
71,00
71,00

86,00
87,00
87,00
87,00
87,00

IlJ,OO
93,30
93,00
93,25
03,50
931tiO

85,50
S5,no
85,75
86,00
85,8G
b6,Sfí
88,00
88,00

102,00
102,00
102,00

18·10..027
IIHO-g27
19-104)27
19-1(}og27
19·JO·927
lD·10.g"

19·10·927
19-10-027
19·10·927
19-10-927
19-10·9~7

1010-92'1
H¡·IO·U27
1U·1O-Q2'I

18-10-927
17·10·9%7
19·1O-G27
18·10·927
18·1().{j27

180 1O·g27
),9·10.927
19·10·927
18-10·927
l{l·1Q·\)27
18-10·927
19·1ü·927
19·10·927

19-10-021
18-1O-Q27
15·10·927
19-10·927
lV·¡O·927
19·IO.g.27

10·10·027
19·10-1127
10·UMlj1

'1
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.JUNTA DE OBP..AS DEL FERROCA
RRJL DE ESTELLA A Vrr,OR1A

. ..~areciendo en la GACETA pE }{A
Diuu correspondiente al día 2D del pa
sad\) mes de Septiembre (anexo úni.eo.
página .371) los anuncios de esla Jun
ta de Obras señal'll.n<lo el día 2q del co
rrient9. a las doce y m-edia y la un~
fespe.etlvamente. para la celebración
de los concursos de suministro del" Ma
'tel'ial d~ instalación telefónica perfec
cionada" y "Material de inslalar.iones
eléctricftIJ de las est.aciont".$ (enelava
miento. J,lumibratlo y timbres)". del fe
J'TOCaI"ri' de Estella a Vitoria. y asimis"
~ 0!l- ~ GACJITA da i:' <tel actual (ane-

SUBASTAS

141f.ltST:'RIO DE lA GOBERflACION

JHREOCH:ml GEnJERAL DE COMU
H~(!ACIO~JES

C-QfU1EOS

'Secciún pT'im{!ra.-i'~egQciado terceJ'Q.

DGb¡,~nfi!l rroond~r2;c n 1;.:, ee!ehr:::'~¡ún
de s:.:t:¡>;·ta u ;'gente p:!.ra contrnlar ei
tI<ln~port<e de la CO!'l'espondencia pú
blica en cnl"uaje de tracción de san
gre, entre la oHcina del Rame en:Na
'4 del Rey ;y la e.sLación férrea de di
cbo nuntú. hujo el tJpo máximo. de
2.000' pesc~[j,·~ anuales y demás c<mdi
ciono:.;s del ~p¡¡~o (fue está de mani
fi~~"¡o ~'n la Administración principal
de \~,:: fl.voEti y en la J{,~,¡~tc~~~ (lel tt'd
Ino eu X:;n\ del Rey. con arreglo::l. lo
prccl' r"u:,do €r~ el capítulo flrimel'O del
iítuiü _~,i}g;undo del Reglamento para el
régi¡;wn y SC.i'vicio del Hamo de Co
rrilO:;; y múdificaciones introducidas
por Real d~reto de 21 de M3.rzo de
lOO!. se a<l ....ierte al pü})Jico que se ad
mitirán las proposiciones. e".'tendidas
en pttpel Embrado ,;]13 sexta clase. que
se presenten en las antedichas Ad"lÚ
nisu'ac:ones, pre'iio cumplimienlo de
b ureceptlJado en la Real orden del
flIirlist.erio de Hacienfia. de 1 de Octu
bre de 1904. hasta el día 3 de Noviero..
bre próxImo. a las dit>-z y siete horas.
y que la allertu~ .de p~ieg1lS .ten.drá
h'l2nr C,E la Admllllstraelón princIpal
Ó(;-Valladolid, el día 8 del mismo mes.
n la~ once horas.

Madrid. 18 de Octubre de f927.-El
. ni''1';·t.:r :;-enera!, p. D., Luis Cuslañóll.

, Modelo de proposición.

D. . :., nalural de •••• vecÍno de. ••.•
según cédula personal núm. ..., se
cbiJa-a; a desempeñar la conducción del
c-orroeo diario desde ..• a ...y vicever-

'sa. por el precio de ..• (en letra) •••
pesetas anuales, ron arreglo a las eDil
diciones contenidas an el pliego apro
bado por la Dirección genera}. y para
seguridad de esta proposición acOID-

'paño a ella por separado la eéd'lla
person:al 't' la carta de pagO que acre
dita haber depositado en ..., flama
de pese.tas.

(Fecha: y firma del interelaoo).
8-1841

~o único, pftg-inas 5 y 6) el anuncio del
concurso señalando el citado día 24, a
las do:ee <le su mañana, para el sumi
niS'tro del material eléctrico necesario
para l::r Subcentral de transfOI'ITlación
de Amt.oñana, y hal>i<la cuenta <fe qu~ el
día 24 ~ñalado en los anuncios indic3
eros es fie::;ta ofi,cinl. S{l haoee pú1)lico por
medio del p.~nte anuncio que queda
aplazada la celebración de l(l~ mismos,
señalándose e;n su lu~r el día 26 del
pres.ent~ ~ de Octubre, a las mismas
horas in"licadas en los anunci08 de

,qUé' nJ llrinci9io Sfl ha h~eho mención.
l\Iadrid, 19 C/J Octubre de HI27.-EI

Pre!' id ente, A paqu ineto.
s-

dEFATeM DE Or3~AS PUBLICAS
D¡¡;; ALBACETE

CON'SERVACIÓN y REPARIlClÓN DB CA
RRETER.\S

Hasta las trece horas del día {7 de
Noviembr~; prn:'i:imo se admitirán, en
la: Jefatura dí' Obras públicas d'e Al
bacete y en Ir,:; d~ las provineias de
Alic2.nte, eucn:'~, Ciudad Real, Grana
da, Jaén, l,[urdn. y Valencia, a hor:ls
hfibiíes de cficiTIa, pJ'Ol)üSiclones para.
optar a la suha5~ ~e lag obras <fe aco
pios para conse-rvar,ión, indnso su
empT-eo, eu1o;:; l¡;jlóm~t.ros t al 3 de la
carretera d'~ tercer orden de lA Gi
neta a La GraJa de Iniesta. cuyo -pre
1Oupu-esto {le contrata asciende ~ pe;;e
tas 15.532,t7, siendo el pla7..o {le eJe
coci6n hasta el 30 ~e Junio de t928
y la flanza provisional de 4&5.95 pe-
setas. .

La SUfln!rla !'ie verificará. en la Je
fat-ura de Obras púbJirn!l de AlbM~t.e.
sHuada (>ll la {'.al1e de Teodoro Cami
no. númem 5. el dia 22 de Noviembr&
a las I)~bora~.

E! proyecto. pliegoo de oondiciones.
mod'elo de proposición y di~fJosi{)inne!;l

sobre forma v condiciones ~e su pre
~~ntaci6n. e¡:farán <le m~nifiesfo -en la
.rpfatur~d'e Ohr88 púbolicRS {Rpcción
nI' ST1'hasfns\. rltlrante los días y horas
hábiles de oficina.

Cada pl'(Jposk-ión. para cada pro
yecto. se prel'lentará en pa-pel sellalfo
de la clase sexta (3,60 pesetas) o en
pape! común can p6liz~ de igual pre
cio.t1es~hándose desde luerm la qn-e
al abrirla no ..'?su1te COn Lal reqni!:'ito
cUl"!'l'plíoo, :0 cuai ne~ con~ig'(1 €l ('¡ne
una vez ~nt.N!garla ar Oftclal pnr~ry:adf1
d~ l"l".('ihc.,t'!. no se puede admitir ya
Fln ninl;Ún f!]omp,nto p-l sllb~anar la dp.
fld~!JIcia. que en (manto a su reint!'
gro t~n~a.

.i!"~s EmJ)resa~. COmJlaiífas o soc~
dades pr0Poneni.es están o-blig-adas al
cumplimiento del Real decreto de 12
d~ Oduhre (fe 11922. (G"ACETA <le' i3).

Albac~le: 18 de Ottnbre de Ht27.
El Ingeniero jefe, José GonzfiJez.

S-:f833

JEFATUR" DE OBRAS PUBL1CAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Hasta las trece horas del día 9 de
Noviembre próximo se admitirán prG
posiciones en el Registro óe la Sec
ei6n de Fon1enlo de esta Jefatura y
en loe de las Jefatura.'! de las provin-

cias de H.uesca, Teruel, Logroiio, Nava
rra. Guadalajara, Soria, Tarraeona y
Lérida, a horas hábiles de oficina, para.
optar a la suiJasl.a de las obras de
acopios y su empl-e:o de la carreLera.
de Puente de santa Isabel a Zuera.
kil-6melros 9 al 25, cuyo presupuesto
aseiende a 65..%9,~2 pesetas, siendo
el plazo die ejecución hasta. el 3:f.de
Juli-o de 1923 y la fianza. llrovisi:)!1"al
de f.Vfj2 p-esetas.

I.a suhasta se verificará ante la JI!-!
fatUJ'a de Obras públi~a~ de esta pro...
vineia, sita en la care de Santa CruZ.
número :19. el día 1Ji de Noviem1)~

próximo, a las diez boras.
Caua propos.ición, para cad~ pro'"

yed-o. se presentarn. en papel sellado
de 3,M pesetas o en papel1::omúu con:
l)ólizn de igual pr'ecio, desechándose,.
desde luego, la que al a.hrirIa no re
sulte con tal requisi.to cumplido, III
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la prapúsiei6n al Ot1rial en..,
cargado de recibjrla no se puede ad....
mil.ir ya en ningún momento el sub-
sanar la deficil{"ncia que en cuanto lt
su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañlas o Socie
dades proponentes están oMigadas al
cumplim~nto del Real decreto de 1Z
de Octubre de 1923. (GACETA del i3h

El proyecto, plioegos de condieione!J¡.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pr~

sent3eión. estarán de manifiesto en el
Registro de la Sreción de Fomento dS
esta Jefatura. en losdías y horas há,-;
bi les: de oficina.

Zaragoza, 14 de Octubre de 1927.
El Ingeniero jef:e, Luis Maria MorenO.

8-1837

JUNTA DE OSRAS DEL PUERTO
DE HUELVA

Autorizada esl.a J·unLa por i\eal or~
den de 28 de Julio último para ad...
quirir por subasta 600 ton~lartns dQ
aceit-e combustible Ua."l1ado .. fuel
oil". con destino a la..,; obras y ser
vieios del puerto de Huelva. se bac~
saber pO.!' acuerdo de la C<!misión
permanente de la misma, adoptado
en sesión celebrada el día t 7 del ac
tual. que dicha subasta tendrá efeo
to en el domicilio de llJ¡ Cor¡nrar.ión.
calle Rase6n, número 21. a ll\s 11008
horas del día en que se cumplan lo\li.
treinta díaS hábi1e3 contados desde
el siguiBnLe al de la publicación del
presente anuncio en la G.AC~ DH

MADRlD.
El tipo para la subasta será .el de

169,91 pesetas por -cada tonelada rc.é
triea de combllslible. que. habrá de
s-er necesarIamente de prQqucción na
cional.

Las proposiciones se exfender:hl en
papel sellado de la ~lase sexta. y de
berán ser acompañadas de la cédUla.
persona.! del proponente "! d¡>j reg
guardo que justifique haber eonsli
tuído en la Central o en ,cualquiera
de la." sucursales de la Caja general
de Depósitos la eantidad de 3.060 pe
setas en efectivo metálico o en va..:
lores del Estlldo, estimados a los U~

pos que proceda lega.l~nle.

Los pliegos de condiciones que ha....
hl'án de regir en esta ;;ubasta esta"'"
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La referida M-emorir.. junto· con los
documentos que enumera el artículo

ALCAL.DU1 CONST~TUmCf¡lAL

DE: SALLENT

En la Memoria relaUva a l~ müni
cipalización eon monopolio de las
aguas potables de Sallent. presentada:
por la Comisión designada par acuer
d'o consistorial de 24 de Febrero de
i 926. se calcula que el coste de la
to-tal implantación de dicho !;ervicio
lo constiluirán las partidas siguientes:

Los p1'r~os se presentarán bajo so
bre eerr'ado hasta. las doee hol'a.~ del
día anterior al en que haya dl~ ~le

brarse la subasta. en la Secret~d"Ía de
la Delegación de Hacienda y con arre
glo al modelo que se e~resa al final.

El tipo de b.lliSS para la 'Jubasf.a. es
el de cinco pesetas cada cien kilos
de papel. -

En. el ca..w de resultar 19ual2s dos
o más propO'Sicione" se ver[[lcnrá en
el mismo acto lici-Laeión po!' !.ujas a
la llana., durante qUÍnc-e TI1inulos. y
en ese ca....<:J) 100 adjudwarn al ¡nejor
postor, -

-Logroño, 18 de 0etubre de l~n.

El Delegado de HaciencJ-a, Alejandro
Font y de l\icndoza.

Modelo de p,:,oposici6n.

Don.... vecino de.•• , 'utbitaat~ COl...
enterado del a.nuncio publicado per"
la Delegación de Hac~cnda <le Lo
groño. para la subasta del pap~l in
útil en su Archivo. se compro.~'~te
a adquirirlo por la cahtidaq de..• pe_
setos cada cien kilos.

(Fecha y firma del proponente.)
8----1$40

'i'án de manifiesto ("...n fu S'OOl'etaria
de la .TunJa desde el dia en que se
publique el anuncio en la GACETA DE
;MADRID hasta una hora ..t.lltes .le la
$eñalada P8Jl"a el aclo de la sub:l.Sta.,
en que se cerrarú la admi ~Wn de
proposieion~. y en la Dircccilffl ge
neral de Obras públicas. de3(le aquel
;mismo día hasta cínICO días antes <lel
señalado para dicha acto.

Se desecharán en el ;wto los pro
posiciones que ad().I~7.ean ue uno cnal
quiera. de los defectos u omisiones
~íguientes:

a) Las ~ 00 vengan acompaña
jias del resguardo de la fianza.

b) Las que no se aju~ten al roo
nelo que se inserta a eOnlinu"ición.

e) Las que resultando ~110SCi'jtas

:Por alguna Empresa. Compañía o So
eiedad. no vengan acompañada,> de la
certificación que previene el arl[culo
quint.o del Real decreto de 12 de o.r
tubre de 1923.

d) Las que no ...en~n asimismo
tu:ODlp?ñadas del jusUfic3.::lle opl pa
f.,"O de las cuoLas patrona les pUl' re
tiro obrero. corresprmdl1>ote 3.1 mes
anterior del en que se cülebre el eon- •
Curso, con arreglo 8 Jo preceDmado
en los arlí~los 43 y 45 del noéal de
:creto de 21 de En.ero oe ! 92 L

Huelva, i8 de Ot'-lllbre df' 19'27.
El Sooret3lrio-Conlador. -Ú1lillermo
~l'Cía.-EI Presid.en.Le. T. Domfnguez
.ortiz.

Moaele de proposición.

Don•..• V6C!fiode.•.• domiciliado en
~le o plaza...• con tédula personal

- de la claoo...• número. ..• enteraül1 del
anuncio publicado en la GACEn'A nll:
MADRID correspondiente ad día..• de..•
ael presente año y de llts ~::>ndi~iones
y reqoisiW$ que se exigen en IIi. su
basta para oonlrat.al" el stlmi!1!~iro d-e
:seiscientas tonel.ad?-s nétrieas de
aceite combustible lIaornado "ruel
on", de producción ~adonal. p:tra el
~nsu.rno de las O'bra~ y ;;ervi:los d~

l'Onse~ión a ca.rgn de la .runla de
Obras del puerto de Hll~lva. !fe com
promete a I~var a efecto .He-ho su
ministro con eslricta ~uje~i0-n ;¡ los
expresados requi~os y condieiones.
por la. cañlidad Of>.,. fpn :C!!.ra) ... pe
~ cada Wleladn 'l1ét rka.

(Fecha ¡ tlrma del proponente.)
~lS3~

DEíLEGAOION DE HACIENDA EN
LA PROVINCIA DE LOGROlilO

A'tltorí~da por In Sllperiorirlnd la
Vffita del pape{ inút il cxi:iitiml.e I:'n
el A.rchivo de la ~Iegar.i(.,n de Ha
cienda en esta provint"ill. y de aCller,.;
do con la R-eal orden ¡le 16 t1e .Tlllio
de 1926. y con lo tifi'pup,>to en el ca
pUulo quinto de la ley de Adminis
tración y Conl abi lir1arJ de la Haden.
da pública de f de Julio de 191 l. se
saea. . a públ ica suha.....tn .jicho papel.

La suba&a Lcnd"á 11I!!:!!' ~n el f1e~
paebo del Ilmo. g¡.. I.)j:f.-:~o .Ie Ha
cienda. en esJa p",viu1·ja. al día si
guiente 8d que Se rumJllnn \"einl~ de
la inserción de e.~le ;HHl.lcj') en la
GACET.A. DE !\.fADmn y B,Jklín Ofir-inl
de la provimia, y bora de las dor.e
del mismo.

Expropiaci6n de la insta
lación red e inmuebles
propiedad del Sr. Bus-
quets .......................•

Expropiación del derecho
60breel agua a particu-
lares •......••.•.....••....•..

neeambio de tuberí~ e ins
talación de bocas· de in
rendio)'" riego.•.•.•.•.•••

Depósilo 10 metro.s d~ ni
vel máo; alto que el ac
tual en la: montafla y
dispooitivo de clorina-
ci6n ...........••..•.••....•..

Obras de rábrica V movi
mientos de tierra en la
red .••......•.....:•.••..•..••

Para pago de derechos
re::tles. timbras V d~má-S

gravámenes que hayan
de sal.isfa...:erse. ga~t.os
que ocasione la emisión
de un empréstito o con
venio de préstamo y ho
norarios a !03 técnicos.

Para gaglo~ pre--parator:ios
de implantación del ser
vicio rnqnicipalizado. si
no hay partida en el
presupuesto ordiaario_

Imprevistos .

Total. .•......

PESETAS

73.888.00

100.0'00.00

iOO.ooo,OO

43.000,00

30.000,00

3ú.O{J0',OO I
.6.0-00,00

12.H2.00

400.000,00

f71 del Estatuto municipal, estarán
con¡:tantemente a d~5posición d:elpú
blico en la Secrearía ¡jel Ayuntamien
to. hasta que r"..cllign la resolución de
finitiva.

Sallent a 15 de Octubre de 1927.- 
El Alcalde. José Roca.

S-183~

AVUl\lTfUflIENTO OOf.lSTaTI,m!O
NAL OE UTRERA

El Excmo. Ayuntamiento de esta
ciu6ad contrata en sUlbasta laos obras
de consh'uc-eión de un trozo de alcan
t.armil en una longitud de Iloventa y
ocho metI"os cincuenta cCl~Límetros en
el sitio de la AZ11da a porn;· d~ ('!n:n<11'
termina la existente ycontinuandQ en
l1l1a recta en djl'e~~(:i6n al 1":'T'an;(-Il
del ferror-arril de Utrt>l'u a Cid iz: por
el lipo de cienlo 11lNl\,l~ m: ¡ d!'~11;,

treinLa y tres pi)sws setenta y tre~

céntimos.
El aeto de subas!.;¡ temll'á Ju~ar ,,1

df:"!. siguiente de tl'nnscunidns los ve:ll
te consecutivos de.sdr: la pl1hli-cnciúl:'
de es.(.e ~die-t.() en la GM~ETA DE MA'
Dnm, a la hONl: de la.~ do;::c.cll la Sain.
de ~ic'n-cs de- c~le Exrll)o,",_yunla
mien.to, ante mi autoridad< o Teniente
Alcaide en quien delegue y el qne d~.

signe la Comisión pennancllte.
Si el día que tOITe:3Ponda ceÍl~b;'~::'

se la fubasl.a, fue,c fe!'l iV11 se cr~l('hr;~

rá. al siguiente hábil. El remate!.,!,
v~rificará por pliego l:eI"nldo COl! :ll'¡-t',

glo a los preceptos del neg:¡::menl!:
para la con! l·at~.dÓlil de ()rll': ..~ y <:;r-.t-'

vicios a. cargo de las enlidades muni.
cipales de 2 de Julio de H)2i y cdr:p.•
tándolo al siguiente

ModelQ de P1·oposición.

El que suscribe...• v~ino de._.. el(
la calle de•..• conlmtn. OOn el execler;...
t{simú Ayuntamiento de esta ciuda<t
la ohra. de crmslrut'Ci6n dp. un 1ro1.c.
de alcantarilla en una longitud df
noventa y ocho metros cincuenta C,ell
timetros en el sitio de kJ, Azuda, a pa....
tir de donde termina la existente l'
con<tinuando en una r-ecln en direc·
ción al tel"Nl.IJlén oel ferrocarril ck
Utrera a. Cádiz. eonformándose con el
pl.iego de oondiciones que obra en el
expedionte respec.Livo y haci~ndo pos
tura por la OO'lltidad de pe~ ..• (wn
letra).

(Fe<>ha y fln:oo del pro.po-nent.e.)
A esta proposición, que se entrega.

rá oojo sobre cerrado y que llevarlf
escri1to- en el anverso :'" Proposición
para optar a la subasta de la. obra dt>
continunci6n d4l>1 aleantaJilia.do d~ lit
AZlldll.... se ll!:oL1pañará el ~agU8J'dO

que acred i t~ la consti LtMiÓn ele la
fianza provi!lional y la cédula perso
nal del Iicitndor. -,

El plazo para la pl'f'sentac\6n de
los pliegos será. desde ~! día 5if;Uien
le al en que aparezca iIl8~l'to este
edicto en la GACETA. DE ~["'URIO hn.<;t.a
el anlerior ~m que b~ya de ce!~brarM

la suhasta. en la S~retarfa d~f Ayu~

~míenlO. en los dias y hora... hábilee
El licitador OtDerá const.ltuil'. ;')S.11o

tomar part:: en la Stlb~sta. en la C'_dll
genern de J)PpúSil<JS o en In. do:- e'~ll!"

Munir;T.Qio 5.4e56.6~ ~3etn;;. ;) p.j¡- 1(¡{'
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tle la e·anUdad que sirve de lipa a la
suhasfa, y el 19 por 100 ge la ~n que
se aoj udique: el remate.

La subasta se adjudicará a la pro
poskiún más ventajosa, con arreglo a
1<1S con<1iciones 2lll}nciadas, y ~aso de
rc;::~l!tar iguales dos o mis propues
la.~. ~(' ,'erificará en el acto licitación
pe.' puj[.s n. la llana duréJllLe quince
lDinulos, y -de e..~istir :igualdadl, se (ie
cidirá por sorteo la adJudicación de
las obras.

El e:s::pe<1iente y pliego de condicio
! ~es. se encuentra de manifiesto en la

Secl'e;taría de esta Corporación, 'en 105
dtas Y -hlH'as hábiles.
DUrnnt~ e1 período de la exposición

~l público del proY{leto no se ha pre
g,eniado reclamación alguna.

l.a duración de la obra será de tres
, ~n(\ses, contades a partir dCsdie la fe

eh", l:Il que se haga la adjudicación,
y un:1- vez terminada. será recibida
d('f:n¡ti\"~mente. si reúne las condi
r.itmes dehidas,' a. juicio die la Comi
o; ión nombrada al efectO'.

Este contratv se hace a 1 iesgo y
vent'ura, por lo que el contratista no
l:.N!rú pedir aumc.ntn de precil) ni res
('i~iú;) Gel conlratü.

Terminado el plazo de eje~uei6n

de la ohra sin haberse concluíd'o ésta,
;.tonará el contratista 10ü pesetas
por cada día. que transcurra eñ con-
,,'pto de indemnización. '

El remalante está obligado a pagar
h Ülscreión de los anundos, suple
mentos adelantados y demás g<Jsf,os
m1~ ocasione la subasta.
- Serú obligaci6n del rematante rea
lizar un contrato con los obr~ros que
h~u {ie ocuparse en la obra, en cum
plimienlo de lo dispuesto en ~l Real
decreto do 20 de Julio de 1902.

La falla de cumpdmienú:l de los
pliegos de condiciones ccon6micas y
a4ministrativas dará lugar a indem
nizar a la entidad contratante. que
dand~ sometida a los Tribunales de
esta ciudad cualquier cuesti6:::l· que
'f)lu::da 511sci(.arse con motivo del in-
emnplimiento del contrato. .

P;:¡ra bastanteo de poderes 's~ ae
..igna cualquier Letrado de los ~n
ejer-cicio en. esta población.

r::lrera. f4 de Oetuln'B de 1927.-EI
AI!'alde (ilegible).

PARQUE CENTRAL DE S~NIDAD

MILITAR

N~cesitando adquirir este Pa:rque
dos aparatos de radiografía de gran
potencia. se hace púbHco por medio
del presente anuncio para. que los que
deseen tomar .. parte presenten en la'
¡".fatura del Delall, 8.I1ies del día 31
del actual, el presupuesto eorrespon
diente, bajo las condiciones siguje.:l-o;
tes:

t.A Estos aparatos s'erán de prO
dueeión nac-ional, debi-endo acreditar
efitb extremo las Casas que -presen
00n: proposiciones,. con: arreglo a lo
que se 'preeeptúa en la ley de Protec
ci6n a la in<l\lstria naelonal y t.n ~l
ncg-1:uneonto para la aplicaciÓil1 de:ta
n-,lr;ma.

2.A Los dos aparato~ que se ad
qH1er:m SC'án con deSLinQ. a los Hos-

pltales militar-es de Valencia y Zara
gO-Z<i, depien90 la Casa que le se.an.
adjudicados montarlos libre de todo
gi!¿lo par? el Estado, en dich)s Hos
piales, . , .. "~ , ., ¡

3.· Todas las demás característi
cas, tanto facultativas como legales,
podrán consultarse t.odos los días la
borables, de diez a trece·, en la.s ofi
cinas de" la Jefatura del· Detall de
este Parque. .

4" El ímporte del presente anun
cio, que se publica en el BoleNn Ofi
cial y GACETA DE 1\J ADRID, será de
cuenta del o de los adjl!r]icatarios,

i\'Iadrid, 15 de Octubre de 192'7.
El Dire-ctor accidental (i¡esible).

8-1832

~ .- ~~-.--

ADMIN1ST~.CION PROVINCIAL

FACULTAD DE CIENCUS

.Se hallan vacantes en la Facullad
de Ciencias de la Univer~idad Celltral
dos prazas de Auxiliares temporales,
correspondientes a la sección de Quí
micas. una de ellas adscrita a Ouími-,
Ca g-c.neral y la otra a Químíca-anrL1í-'
tíca. las cuaJes han de ser provistas
por concurso, con arreglo a las nor-'
mas establecidas en el Real decreto de
9 de Enero doe 19'19 y Real orden de
25 die Enero de 1924..

Los aspiraIlies pre.sentar'.m sus ins
tancias dirigidas al Umo. Sr. Decano
de la Facultad de Ciencias. en la Be...
cretaría de la misma. en el pla.zo de
veinte, días a contar de la publicución
de este anuncio en la GACETA DE )1.-\
DRID.

Madrid, 18 de Octubre de 1927.-El
Secretario de la FaeuHud, Honorato
Castro. P-1747

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI..
CENelA DE TOLEDO

1I1Struído expediente para. la clasi
ficación como de Beneficencia parti
cular, de la Fundación inst¡tuída en
~IOO'a {TolOOo} por dúEa Juaquina Con_
treras y FIÓl'ez, se cita ·por un plazo
de quince J~, en cumplirnienkl -del
trámite pdmero dcl arlíC}ulo 57 de la.
Instrucción ~e 14 de :Marzo de 189-9.
8. los repre800.t.antes e inleresaOOs en
lo.s benefioios de la misma, al objeto d~

que formllten las reclarnlldones per
tinentes a su derecho, para lo cual
tend!rán de' rnanlft-:sto el expe:dienlie
en La secretaría de la Junta, estable
cilla. en el Gobierno civil,.

Toledo, 15 de Ot:luhre de 1927~El

OobernalIor-Presidenbe, Virenle Mora.
P-·-1731

;JUNTA PROV.iNCIAL DE TRANS
. POIUES MECANICOS ~ODADOS

DE SALAMANCA

Por ll! Junta Central de TliUlS¡:>or
tes yeonfecha 12' de Julio úllimo.
ha sido er~vada. a ddi.lliliva la nllju
dieación provisional he~ha por esta
provincial dl,l la liín~a dt>la clase "A"
de viajeros e,r:¡tre salamanca y Rollán,

~ favor 9'f! D. Isaac Vicente Péi'(lZ.
Lo que se hace yúblrco por ill:ooi~

del presente anuncio en cumplí.mien"'?
to de lo dispuesto p'n ol arUe:ulo 5q
del Reglamento tie 11 de D¡d.emb~
d~ 1924. '

Salamanca. 13 ,ie Octubre de 1927.
El Secr~la.rio, Man3el (larcía Soria.. ':

P-173!:l :

Por la Junt.a Central de Tl'aUSpOl'~
y.con f.echa12 de .Tulío último. ha si~

do elevada a d¡)lniUva 11 adjudica::-.
ci6n provisional hecha por esta prO-'l
vincial de la línea de la clase "A", dq
viajeros. entre Vecinos y Garcigalindo,
a favor de :p. Manuel Garda Peji:;!.

Lo que se hace público IJor mcdiQ
del presente anuncio en ' umolimien-:
to de. lo dispuesto en el articulo 5Q
del Reglamento de 11 de Dici,~mb~

de 1924.
Sah:.manca, 1.3 de Octllbr-e de 1227.

El ::;ecretariQ, Manuel Garefa S11'ia.
P-i7.íO

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAJiA.

Loa~oÑo

Ha:biéndo&e extruviado los rekguar~
dos de dep6sitos púmf:l'OO 26.619 ~

26.620. de pesetas nonLillales 5.500 )j,
5.000 títulos de Deuda amortizabl~

5 por 100, emisión H127. sin impuestoq
y Deuda amoI'tiub!e ;; por 100. emi...
sión 1926, re~e~t;vamente. expedido(
por esta Suoa.rsal COI? techa 2 de MUYQ
de ,:1927. ti. favUl" de D. Santiago de¡
Hoyo SantalllarIa, se anuncia al pú
blico por p.:'Í,rr.era ve.z, para que eJl
que se crea con derecho a reclamar 11:(
verifique dc.ntro d~l plazo de un m~
a conlar desde la fecha de publicacióIl.!
de es!-e anundl> en la GAC1H'A DE MA-l.
DRlD, A B e, de Madrid y Diario de ~
nioja, de asta ciudad, de acuerdo caU:
lo dispuesto .'~n los arl.:ívuLos 4.0 y 4t]
del Reglamento vigente d~ M!.e Bance),}
auYirt.iéndose que. transcurrido di..
cho plazo &in reciamación de tcrcerr:9i
esta Sucursal e:q>adlrá e-l co'rrespoU04
diente duplicado de dichos resguard'as.
armlando los primitivos y quédan<fo ~
establecimie....to e:Kento da toda res-pon,..
sabilídad. .;.;~

Logroño, 20 de OctUlbre de 1927._
El $eeretario. Antonio Este~fa.

X-35W

JUNTA SINDICAL DE LA BOLS_
OFIC!AL DE COMERCIO DE BAR-
CELaNA y DE SU COLEGIO D~

AGENTES DE OAMBIO ~ BO~

Admisi6n de valores a la t:únt1'atac!~
. uficial.

Esta Junta Sindica:l, .en sesión cele:".
bI'ada ayer, acor':l6, de conformirlad c01Jl

I las disposiciones vigentes declarar n~
gociables, admitir a la contrailaci6n: ~
incluir en la c0tización oficia.l de es-(
ta Bolsa, las 2.700 aooiones preferenos
ltes al portador, de .500 pooe.ta-s nQml~.



'Gaceta .d.e 'Maarid.-Núm. 2~4 Anexo unico. - Página 44~'

nalas cada una. totalroent~ libeTadas.
·emitidas por la {Jom¡¡:l'(lúfa Unión Li
br,Eira óe Editores, S. A. (Casa Subira-
na)~ Las reIerida8 2.7('0 acciones '¡ll'e
ferent.es. juntamente eon otras 3.30U
aceion-e5 d-e la miiSma s~rre que que-
~ en c.;l.rtf'A"a, pp.r~ibirán, con earg()
a los beneficios que (;e, obtell;:,"'all, ".1ll
divilkndo allual da 7 por 100 y p:.uii
ciparán, a pr~:lI:rata con las 3;300 ae-

· civnes o1'dina.ria,<;; que tiene erni.tfdas
la Compañí~ del excedoenLe de los 00
u-efi~ios después de cubierto U1... áivi

-deudo de.l S Dor 100 a las refeI"icas ac
'ciones ordiñ.a.rias. LO$ tHulos d-e di
olías. 2.700 acciones pref~rell'i.es·son
talonarias con numi)PacióJi cOI'I'elativa
del ,1 al 2.700. forman parto de Wla.
serie' de 6.0ü() accioMs· pl"ef>eJ'entes
I8mitid.:as pOI" la C·)!np:l.Í'Ha y ~.stán fE'
clm<loo en Barcelorm a 25 de. Mario
de 1.927. .
-.' Lo que S~ hace púhlico para g.:me
:ra.l conocimiento.
. Bolsa oficial de Comercio de Bar.ce

lona 15 dG <.ktubre de í927_-EI Se
tret.ario, I. :.\Iar~:;tany Rosés_-El Sfn
jijeo Preside.nte, Agu&~fn Nayarro.

'X-3552

HIJOS DEi F. M¡:18 SARDA

BANQUEROS

Habiend-o sufrid:l e:ll)~ra.yío 'el res
g.uardo de depó3ito número 1.305, fe
eha 24 de Juhodel!926, expedido por
~ Baooo, de 50 obligaciones -de la

·Sociedad Uuller-a, Espa.ií.ola, a nombre
~e D. Pelegrín R'.Ivira. y dofiaRosa Ca
nalf.a.s, indisLi.nta:::nente., se- hace· pú
blico dicho e:x!travío y se advierte que

· :el que se ~rea wn derecho a reclnmar
pued~ hacerlo dentro del plazo de un
mes, a contar J.esd~ la fecha de la in
~ción de est.e :ulun~io en la G....CET..-\
DE :MADRID Y e..o. les periódicos Dial'io

'"4e Barcelona y La Vanguardia, de es-
ta. ciudad, advirtiéndose que transcu
;rrido dicho plazo sin. re<:lamaci6n de
\ereero, el Banco anulará el original y
~enderá nu-evo res-gun.rd.o, quedan-dG
~ e1l9 e~ento de toda respon....""ab.W-

Bareelona, 18 d9 Octubre de .1927.
lJ;n G&:rent.e, A:r:turo. Más.

X-3559

Ul ~RESHAM

Haib-Moo-ose e-xtrnviado las pólizll5
PúmeI'os 316.340 y 316.341, que ex
pidió ~La Gresham" a D. Vena:n<:io Li
baza. Me¡l.veed 3 ds SepLiemhre de 11H7
IT el 4. de Septiembre de 1917, respec
tivamenie. se bace público Cfilil si de.n
J.ro del ténrüuo de treinta días, a con
tar de esta fecha, nú se presentan en
PI domicilio de uicha' Cowp:lil1a. calle
de AIcalá número 18, Mad'ri<l, se ten
(trá.n pnr nul.a.i y se expedirá UD du
plicado de CMa. una que serán los dQ.
~ntos Yálid~

X-3561

,BANCOESPA80L DE CREDI:r,O

Pcr no h~I'St) }Jl"e5cntado, a los
~fectos de la. Jun-ta general e:xlraordi
paria, convocada pUl'a el día. 24 de). co
~te, el nÚ01~~ ~ ~~io~~s g"j]e

xnarca.la ley, no puede celebrarse ai
eba Junta, que :;e¡>á convocarla de. nue
vo ÜlportunamM.le.

ll\:Iadrid, 20 de Octubre de i9'27.-;EI
8ecreLarió, E. Gutiérrez-Gwne·ro.

X-3553

SOCIEDAD ANOI\I.IMA HIDRAULJ
CA LA FUErJSa¡ijTA

Concurso para la ejec(¿ci6n del troza
único del ce mino de servicio a la
presa del pUl/taliO de La Fuen.sanla,
situado C~} e~ ríc Segura, provineia
de Albaccit'. término municipal de
Yestc.
El Sindicato Central del río Seg-ura,.

concesionario ;por Real dooretó-,l-ey
fecha 20 de Julio de 19-26 p(~ra e.ie(~u

tar las obros de.! pantan() de La, Fueu
sant3, en el río Se.,"'tlI'a, y aU,torhaoo

.. ~{}r Realord-en de fecha 1.0 de Sep
l.i-eml:Jre de 1927 para construir el
camino de servicio a la prega, y, en Su
lugar,. la; Soci~dad :nll·,niri;::! JI íd.r~llli
ca La Fuensant.a, ~ionaI"ia'de dicho
Sjndicato, ha acordado saCar a. CO'Il
curso la ejecución <le las .o-br.n.s d-el
trozo único de.l camino de servicio a
la -p...--esa deJ1. pant :mo de La Fuensanta
en el río S.eguro..

El COIlcurso se celobTIl.rá en Madrid
en el local de la Sociedad anélnima
Hidráulica La Fuensanla, calle de
Niccrl¡í;s María Rivero, número 14, en
términos aná.logos a los prevenid()s
1)or la Tnt;:tru("e·:~n ,~p 1 ~ {~t-' :.3cnUcm-
bra de 1886. .

El proyecto, los pliegos de condi
ciones y el modelo de proposiei6'n es
tará.11 de manifiesto en el mencionado
local a las horas hábiles de otkina.

Durant.e el pl!RZO de admisión dé"
proposiciones podrán los concursan
tes obLeuer copias de los documentos
siguientes: pliego de condiciones fa
cultativas, pliego -de eondiciar..es par
ticulares y económicas y c.ubicaciones,
mediante el pago de 50 ~oofJa.s, y del
p Jano, 'P"'3-Tftl longoitudinal y f!'eM1Ies
transversales mediante el pagO de 50
peretas.

Para poder tom~r parle eIJl el con
curso será preciso depositar :previa
mente. en,. con1."JelPto de fla.nza provf- .
siona1, la cantidad de 1.500 .peretas.
bien dir-eeb:nooo.f.a en J-a Caja 00 la
Sociedad anónima Hidráulica La
Fueman-ta o biEro remitiendo una
tTansfere.ncia por el importe que:::e
e.sl..ablece a. favor de la cuenta 00
%Tiente qué en .el Banco E..o:.pa.fíol de
Crédito (M 1\:ladJ:'id). tiene eSlaffl:ecids
esta. SooJ.edad.

Las proposiciones se ert-emderan en
p.aJP-el eortl~nte y se ajust.a;rán 811 md
d-elo que se acompafia. Su p~S'enta.-

ci6n poorá hacerse por cualquiera de
estos dos últimos medios: bien direc
t.a.mente en las oficinas centrales de la.
~ocied;u] en boras MbiI~ de trebajo
hasta las dieciocho boras del dfa SI)
de NovieTJ1:b,-re o bioE!n \ftiliz.:'l.n<lo e.1
servicio de Correos de la Administra
ción púbIic<l yentreg;ándo el pliego en
nn;,· r11': 1~~ 'ArltYI¡~¡~lr;lf'¡nnp~ () 'F,~fn-

felas dé la Penfnsula ba~A ese mismd
día y dlri·:ñénddJo a IIlL Sooioedad an6
njm~ Hidráulica La Fu-ensanta, como
avalores a.eclarados~, -en la forma

I pregcr:ifJa. 1m el pJiep;o de condi<.mJ:nesi
particulareS y econ6miC3S.

No serán admitidos en el concurso,
nI aquellos p)i.:-gos imllueslos en ofi
cinas de Correos después de'l dín en
qu>e ten:n¡ne el plazo para la admi
si6n de proposiciones ni los im.pues
tos lUll ~S de es~ día pero que no nega
ran .a poder de la Socie.dad nnónÍma
Hidráulicn La Fue-nsanl-a e.l dfa ;mte~

rior al ~ñ.alado para b. n'])CTtnra de
pliego". Tnmp<Jco se eo'nsid-el'arán nr}
miLido~ los pliegos impuestos en la
Administ.ra<li6n de Correos con dire~

ción que no S'E'·3 prooi::oamente la in
dicada, ni aquel1o-s que no conl"}n~un

los res¡:mardos :iustificatlvo", de ing-fe
sos hechos en la forma señalada .del
importe 00 la g-arantb provision::.¡
·exi!tida. .

En el pliego consl3.J't~n lo~ pr"p.cio"l
a. que se compromete h,Rcer lns obl'as
y serán a.plicables a las dif~renlr.s

clases de obra al exLel1rler las ceJ'! i-
ficncion€s. .

La ¡¡¡pertura deJos pli,:,2'oS <;~ vr.J'i
.tlcnrá 'el dfa 5 de Di~iCJmb!'e (}~ H!:.?7.
á las doce horas. en bu; nficin:l'" c~n

trales de la Sociedad a:n6nima Hidr:in
liCfl T ..a Fuen.9anta.

El p-Iazo para la e--jec!1cj¡1n dI" 1:1;;
nh1".!t.-: e,g rle cuatro m,ei'e"'.

T-eni¡;-noo en euenta ·~(\.]o.;:; lo;; :1n!c>
cooenles v r.irt"unt.n.ncb~. 1:1 Socic-d'rlo
:moninla . Hidrá.úlica 1.n F'JC11o/,\.nla
wdT4 rechu:¡;nr todas In,,: prnpn::¡ci0
nes p.rc~~ntada5 o. a<'.eptnrT'J"ovii'inml
mente h que .1tl7.'t!lle más conYf'!ni;':nt~

y ve¡nla.i osa. al1'nque D0' S':!::l la m(;s
ceonr'i-mic'll. danor:' ('.ll(infa ñe e::ln :1.::-rp
t:1Ción al inf-Presrvl0.

El re~ullado' d-P..J conc·1Tr"" SI'. pu
bli-c:l rá en la GACETA DE "\T mmD,. flU
diend" Jo;; COTIcl1rrenfe;;: nI mismo. con
excepcirín del adjudic.'"l.l.nrio si lo hu
bIere. retirarlos rrs.~lard(){ ,ie lo!'!
(lep6sHoó'l a -partir de la fc-chaIA ¡ ': l;11t:'
Ha pl1blicació'll.

ltfolido ""de prop(ls;¡cifb

Don ..., vecino 00 .oo, se~6 ~C'dula
p-ersonal númm'o ... , ent,e~ del
anun-cio publicado en la GI~A ))11:
MADRID Con fecha .. , O~ ... de 192'7
y de las condidones y requisit.os qua
5'e exi~e'I1 para la oon'struoción dcl
trozo único del camino d~ servicio a
la presa del -plUltano 00 L¡l. Fuensll.nta
i'..lÍ el río segura. se compromete al
(l,.iecutar dichas ObTM r.ffl1 snji>..ción ti
los documentos q:u.e sirven d-e base
al coneurso y a los "p-recio~ m¡(¿ para
las d iver::n:::: unidta:des Se .asi¡mOi a
co-ntinua.cion. .' , - ,

·:f.-Me-tro c@ioo iJ-e ae§m-onre en
cualquier elase de terreno.
.1Ir.~ + '.~

2.-Metr6 cúbico (le termplén o p~
drnplét!.

8.-lIfetr6 cúbico de excavación p""ra:
cimientos en cua\loui~r C'l~ Ñ ea
rrend. t

......... .. .po- • ~ .

4,-Metro cúbico d-e hormigón en
:roa.sa con mortero de cemento.
..... oO _ P • - ..

5.-Metro eúhieo dte hormigón 00it
gravilla :para tubo;;.

6.~etro eúbieo de 1OO.lllposLe-ría
ordíD.1lr1& ~OIl mo.rtero de eaJ grasa.
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anónima. HidniuIiea. La Fuensanta:'
podrá rechaza.:r todas les pTopos'icio
nes presentadas o aceptar provisj~

nalmenle la. que j1l2lgUe más conve
niente y ventaJosa. aunque no sea la
más económica, dando cuenta de esta
acpoplación ;rl int.ere6ado-.

El resultado del conc¡11'SO re pu~

btieará en la GACETA DE MADRID, pu....
diendo los concurrentes al mismo.
CO'fl excepción ,del adjudicalario si l()
hubiere, retirar los resguardos de (o/C
dep6si tos a partir de la fecha de aque..
Ha publicación. .

(Feeba y firma.)

)\Jota.-Los precios se consignar.m
en nÚlIlerQ Y letra.

H.-Metro lineal óe tullo de aeero
de una pulgada de diá.metro interior
para inyecciones. '

do a seis atmósferas de presiÓlll en
loa primera ~ión del túool para
desa",<rüe d.e fondo.

• ~ ,¡ ...

..... fII •••• •••••••••• ••••• • <

o ....-"I":'; ....... ,.. ...... n.,í\ ,.--T.. l\ifio,..,1"''' r,...¡.;~tiG

en la puerta de entrada o la g'a1erfa 00
oo.ooenso.

R,_T\;lrv----"h .~~ "'1"1'1'0 redondfJ
p:u'a hormigón annado.

7.-Metro cuadrado de enlucido con
mnrLero de cementa y rayado para
imitar sillerfa.

••••••••••,•• + ~ " •••• ~

........ +.~+••• , .. _ .,. -40 ••••••• * "

5.-Metro cuadrado de enlucido rM\
Clon mortero de cemento PorUand de un
oentfrnetro de espesor.

......................................................................

• t ..

5.-Met.ro cúbico de hormigón. para
armar.

.- ", _ ..

3.-Met.ro cúbico de excl\:vación en la
galerfa de descenso.a la cáma1'll de me
éanisrno de las CO'IllPuerlas.

2.-Melro cÚ'1liC() de ettavraeiÓrl ~ft.

túnel para desa1rtieoo fondo en cua.1
quiel' ela..<;e de terreno. '

4.-Metro cúbico de bormig6n en.
masa para re'lrestimienfo .del t\lne1. an-
claje de ~lerfas. efe.. etc. •

"' _ ~ ..

Modelo de proposición.

Don ..., ve.eioo de ••••~ cédula·
pcrsona.l número •••, enfeI"3i1o del
al'\uncio publicado en la GAClITA DR.
MADRID con fecha '" d~ ... de f 921
Y de las- CO'Ddicianes y requisitos que
se exig-en para la conslrucción del
túnel p:lra desa-giie de fondo'v galf'
:ría de de~oenso a 103 cámara de me
canismos del p:mLano d~ La Fuensan
La en el río Set,"lJra. se ~rOólllet.e a.
ejecutar dichas ()bras (',(ffi sújeción a
los doc'Umentos que sirven de base
al concurso y a los precios que para
lnc;: n:··"'-r',~."+~ llnlcinnp~ ~(~ a:;ignan a
continulIci6n. '
1.-M~tro cúbico de ex~.av8ción en:

d~mont.e y en cualquier cla..~ de te
rreno. lI~vañas -las tierras a depósito.

canismos del ~tano de La. Fuensan
1.& en el río Seglll'a.

El concurso se celebrará. en Mladrid
en el local de la Sociedad an6:aima Hi
dTáulica La Flloo.santa, calle Nicolás
Maria Rhoel'O, número :14, en términos
3nólo.go¡;; u. les """,'·~.);rl,,~ 'lor la Ins
truecci6n de 11 00 septiembre de 1886.

El proyecto. los plieg0t!5 'de condicio
nes y el modelo de p1'OlPosiclÓll esla
rán de manIfiesto en ell mencionado
looaJ .a las horas hábiles de oficina.

Durante el plazo de admisi6n de
proposiciones p('.;JráD los concursan
tes obtener copias de los documentos
sjguie:ntes: pliego de oondiciones fa
c:ultativas. pliego de condiciones par
tieulares v económicas y cubieMione~.

mediante' ed 'P~o de 25 pesetas. y riel
p'~no. perfir longit.udinal y perfiles
transversales medianLe el pago de 10
p.ooela9. '

P'ara pode..- tomar. -parte en el con
curso será preciso deposita'!' previa-.
mente, en concepto dp. fianza prQvi51io
ns-l. la enntida~ de 5.000 pesetas, hien
directamente en la Caja de la socreu:l(t
anónima Hidráulica La Fllen!."anla. (t

bien remitiendo una transferencia pOI"
el importe que se establece a rayO'!' de
la cuenta corriente .:fl1e en pI Ban~"
Español r!-e Crl"IHlo (1''' 1\flldrid). tiene
estahlecioo. esta Sociedad.

Las proposicion~ se .ext.e-n-dernn
en papel corriente y se 8Jl1~larán al
modelo que se aeoIJ1flaña. Su pl'e!;en
tación podrá ha{",erge por eUlln{fllier.a.
de estos dos únicos mf'o ins: bien di
reetament.e en las ofkina!J cenlrnl~

de la soci~dad en boras Mbiles d0
trabajo hA."ta las dieciocho hOnl$ de!
dfa 30 de Noviembre o hÍ'en utilizando
el servicio oe COITeM de la Adminis
t:r3eión :pública y emlIWando el pHe
~o en una de 1Ias Admini5tl'aCinnes (}
~~Cftfo.f~~ (~n l ..... T"'-,..,.! •. '\ " .. '", h~:;::t~ ~.;;:,e

mi~ ofa y rlit'l~énOOln 1\ fa Socie
dad anónim;l Hid-r~nli~~ J....'l. l"n~n"-~mb.
COUlO "valores de.ebLTIUJO'l".e en la fo1'
t:na pre~rit.a en el -plie~o rle condicio
ne~ parfipllT<rT'(>s y ~('on6mi(";ll5.

.NI) ~rán arlm.itirlM pn el C01l~l1'f":'O

ni ::tqu\"l1~ llli~s hT~IlP_~f~ l'n ofl
cinas ~ -Corre<'t!'1 doegpn~ rl4">1 Mil P.In
QUe teTmine 1"1 11l1i7.o Tm~ la :'trl'TYlh,i~n

de TJl"O'PO~ieinnes ni los Impuestos
antes de e;o;e dhl pero que no 11~Ml.n

. a porloer d~ la Siw.iedlHi llnónim~ Hf
dM\uJicn La Fnpnsnnf:l el fifa ll'fl'pñnT
al senal11~/J p9Ml la ~"'Ilrn fW oHp:'
¡ros. Tamnoro !'lI:" /"onc:iOPl"Ar~n "'"''''
!Jos lo;; polieg'l)S ;mrpTl<l'~f.O!'I Ml T1'l Arlmf
ni.sfr2dñn de CnM"eIJS Con direcdoo
que no ~l't preei;>;JlfTW'nt~ la inrlif":\i!n.
'llf a(ln~ll~ m1F~ no 4"oofl""~n 1M 1"&.l
ll't1aroos ,ÍustifiNlfiVO;>; rl.p i~o" hp
('hns "n 1:\ 1'n'!"Trn'l;;pñ:'l~afJn r'Wl imnol"fe
de la ~r:l1ltfll l'rnvi;;ionnl ~~"n.

1l:n ~1 'P1i~ r.om'f~~n lo!" Tl~I"'''''~
a q'PP ~ ('('T'I'IT'rnm....fp h~r.pr T~"- nh~s

y ~erá.n llv1icJl.hles a In;; d1rl'~,"t~
ehl!'f'!; ¡te ohm al extpnde;r !ltS ce-rU
fleneio~.

lA "''f)Pr1 nra de l~ pHel:!oo ~ VPM
flcllrá 1"1 df~ !) dI': Dicir>-rnl''l.'''' .ir> 1W?7.
ft bt.~ ~~ hnr:t.!". M'l'~" of1r.i'rm" M"n
t'Mtl~~ rW ll't ~od"mri a.ncmim~dlir1r:'ill-
lk~ T~rt Fn~n!":mta. .

El plazo para. la ejeeueión de las
obras es de seis meses.

Teniendo en ouent.a todos tos anteee-
¡ de.nt..e& y circunstancias. la Sociedad 1

(Fecha y firma)
Noto..-Lo<Y precios ~ oonsignarán

ea. numero y letra.

.............................................................

~ - ••••••••••• , "' + ..

22.-Un po.sle kitoméf.rioo.

21.-Un. p~te hoctoméLrioo.

............... _ _ ' .

f8,-1\ietro lineal 00 firme consoÜ
~o oon ~a sección de 0,773 m.2

•• f< "' ..

D ~ ..

i9.-MetrQ cúbico da-piedra maeha
Jada aeopiada en Jos pa-,e;eos.

17.-KHogramo de hi~rro roo{mdo
~arm~

, -.,; +.
i {).-Mctro eúbdeo de bOITJl.igón para .

i:rmar.

15-.-Metro cuadrnrlo de retundido
y rejuntado eon m{)rtero de cemento.

14.-Metro cuadrado de retundido
T r.ejunoooo CO'Il mortero dB cal graSa.

. i3.--Melro cúbIco de mampostería
en seco.

i2.-!\fetro. cúbico() de losas de tapa
con ~nortero de cemento..

.. ----

H.-Metro cúbico de sil1~ría. ruplan
tillada con morte-ro de cemento.

W.-l\Ietro cúbieo 00 sillería recta
con mortero de cemento. '

.iI' t •• ~+ , .

.................... , "'-" ~.'"

9.·-'Mclro cúbico de ID<1nllpcsterfa.
concerlada t()lD, mortero de cal grasa..

S.-Metro cúbico de IDatfl!POsterla
careada CGD. mor~ro de cal ~:rasa..

7.-Metro cúbico de matrIlposteria
~rdinaria l:OR mortero de cemento.

: SOCIEDAD ANONlmA H1DRAULr
CA LA FUENSANTA

COflCUTJO para la ejecudón del túnel
para de8agi1e de fondo ti galeriade
descenso 4 la cámal'a de mecanis
mo.'! d!'[ pall!a'{w rle !,(I FV.cJ!s'mfa.
situmfl) ,,». el rin Sr'r/1"rrz. m'l'minf'ia
(le Alb«cete. término municipal de
Yeste.
El Sitldk.<aw Cent.ral del río Segura.

eoDcosionariu 'POr Real decreto-Iey
techa 20 de Julio de {926 para 1'.i1mt1
ta.r las obras del pantano de La Fuen
santa. I'n el Mo 8eglII~, y tttlwrir..ado

; por Real orden de fecha i." de Sep
: Uembrt de t927 para COl1$truir .el tó

Del parad~ de fondo y galeriade
~"('~n.~n ., 1,. ''';T''~ "" ' ''''''("~ni'=nlos.

y. en SIl l~r. la. Sociedad a'Jl6nim,a
Hidráulica La Fuensanta. c~sion.aria

de dicho Siw::liooto. ha acordado sacar
~ eooeurso la ejecución de las otras
~e1 túnel para desagüe de fondo y ga
lería de desoooso a la c.ár:oo..I'w. de me-
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COMPANlA ARRENDATARIA DE TABACOS
SITUACIÓN EN 30 DE JULIO DE 1927

PESETAS
ACTITO

I)a.p1tal _ "" ••••••-.................................... 60.000. OOO,OC .
J'ondo d. reHlT&:

41.000.000,00
253.562.94ü/}.5

6. 2:J{).356,<:6
121.!80.6()7,48
15.851. 151.41
17.í20.m)3,23

17G.5l;l1. 97:~,52.
33.022,2Z

)62.492.209,33
In.o61.66:.',54
24.422.00;,.77
2.9,9.882,70

24.7"8. ',61,51
3.285.2 '8. ...6
1.1::: I .6H.95

»
2. 61S,SO¡
»

':'.479.253,24

•467.268,63
:n .O,)3.103,O:~

1.Om.521.56

4.000.0P,O.OO
!6000.000.00

Reserva espeeI.al de 1& Renta paI"ll. seguro de embarcac:lonell.•••.•••••••...........•..•.•••.•••__••_ •••_ .------

~.nta. c!o labnrea I " .

Otroa DroduetDII 11. la R~Tlta d~ Tab&C1lI... ...•. ....••..•••. . ' •.••••••••.••
DIr.rlne!a entre el Tafor en TeDta ,. el COito de !u Ia.borfil& u:.l.tQntM de propIedad dI! la Compaflla •••••••••••.
~ fabricantes por tllh!lCf'lIl pllra !l1 yentll en c()rniaI6n , _ ••••
11I Tmoyo pl1blleo por l'dl"e'f'lA. m!Qnlnll.8 , Ilnse<'Ml que collstltuyen lu FAbrIco recIbIdas del Elltado•••••••••
Prol!uetM d. la R~ta del Tlmbnt _ _ .
Part:letpacf6b de 18 CornIl.nla en l~ multu DOT Tlmbr _ .
'j"~ J)'6bltco por IIU IlllrtleITlft~J6D ~ el llTodllCt.1) liquIdo de la Renta de T8.blI.e~.•••••••••••••••••••_ ••••••••••••••
'l'eIl&ro pdbIleo tIOr .u partlelJ)acf6n @II el tlrodllllto tfquido de la Renta del Ttmbre.•••••••••••••••••••••••_•••••••••••.
llaneo d. ESpllflll por er~1to. eapectatea ;.. .
Cuenta eorrlente....••_ _ _••.••_ .
DepcxJltantes por ftan~ ~~+_••••,. _.f__ _ _ ~ + ..

O!t.nanctu yo p~rdidu .
DtT"fdl!ndos ~ ~ _.~._ .. _ _ _..... ._oO_"_ _._ to•••••• ~ .

La Cajllo de Abonoe y prht&.mos de 108 ~p'elIIdos de la Com~{!Io Arrendlltar1a de TabaeOll • ..
LR~ Ca1u t:!~ A.uldllo.. al lJl"rl'l'>na: nhr<"r~ d,.. lall ¡;Ol!hri~_ " ....•••.•~ ~ ..•.••, '"•••••
Sobres monedero~ -•..... - __ _•••.••••••••••••.•••.•••..•••.•
ReservlL flIIpeetal d@ la Renta pll ra 8eJnlro "e fne enlllO!l y tran$J)ortes _......... . .
El Tesoro público por matenal del ResPlardo es'!M!Clal .
oresonl pfibl1eo por su partielpaeión en el producto liquido de la Renta del Timbre en 1925·26.•.••••••••••••
:'9"arfas cuenta.9 'Io .. ~.oO- ._ oo.... _ .• o ," __ oo •••__ "' .

.t.a.tutarla ' -.._ .•••..•._ _._•••••••..._ ,.•.•••• , _ _•••••:. .
• pa1&1. _ _ •••_._ ' _ ••••••• I •••••I~ t1 _ ••••_ ""••• ti •••••••••••••••

RECAUDACION COMPARADA. T.A.1!lA~O!ll

Recaudación desde 1.0 t'e F:nero de 1927 8. 30 de .Tullo de 1927 ••••••••••••
Recaudaei6n desde LO de Enero de 1926 a 30 de Julio de 1926 ••••••••••••

2.'5~.562.940.05

248.900.5.13.95

4.662.406.10

176.548.\lOO.Sfl
163.7U3.0l2,97

12.78 '5.0Z3.91

.Bl Snhib'ector. Jete de la Contabilidad. C. Calvo itodero.--V.- D.-: El Director (]e rente, Lu15 de Albacete. X .- 3;0.:);#
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IUZGADO Dei PRIMERa 'INSTAN...
C'~A Da DISTRITO,DE ATARA,;

ZANAS. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
lielj.or .Juez de prirl.lera· insLancia del
distr~Lo de ALarazanas. de ~sta ciudad,
en providen~ia de 6 del actual mes de
Octubre, ,jiclada en. los autos de, pro
cedimiento judicial mmario de la ley
Hipotecaria. promovidos por .los con
sortes D. José u~risa y Mumbrú y
doña María .Montei:;; J Riera, contra
D. Ramón Cent!~lia. y Raig, 56 saca a
pública. subasLa p0r Lencera vez. tér
mino de veinw días y sin $uj-ooión a
tipo de valoración que es ellie 75.000
pesetas. la fincfl, siguienw:
, La iluda proph~dad de In. mitad: in
¡]¡"isa de una extensión <le lureno si
I u~ldo en el antiguo térmiu!) l1nmici
llal de Sans, htJy agrega.do a esta ca
rd<11. de cabida tres mojadas, {'quiva
f<'nL€s a una hectán~a; 46 áreas, 89 Den
:¡areas y 50 dedmd~os cuaih-ados, que
:índ:;¡. a Oriente y l\Iediodía COn José

. ~;,;Jcmé. y a: Poniente y Norte con Jo
,dina Campilla, viuda <le VenLi.

S'(~ huce constar que los autos y la
certificación <l.~l Registro de la Pro
pj¡yll1d a que se l'efierc la regla cuar
la"del artículo 131 de la, ley Hipoteca
ria. estarán d{) manifiesLo en la Secre~

1:Jrfa; que se entt'nderá que todo H
cilauQI' acepta e:mo lJ<I5tante la titu
;:I:'!Ón, y <jtW las' cargas o graváat?cnes
:mleriores y las preferentes" si las hu
)):cre, al crédito del actor, continua
rán subsistente", eI1tendiéndose que el
rematante las ncepta y queda subro
~"Udo en la respúns-abilidad de los mis
InQ~, sin destinarse a su e:dmción el
pI'ceio del ¡oemate.

El rem:::.t.e tendrá lugar en e~te J"uz
g:J.do, sito en el Palacio de Justicia,
::;.aJón dc san Juan, el día. 28 de No
yjenrbre próximo venidero y bora de
la." doce, sin $ilJ~J:ón a tipo de valo
rm<ón.

'rooos los que ae,s.e.;n concurrir co
:mo postores a la su&asLa. deberán e<>:n..
signar previamenta en la mesa del
Juz~ado una ..::anUdad igual, por lo
menos al 10 por 100 efeotivo de su
valoración, éUyas consignaciones eerán
<levueltas a EU$ respectivos duei30s aC-
fo C'JJltiouo del remat.e, excepto la que
r:orre."'Ponda al m'~jOl" posLor, la cual
.Sl~ rC;;i"rvarú en depósito como garan
l.fa del cumplimienl.o de su obligación.
y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Baroelona, :10 de Octubre de :1927,
,El Secretario. Cándido Gareía.

X-3554
. '11'

JUZGADO DE PRiMERA INSTAN..
Clll DEL DISTRITO 'DE LA AU

DIENCiA, DE BARCELONA

En \'irtu<l. de lo dispuesto por el
&eiIor Juez; 00 primera in~tancia del
distrito de la Audiencia, de esta ciu
dad, ~n providencia de esLa fecha, die
l;:¡da ell el /~xpcdiCll~C ~obre extravío de
valores, insk1..<io p<Jl:" D. Francí5CO Ma
sip y ?\iuoó, ;;e hace sabe:- qUe por
dicho ~i1(), se ha denunciado el ex
lr:wio de 25 ob-Jig',c1Gn(!"-s de la Deuda
li:':;!~~C~lHd ,-l.e ~?:.~-?!~J'!~~,_ al :~~~~r~ ...y
i¡r~:::¡~; t')\":' t.::, .. L".... ""', ünu31úu dc l~ll;nu"'"

meros 267.191. 276.207, 278.725,
284.538. 285.360. 285.351. 285.352,
2:1-5.353, 287.27.9,. 287.280, 289.113,
2it4.47S, 297.824, 299.648, 299.649,
;}D4.584, 300.819; 308.880, :3'10·062,
310.003, 310.204. 310.462, 310.~W,

311.442 y 39-7.&23, Y se llama a los ~13
nedores de los mismos para que den
tro del término :i~ diez días campa
I'eZCaIl en diobo e.'q)ediente.

Ba.rcelona, 16 dd Octubre de :HJ27.
El Secretario judiea.l, P. Ji.., José Ra
día.

:X:-3351

'dUZGADO 'DEi PRIMERA INSTAIIl
ClA DE CALDAS DE REYES

Por med'io de la pr·esente cédula y
en. virtud de lo acordado por el sefior
Ju~ del partido en auto d'6 hoy, dic
tado en el juicio' de Lestamentaría de
los cónyuges Francisco Touced'a Rey y
María Magar.iños Reboreda, vooinos

, que fueron del término de Cuntis•
cito a: los interesados Antonio. Manuel
y Socorro Touceda Magarinos, ausen
tes en ignorm:lo iparad.ero, para que se
pe:rsúnen, si les conviniere, al expre
sad'o juicio, bajo apercibimiento de
si no lo yerfican les parará el perjl;li
cio a que hubi.ere lugar.

y para insertar en la GACETA DE
MADruD, expido la pre-~nte en CaMas
de Reyes a 27 de Septiembre de f927.
El Secretar,io judidal, Manuel Pas..,
f.rana.

X........s550

JUZC"dDO DEI PRIMERA INSTAN
CIA DE HELLIN

iD. Salvador Perepérez BDquera. Juez
(fe primem instancia de esta ciudad
de Hellín y su partido.

Por el presente y término d~ veinte
días, se anuncia por segunda vez con
la rebaja d'el 25 por 100, la. venta en
pública subasta de los bienes que a
continuación se describen., de la. raz6n
s(~cial La Tercia., J oaqufn Laborda 1.6
pez Y Compañia: (S. en C.), y gua le
fueron -embargados e-n los autos que
des-pués se expresarán:

Un grupo de edificios cercado en sus
lados y espalda por pared de mam
posterfa, extramuros de esta población
de Tobarra, sitio llamado Jardín Vie
Jo, gm, números, ocupando lo ediflocado
y 6uS patios y dependooeias Ili total
extensión superficIal d'e 3.845 metros
122. metros. .siendo sus linderos lota
cuadrados; SU fachada da a la carre
tera de Madrid, en una longitud de
les: por .la dereeha, ellltrando, terre
nos de la Saciedad anónima Cataratas
(Jel Mundo; izquierda, doña Piedad 1,6
pez Ladrón de Guevaxa, y espalda, don
Vicente Garcelén, D. Daniel Chulvi y
herederos de D. Laureano HeI'I'ero. Di
cho grupo de edificiOS; ~ .integradQ
por lo siguIente: ".

a) Dos casas desUnadaa a habRa.
·cI6n. !fe 00$ pisos con varias depen~

dencias; mide lo edi1ieado 1.38 metros
cuadra<Jo y 120 metros euadraOoo de
descubierLQ o corral, ha!:lIend'o en esta
part-e, par.t.e de desowierlo a tejavana,

1 destinado .ar~ y. m~raneras.

h) FábriCa! de conservas, que ¡;e
compone de un cuadrilátero de 25
metros 50 centímetros de fa-chada:
por 29 metros de fondo en tre~

cuerpos: el primere, de nue.ve me
tros y 20 centímetros, con edjftca~

ci6n. cubierta, destinado a almacén d~

conservas y oficinas; el segundo, dé
10 metros y 60 oentírnetros, deseu-,

.biedo y con piso d'e cemento y su..,:..
midor, cercado de verja "le liierlo:o, 'Yi
el tercero" de mleve metros y 20 cen.l
tímetros. descubierto y destinado a
calderas para la cocción de vegetales,;
con sus hornillos y calderas. quedan"",
do a .espalda de este tercer cuerpo un
seque.ro enladrillado y a continuación
corral descubierto y en él una nave;
cubierta de cinco metros de fondo por,
26 de largo. destinada a: almacén de'
envases, coche.ras y ret~tes••

e) Entrada principal para. carrua-'
jes a los a1lmaICenes de las dos 1ábri-,
cas, con 10 metros de fachada, en la:
cual hay unas portadas de tres metros.
y 60 centfmetros de aneho, y el rest~

de lo-s 10 metros citados a: ambos la-;
dos de las portadas, con una nave cu...,
lIieda de treS metros de fondo, qu.e"-!
dando el resto del paralelógramod!es..;
cubierto en el cHado anc.ho' de 10 me
tros para el paso de carruajes.
, d) Fá:brica de harinas, compuesta
efe tres pisos y sótano; ocupa una su..,
perfieie d-e 22 metros y 20' centímetros
<í-e fac.hada por nueVe metros y 70.
oonLimetros de fo.ndo, COn un jardin
cito eni:su entr..a.da, de tres metros de
fondo y d'os almacenes, uno a cada;
lado, desUnados a granos y nilrinas.
respectivamente, que miden cada uno:
nueve metros y 80 centfometros de fa...
¡,hada por 26 metrOS y 50 centímetros
de fondo, J otra habitación cubierta
a tejavana, tras de la !á.briea, ~e 35
metros ouadrados, destmado a msl.a-i
lación de fuerza eléctrica. En el edi.-;
freio destinado a fáb~ica de harinas se
ha hecho una instalación completa d~

maquinaria paTa dicbo O'bjeto, sis~..;

ma "DaYerio" contratada con la So-'
ciedad eléctrica Daverio y Compañía,
de Zurich, la cual, pr.escindiend'o de
BU minuciosa. descripci6n, queda. m..;
mueblizada. En -la habitación destin~

da a fuerza eléctrica, se ha h.echo una
instalación de maQ'Uinaria eléctrica
contratada con la Socil'iiad espailobl:
Asea, cQlIlpuesta de aparato de pro
tección. transformador, cuadro, motor:
y aooesorios, todo lo cu~1 qued~ tam""'
bi-én inmueb.Jizado.

e) Un corral con 25 metros de fa..
Chada por z¡ metros y 50 eentfmeJ.ros
de fondo, ~ sean 687 met.:ros y 50 cen'"
tímeof ros ooadr'ados. El d-escubi.erto nO:
resefiado mide USO metros cuadra-
lÍos con 15 centímetros, .

La parte' edificada 'y sUs dependen-:
elas particulares miden 1.977 m:etrGS
y 34 oen1Jmetros cuadrados; la parte
de descubierto mid.e 1.867 metros Yo
66 centímetros euadrados; suman las
dos exteIl$ionea dichas 3.8·i5 metros
cm3ldra.dOoS. .

La det'Crita finca,. en su" extensión
.wperfi'Cia:I, e~tá fOTmad'a. por las dos
~iguientes: .' .

Primera_ Un trozo de tl-erra nego,
I ~n ~¡ pañ,iiip llW1ado Jardin viejo~



paceta 'de Madrid..,.Nún~. 294 21 'Octuore I~27 Anexo unic6~ -'.- Página", 45~

'inroediadones de este pu~hlo de Ta
barra: Liene de cabida dos tahullas,
una octava y c-inco varas, equivalentes
~. 2-i áreas y 45 (~entiáreas, y cuyos
linderos son: por Saliente, herederos'
de D. Rnfael Pastor; l\f~diodía,· Cft
rl".et-era de "tiJnicete a Cartagena; Po·
nienLe. !,¡erra" de la Sociedad La Ter
cia, y' Norte,. D. Daniel 01ml\'i y d'on
Lmirenno Herrero.
. Segunda. Un trozo de tierra riego,
~ el mismo partido que la anterior,
(fe caoida/una tah'lllla y cuarLa,cqui
~~lentes.,a. 14 áreas, que linda: Sa
lIente, tierras de la Sociedad La Ter
CÜt: ,Mediodía, cal"retern: d'a Albacctc
a 'Cartag-éna; P"oniente, doña Piedad!
L6pez, y Norte, D. Vicente Carce.Jén.
, Pará cúyn. diligen.cin: de remate, que
l,endrá lugar en la Sala audiencia de
este JU7.gado,· se ha señalado el día 30
(le Noviembre próximo y llOra: die las
o?ce, advirtié!Jdose qué no se admi
tIrá postura que no cllbl'a las dos ter:"
eeras parte de 35-1.445,50 pesetas, 75
[por 100 de la cantidad en que f.ueron
tasa:doslos hienns en la escritura de
i'econocimiento de créditos y consU
~ución de 'h i;pote-e as; y sin que previa
mente se comjg"Il e en In. mc::::u del J uz
8'ado o en el Establecimicn!r) púJJlico

':destinado al efecto, una cant.idad igual
·¡por lo menos al lO por 100 del valor
)Iue sirve de tipo para la suhasta. y
que no Se ha: suplido la falta de tílu
los, :si .·hien Jos bienes de. que Sc trata
'Se hallan inscritos en el RegHro de
la Propiooad d'e em.e partido.

. " Asíest.á· aeordado en los aulos eJe
cutivosacumulados que ;:;e ,siguen lk
:inslancia del, Banco Hispano Ameri
~no y. otros, conlrala Tazón social
La Tercla-,JGaquin Laborda López y
Compañía. ;(S. en e,), domieiliada en
Tobarra, 'Sobre pago de pesetas.

Dado' ·en HclIín a 1'5' de OCtubre de
1927.-'-IDI secr~t.ario. JuanClaramon
V:~.-E! 'Juez, Salvador P.erepérez.

X-35M

-.UZGADO DEl, PRIMERA INSTAN
CIA DEI IBIZA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia de es
te partido. en providencia del día de
ayer, dietada en el proeedinllÍoenLo ju
(licial sumariQ, promovid-o :por el
Procurador Haobilitado D. Luis Juan
Piquer, en nombre de doña. Cal,alina
Riera F~rragut; viuda, propietaria,
mayor de edad y vecina de esta c!u
'dad, contra la Sociedad anónima. Luz
y Energía, domiciliada en esLa po
blaci6n, en reclamación de la canti
dad de 92.000 l'esetals; intereses y
costas, se sa<:a a púnlíca subasta,
por segunda ~z,. y con rebaja del 25
por 100 del tiPo de tasación y tér~

mino de veinte dfa.s, los biene-s .si
guientes,. especi,almente ,hipotecados-;

Un solar eoolavado en' la finca
,Huerto, del CUITe~6 .. o Tanquel,;:¡,. so-.
bre el qne está edificada la fábrica

,d-eluz eléctrica: perteneeJe:nte a la
nombrada ,Sociooad Luz y Energía;
mide cuatrocientM euarent.<'l. y dn
e'O metros cuadrados, según. los t1
tulos, ,[»ero su verdac1era, ex!liensi6n
,es d-e ct1:a.t~ocientos.no:'t~enta Y' ~ho,

sHnada en término de esta ciudad 'l
Iino'a adualmente, por Norte, ~on
calle sin nombre; por Sur, !.lon 'So
lar de doña. Juan Ramón y here
deros de D. Jaime Riera; por Este.;
talI~ sin nombre, y ;por Oeste, Lerre~
nos dclos herederos doc r( Jaime
Riera:.. El edifioio fábrica, construido
en. dicho solar, mide di.(lz 'V siel;.e i11e
lros. de lon¡;itud por diez y nueve'
y veinte ee-ntímet.ros de anchura, y en
e; cual hay !un grupo {]e maquina
rIa compuesto de motor, marca Oros
ley, de 70' HP., número 40.027,' con
su C01"l'espo.ndientlc fáibr.ica de gas;
un alternador, ma.I~a AT. G!., Y un
cuadr? de, distribución. Un grupo (le
m~qumarJa, com'puesLo t.ambién ídel
un mo{or, marea Fieldillg', de 75' a.
SO RP., número 1~.fH, con su co
rr-espondienlle . fálJ)ri¡ca~e gÍls y un
alt{)rnadord~ 50 k. v. a,. de 1,a Cnm
~loreno y Compañia, de Madrid, con
DOS hombas centrífugas para dioJ¡as
:l.grupacione~. y un cuadro de distri
bución parS<"la agrupación 001 mfj!or
Flelding. Un aparato de aserrar rllU
<lera, de c'.)llimná; un motor de "'aso
lina sistexn~\ Vallino, y. 'un. l~l1lor
oléc.lrico de c·ol'rient€álterna. de
T. R. p~, qU,e .Ya. adhel'i,do al apnl':I
to, y tmtl .sicITade columna, y todo
el tendido de ,red para el alumbrado.
y una máquina pon tUI:'bina, -con 1·'
d-os sus accesorioo, utensiliO'S y r'l
",-eres ne{:esarios, para. la fabr¡ca~ ljn
de hi-elo. Valcrados dichos bie..'e~ell
las cscritUI""'otS de bip()ItecSl,base Id~

dicho pr<lcedimi(mto, oP...n la .:cantidad
de i 02,506,63 pe..'letRS.
'La subasta te-nwá J.ugar en la Sa

la audiencia de este Ju~gado el dfa
i 5 de Novi'Cmbre próximo, "y la hora
de las. once. bajo las eondicionessi
guientes;
. Primera. Que no se admitirá. ¡Jos

tura .alguna que no oubooel 75 por
{.(}O de la tasación, o S€'a 181 SUffi:3.\de
16.925,05 pesetas. e ,

Se,gunda. . Para tomar DarLe en la·
subasta. de!berán los licitadores con
signar previamente en la mesadeJ
Juzgado oen la Caja genera'! de De
pósitos, d~ esta Ipro~"incia, una. can
tidad igual por lo menos' al 10 por
100 efectivO!, de.l valor de los bi-enes
que sir\-'e de tipo para la subasta, sin
~uyo requisito no serán admit.idÜ'S
cuyas consijffiadones serán devuellas
a-" sus respooli'Vos ó!eños 'acto conti
nuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor post-or, la cual
se reservaI"'.l en depósito como ~[l¡

rantía del cum.plimiento de su obli
gaci?o, y, en su~o. como p'arte del
preclO de la venta.

Tereera. Qu·e ,los autos v lacer
tifica-ci6n del Roegfstro a qÜe ·se re
fiere la regla cua.rta del artículo j 3.\
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nitlesto en la SooreLarfa, y se enten
derá que todo licitador acep-ta como
bastante la. titulación.

Cuarta. Las cargas o -gravámenes
anterio:res y los prefer'enles si los
'hubiere al crédito de la a-clora, COll-

I tinuará:n s¡¡ilisisten'es, !entandifuJ.d()
se que, el rem3Jtante los acepta que
da. subrogado en la r~sponsabiIidad'

SI de los mismas, sin destinarse a su
extineión el precio del remate.

Qui..llta. Lo~_ gastos de s.u])ª,~ln. y

d-emás hasta la entrega de los bie-'
nes al rematante, serán d~ cargo del
mismo.

Ibiza, 14 de Octubre d~ 1927.-EI
Secretario, Vicent-e 1. Gunch.- Vistu :
bueno. el .Jue,..; de primera instancia, :
Carmelo l\:I:iquel. \

X-355-5 '

JUZGADO DE; PRIMERA INSTAN
CIA I)E RIBADAVDA

D. Jesús Sá..nchez, Juez accidental
ae primera instancia de Ribadavia.

Hago público: Que por auto de hoy
so declaró la ausenCia judicial de Be~

nito Formigo Gonztilez, yecjno de Ben.-,
de, en este partido. '; ,

y para insertar eA el Boletin Ofidal
de la provincia y GAC/;:'l',\ nE I,fAURll).
c},."pido cl presente en Ribadavia n. f O
de OClllb!'~ de 1927 -El Juez, Jesús
Sánchez.-EI Secret.ario, P. H., San...;
Hago Gm-cía.

X-35-5S

JUZGADO DEI PRIMERA INSTAN
CiA DE SAN SEBASTIAN

D. Juan Covián y Frera, Juez de
primera instaJ;\-cia de est.a ciudad y su
p-artido.

Hago saber; Que en aulns cjC'Clll ¡
....os que se tramitan en este Juzgado
a jnstan~ia <le! Procurador D. y.~l'nan

do 8asiain,en nombre de D. J-osé F-cr
nández, contra D. Estanisl,ao n.equ~jo,

en recIa.maci(in de cantidad, se saca n
pública suoosla. 1'>01" término de véinte
días y por el precio -de. 60.000 pesetas,
la mitad indivisa de la finca especial...;
mente hipotecada. propiedad, del eje
cutado D. Est.anislao Reque.jo, cuya.
descripción es la siguiente: .

Casa sHullJla. en el Pnseo 00 Colón.
de la ciudad de Il'ún, señalada ~on el
':número 93, que for.mta. úturoto con
la calle. de la Aduana; se cornp000 de
s6Lauo, pla.nla baja. tres pis()s y cu
bierta de te}a, ooupando su 'solar 1.65
metros cuadrados. ConUguo al edil1-,
cio y en la., pnrte Sur, existe. un patio
de 33 metro.s cUfldrado5 y.patio y edi
ficio qúe oonstítuyen uDa sola fincn.
urbana; ccmfina al Norf.e. o frente, con

. el paseo de Colón; por el Sur. o <:"'
palda, V pOl' el EsU'. o derecha. con
terrenos de D.Aquilino Rodríga"~z. Y
por el ge51e, o izquierda, con la .callo
de la Ad'lana.

La suba.!>ta se celebrará. en la Sala
a.udiencia (jJ:) e~e .Juz,Uado. ~il,u ~!1 p{

Palacio de Justicia, de csla 0api!~I,
el día 22 d.e Noviembre próx:imo y hQ~
ra de lns doce". de su mañana, y se pre...
viene a los IiciLadores que no se ad
mitírú postera que no cubra 1(1.5 dos:
te,rceras parles de la tasación y qua
pnra tomar parle en el remaLe. debe
rán con"lgnaI" previamente en la me
Sa del JU7~ado o en el establecimien
to de;;tinndo al efeclo, el Hl por 100
efectivo de dicha. ta~aci6n, sin cuyo
reqnisito no serún adrnilidos ~' se pre",
viene así bien a los licitadores lá. fal~
ta de títulos de propiedad de la. finca
que se sa:ca a subasta. .' ,

Dado en San SebasLiána 1l de. Oes.:
tubre de 1927.-EI Juez, Junn C(),,.(U~
P. S. M., Li,c. José M. dePaternina. ;

.... ~~ij7. ,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

DIRECCION GENERAL DE

15CALAFON general del Magisterio. - Maestros plenos derechos. - Sexta categoría.-ReJaci6n nominal de las altera."
cado hasta 31 de Diciembre de J926

NACWIENTONtim~l)

roll'
Escalafón

Nl1mero
de

orden NOMBRES Y APELLIDOS

TITULO

YNOTAIlEI.

:HISXO
BECHA PROVINCIA

M.. Y B.
I1l.

S. Ste.
S.
E.
E.
S,.

·E.
S. "',
S.
So •
S.
S.
s.

S. Ste.
S.
E.
E..
E. ,.
S.
E.

S. Ste.
E.
S.
E.
E.
E.

S. Ste.
S. y B.
E. Ste.

E.
E.
S.
E.
K
E.:
S.

E. y B.
S. y B.

E.
E. y B.

3.195
3.193
3 198
3.199
3.roO
3.201
3.202
3.203
3.204:
3.205

'S.206
3.207
!J.20S
3:29
3.211
3:213
3.::14
3.215
3.216 ~

3.2li
3.218
3.219 .
3 222
3.2"3
3.224
3.'·2;:;
32~6

3.2"27
3.~

3.2~~

3.230
3.231
3•.232
3.~33.
3.23!l
3.~'S5

'3.235
3. 37
3.2-3';
1.239
1.240

4.241
i.242
1.243
3.244
3.24;,
3.24ü
3.247
3.248
3.243' 1

3.250

3.251
3.252
3.253
3.254
3.255
3.266

. 851'
8·.í;J
853
So!
S5.
856
857
858
g5)
S60
Sl.il
862
863
864
865
86
87
863
800
b70
871
87~

873
874
875
876
877
1)78
879
8S0
881
882
&83
S84
8S5
886
887
S8
SS9
89ü
891

892
893
8<J4
895
896
897
898
899
900
901

902
903
9Q4

905
906
907

D. Jos~ Brocca Ramón .
Gr-egorio Yáñez vega.•........~•......••. : .
1.[al-.imino Pintor Benfte:l; .
Pedro Yábar Villarrea~_ .
Eloy Ru,blo Rubio ~.,.••••..••••...........•••
Constancia Alvarez Gareí8 .
José Pérez Sánchez .
Restituta Rodrlguez Sevilla .
Inocencia Mufi.iz Pon:-a .
J=n' Camota Alg'.lri,:·c••.•••••••• : .
Daniel SacristAn Santa1~t:¡, .!> ..
A.ngel Villanueva Mar..é:lez.••••••••.•.••.••.•••
Pedro Alonso Hernánde:: .
Francisco Gallego Hidalgo.•...•••.•..••••••...•..
Bs.món Aiendoza LóP€2 - ••.•••.
Guillermo :Surgos Ca:lals .
José Bonel .calvente .
Joaquín Jiniénez Bayo "'1 .

Juan de'Dios Negrillo yilcliez .
Jes·ús JiDlénez Bayo .
Manuel CDntrera Moral€S .
Francisco Cadierno Fiu!tcl..••.••••••••.•••••••
José ~nzález Ferná.ndez. .•••.••..•...•.••••.••..•.
.M.a.n.uel Pereir2.s Isla .

... Q6sar Picado Hernández••".~ "..1! , "'+ .

Justo. Loren:zo de la. Torre _; .
Niwlás Alcáñiz .Ibar•• ~ .
Jnim Teó1llo Gallego Catalán .
José Gallego Martínez ;••.•••..•.•••...•.•..
Pedro Fernánd<lZ.Rodri,.,"'Uez•••• , ••••••••••••••••
Julril Francisco González Garcla•...••••.•.•...
.A.qumIÍo Fer¡1ári.dez BerrldL. .
l"emando Vicario Agui!era _ .
Enrique ·Viso Llamas ; .. ~ .
Tomás Sanz Martin .
Federieo P6rez Yebra : .•
Franelseo casarelO GómM .
Jose Rulz Hidalgo ~ .
Cecilia' Toral Manjóll ..
Inocencio Aparicio ~íendo .
José Mezquita. Ma.rsaus .

Melccio Vllla1ba Pérez~ ..
Ra:món Grau. Lla.urad6•••••••••~ •••••._ ..
José Jimeno Sáenz•.•••••••••.•••••••••••••.••••••••
Jaime Guardia Ruiz..•••••.••.•••.••.••••••.•••••
Cayetano Angel Fernández AlV3.!'ez .
:Miguel PérezEsté.ez.•~ _ .
Eustaquio Redondo Terán , ..•••••• ; .•••••..
Juan Francisco Qcaña. Sán.che:2; .
Belisario Rodrfguez CaneIl'O .
Vicent~ Reyes de San Luis .

José Escarpenté Gracia••.•, .
Ja.lme CaEcón y Zubinaga .
M.nnuel Caballer Ribera. .
Jnan. NavalTa Busany3-•••••••••••_ .
Quintin CkJnzále2 Mallo .
Pablo Vilajuana Ga..rcia. .

s.
S..
s.'
E.
E.
E.
E.
S.
E.
E.

s. Sre.
S.
E.

S. y B.
S.

E. y B.

,~

'.

16 Abril 18191. ••• •••• ••• AIm.erfa. .
29 Diclembr.e 1&&5... •• León .
8 Marzo 1878......... Granada. .

.29 Abril 1000 Navar:ra. .
12 Abril 188·1 _ León .
12 DicIembre lS78•.••• Avila .

. 2'8 Agosto 1879......... Avila. .
~ l>1a:yo 1&38 _ León ..

1$ Febrero 1884 _ L-e6a .
5 Agosto 1337......... Grarul.da ..

29 Marzo 1873. .......• León .
1 oet~bre 1887 ""1 ~rgos .. ~ .
7 J w:uo 1S&'2... ••.. .. • ,;:;alama:.:."a. •..••••••
1 Octuare 1891•.•• ' • •• Málaga , ..

14 Junio leSO.......... Granadá ..
23 Maro 1&"89.••• ; ••.•_ Madrid .
·19 :Marzo 1888.. ..•.••• Granada. ; .
29 MarzG 1389......... Granada. .
29 Abril 1:891 • Gl"atlada. •••...••••••
8 .Julio 1&"91.. Granada. .

22 Julio 1891.......... • Granada. .
11 Febrerol&67..; •••_LeCfll .

5 Enero 1874..• :.: Alme:rta. .
4 Mayo 1870.. Pontevedra. ..••_ •••

15 Mayo 1S7-o........... Avila.. ••....•••••••••
9 Agosto 1884... zamora .

j
5 Marzo 1S79:........ zaragoza .

2~ Junio 1882.. •••••••• Ciudad Real _••
. 6 Mayo 1882...........Pontevedra _ .

14 Abril" 1S&G R Ovledo ••._ ..
14 Marzo 18"85."••••.•• Ovicdo .
11 Julio Ig77•••• ~...... Oviedo .
20 Mayo 1863............ Burgos _ ..
3 Julio 1887 ; •• Ba."Celona .
7 Ma.rzo 1878 ~..... Segovia .•....•••••••

27 Julio 1885 _ Granada i; ... ••••••••
Z9 Enero 1881......... santander: .
24 Agosto· 18:88.. •••••• • ·GraIi&da. .." ••.••••••
22 Noviembre 1877.... León ..
8 Diciem.bIe IS~(L.. Palencia .....

16 Noviembre 1&87.... Sal=nca .

4 Diciembre 1886_... Vallado!i4 .
9 Octubre 1~S1..••••_ Tarragl!Ita. •••••••••

28 Abril 18-91............ Logrofio •..•••••••••
22 Marzo 1873......... Granada .
7 Agosto 1&82.. VaJIadoUd _ ..

25 Noviembre 18184.... Salamanca •.•.••~ ••
28 septiembre 1885... Palencia : .
13 Febrero 1890. Granada. .
18 Septiembre 1882... Orense w ..

19 Abril 1885........... Canarias _.

17 Enero 1880......... Lérida .
SO Didembre .1389..... Barcelilna. _.
l:Marzo. 18$... .. . .. . Barcelona. .

27 Julio 1874 ,_ Baruelcná .
2S Febrero' U75....... Le6n•••.••...•...••••
14 Septiembre 188e... Sevills. .L.
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PUBLICA' y BELLAS ARTES

PRII\f1ERA ENSEÑ ANZA

ciones que no p: oducen cambio de lugar de las mejoras de puesto y de Ia.s altas ocurridas desde el último Escalaf6n pubIt
en la sexta calegoría de 3.500 pesetas.,

(Continttaclón de la GACETA núm.. 292.).
SERVICIOS 1 SERVICIOS . SERVICIOS

I:l'f LA CATltGORfA
i

B:l' PRoPIaD.D Il'iTJt&INOB PUNTO
"-'---,---- OBSERVACIONES
¡ D01'lDE PRESTA Sus SlmVICI0S

.A.J1os. Meaes. DlaS. I AJl.OI. Meses. ])¡as. .illíos.. M.Qse~•. D1N.

-1--- - -- -- -
1

'.
2 - lQ - 9 13 9 ~ ~ ]> :1> - :1- Cuevas (Almerla) .................. 21
2 10- ;» 1ll 7 6 )o 9 28 Villanas (Ov!000) •.••••••••.••••••• 21
2 10- ::1> 1:i 9 1 ;) :1> ;) Linares (Jaén.) ................ t ..... ., ~
2 9 - 29 26 6 - ..13 lo 2 , Ataun (Guipúzeoa) •.•••.••••6 ••••• R. Superi(\r.
2 '9 - 2'3

I
25 -6 8 " )- - ) Libard6n (Oviedo) ................ ;a.

2 - 9 - 19 16 8 20 3 6 - 1% 'Ba~c() de Avila. (Avila) •••••.•.••• ~
2 - 9 - 16 15 9 _. 24 4 1) - U t"Valdun.a (Oviedo) ••••.•.•••..•••••. Plan 1901.
2 9 -,.1:5 l:í ;) - 9 ~ » - ::1>

i.~~p~~, ~~.~~~ .~~~~~~:...: 21
2 - 9-:- 14 13 9 1 3 S 4

~

2- 9 - 13 13 9 ,:1> 3 1 ~':21 Dalias (Almeria.) .................. :1-
2 - ~ - 5 13 9 1 3 1 l3' Sa:n Dam.1án (Oviedo).•••••••.. _. :1>
2 - 9 - 4 13 9 :lo ~ 4 - 19 León ......... oo.• '" ... ,. ....................._."".

~

2 - 9 - ::l> 13 9 1 » 2 ~ .Alan1s (Se"V!lIa) •••:••••••••••••••• Plan 19Q1.
2 - 9 - ~ 13 9 1 :1- :l> ::1> .Alcaucln (Mál:J,ga) ••••••.••••~ ..... 11
2 - 9 - :i 13 9 :l> :l> ::1> :1> l3ejí~ (Jaén)" ••••••• J•• .......... ,
2 8 - 27 13 9 :l> :) " ::1> Fuente Vaquero (Granada)_.••. 21
2 8- 26 13 9 - ;

::1> " ;) " ,'Costijar (Granada) ................ Roa S.
2 8 - 26 "'13 9

;
:1> ::1> > ::l> J3a:fios (Jaén). _................;... ,

2 8- 26 13 9 ;) ;) " ::l> 1'"'""'lU""" eu.'-l.............. ;a.
2 8 - 25 13 9 ;)

~ 4 21 Pueblonuevo . (Córdoba) •.••••••.
~

'"2 8 '- 20 13 9 ::1> ;) :T> ::1> Montigíc:::.r (Granada) .• u •••••••• ;a.

2 - 8 ~. 20 . 33 ii 21 ) :1> ::1> cenero. (Cvicdo), ...................' 11
2

.,
S ---:13' 24 4 -·24 ::1>" :1> :1> :1> Balerma (Almer1a.) ••••. _••.~ ••••.

2 - 8,- II 20 - ;06 24 ;) > ]. Castro-Estrada .. (pon~vedra) .•. ,.
2 8 -10 20 - 7 - 15 2 10 l' Viego (Oviedc) .•.•.••.••••••••.•••. »
2 8 - 10 20 - 5 - 25 1 6 8 Alcoy (Alieante) ............. _:•. _. »
2 -S- 3 17 '1 -, 7 3 7 10 GÜefi.e~ (Vizcaya) ••.•••••••••.•••• :1-
2 '1- 24 15 ~ U 3 7 19 Gijón (Oviedo) ...................... . Plan 1901.
2 7,- 2S 1-5 11 27 % 9 14 RMorrdela (Pontevedra} ......... ::1>

2 - '1 -U 14 9 " 6 9 1.4 PillamO· (Ovi'edo) •••••••••••••..•• ,..
2 - '1 -·14 13 9 » 4 g 20 "VillalÁez (Oviedo) .................. )

2 '1 - 13 18 9 , 4 3 21) Asi~go (Oviedo) ••••• _ •••.••••••••• ,.
.2 '1- '1 13 9 ,.. 3 8 23 Ba~ (O\·iedo) ••••• __ .......... ,..
2 7- > 13 9 > S 3 23 Potia (Tarragona).; ...._......... >
2 7 - > 13 9 :1) 3 2 ;) .Aldea Real (8egpvia) ............. ;a. 'r:.

.2 '1- ]) 13 9 > 2 6 13 Zairoles (Granada) ••••••••••••••• »
2 '1 - ::l> 13 9 > 1 7 12 San Justo (León) .................. »
.2 - ~ - 2'1 13 9 > 1 '1 ! La Riera (Oviedo)_.•. ~•.•.•••_ •• »
.2 6 -~ 13 9 ;a. 1 6 21 Fllente" de Ropcl (ZaIl1'Ora)•••• :J
.2 - 6 - 19 13 9 :Jo 1 4 25 AmpUcro (Santander) ............ ;Jo

.2 "-'" 6 - 4 13 9 ;) 1 11 > Palados del Arzobispo (S!!'la-
manca) ............................. :1-

.2 - 6--" ~ 13 5 ) ~ 3 1 Melgar de Abai9 (Valladolid}•.• ,..
2 ...... 6--" ,. 13 9 ::1> :J ) ::1> Reus (Tarragona) ••..• , •••••.... , ,..
.2 - 6- ,. 13 9 ::1> ,. > ,. Dima (V,izcaya) .................... :J
2 - 6'---' ::1> 13 9 :1) ,

)- ::1> Calt'.hol1da. (Qrao..nda) ............ ,.
.2 - S --" 2.9 13 9 21 :J )- , Vergara Mayor' (Alava) ......... ,.
.2 --- .5--' 2,'1 13 9 ::1>

, ,.
" Ciuda.d Rtxlrigo (SaJamanca.)._ ,.

% - 5 - 24- 13 9 ::1> 2 " 25 FresnB1a (Paleneia) ............... )

.2 - Ó ---- 24 13 9 :1> :1 :!> ::1> Cad!a.r (Granada)............._•• , >
2 - .5 - 2-2 15 11 21 2 6 3 T..a.ge (Coruña) ................... _•. »
2 - .6 - 212 13 8 29 2 5 4 S:mta Cruz de la Palma «(J?..

narlas) ..................... · .....1 ~

I ..... 3 ...... 11 16 -- 8 > I 3 7 ::1> Tanag<ona .Ir......'";'................... 21
! ...... $ --- 17 13 8 29 1 7 ::1> Tan-a.g-.:ona .........................................- J'
.! ...... 4 ...... .2'6 13 ....... 8 29

I
1 1 ! Pineda (Ba.rcelona) ............... ~

2 - 4: - 25 13 - 8 29 ~ ). ~ TalTagona .. ~ .................................. •:1 ........ 4: - 24 18 - 8 29 > " :1- :Murias de ParedEs (León) ...... :P
:á ....... 4: ---4 2M 13 8 - 29 ~ ~ ~

('t..Ql~tn~(l.ñ I g"'I'"G#7'--#\' " •
~.----- ,_~v-.I...........·..... ·

....J..
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NACIMIENTO

13 Febrero 1891.... •••. Barcelona. .

1 Enero l8'!K!.. :...... Palencia ..
25 Noviembre llt8S... Tarragona. .
21 Febrero 18S8........ J..Java .

9 Octubre 1886.. Almerfa.::.: .
20 Octubre 18sg.. Barcelona. .

3 Diciembre 1STS"... BurgoS ..
21 Agosto 1876......... Salamanca ., ..
8 Octubre 1882 Baréelona ..
7 Noviembre 1874.... Burgos ~.' •.•..

27 Enero 18sa.......... B1lrgos .

-1 Marzo"187~ ~; Burgos ~
1 Abril 1874 ; V1zcaya·" .
7 Agosto 1859 _:. Burgos .
4 Ma.no 1877;.... Burgos ,

22 Marzo 1879 '. Segovi~~- .
~ "'Tn"';·nm"h~e 1'""" n ..l_~"""I y ~w ••'" .~. 'lJL••• ! D<;¡,.~ """ .. oo ....... 'l,.:-

15 Junio 1&91.......... Alicante .
4 A'!.>ril 1~1....... Gerona. .

19 Enero 18"81 Barcelona .
26 Diciembre 18"84 Lugo ' .
3 Abril 18&7 Jaén. ~~ .

15" Octubre 1l955 Valladolid n .

11 Febrero lSS7 Lugo ;.
4: me1embre 2881•.•. .- Navarra. .

11 Mayo 1871... .•• Soria. . _ .
10 No,'i~bre 1818.• ~. Barcelona ,
Z9 Mayo 18'&3 Tarragona :
14 Ma.yO 1860; ••• l ;.. NaYarra ~ .
28 Juli.o 18W Logro'ño : .
18 Diciembre. ·1&17••••• Orense ~.

25 Agosto 1885 Zamora. .
31 Julio 1S87;~.. ~ Barcelona .
17' Enero 18~9 ; Gerona .
25 Julio "1891 ~...... Barcelona .
1& Julio 1890 ~ Avila .
19 Jrnlio 1~ ;. Barcelona .. ~ .
23 Abril· 18,83 :••. Vizcaya ..
24 Agosto 1~..... Pontevedra ~ .
29 Mayo lSg4 ~. Na.varra .

2 Di~iembre . lisss.. /;~ ~ro,na .: .
2 ·:Ma.yo 1;889: L Tarragona .

18 Julio 1S78';.......... Uirida .; ; .
t Mai-zo' 1'884.. 1Granada ..

15 Noviembre 1889
1
Tarragona .

24 Abril 1878 ~ . zamora. .
13 Enero 1800 Gerona .
24 Octulbre 1S87........ Te~l .
16 Septiembre 1&9"0.. : Gerona. .
10 .Agosto 189'1.. ,..... Gl·ana.da, ; .
11 Enero 1864.... Zamora ..
11 Febrero 1881...... .. Zamora ..

1 Noviembre lSS1... Zamora. .
19 Mayo 18·84 : Tarra,gona. .
20 Qctubr>e 1876.:...... Gerona ..
8 Diciembre lSS9..... TarragoIla •.••••••.
8 Marzo 18tlti ·• Gerona .

28 Marzo IS8!.......... Gerona ..

NilmllN

del

Escalarón

~eDeral.

3.257
3.25S
3.259
3.26)
3;261
3.262
:1.263
3.2<i1
3.265
3.266
3.267
3.28
3.269

3.270

3.271
3.272
3.273
3.274
3.275
3.276
3.277
3.278
3.279
3.28n
3.2S1
3.282
3.283
3.284
3.28j
3.286
:1.287
3.288
B.2&9
3.290
3.2H
3.292
3.293
3.294
3.296
3.297
3.298

'1
3.299
3.3CO
3.301

)}

3.303
3.305
3.306
3.307
3.308
3309
3.310
3.SU
3.312
3.313

3.314
3.315
3.316
3.317
3.318

3.311
3.320
3.321
3.322

3.323

3.324
3.325
3.32tl
3.327
3.328
! .. i!2e

Número
de

orden
el1

ia calo~orla.

908
909
!J1O
911
912
913
914
915
916
917
918
!H9
920

921

922 .'
923
l)24
925

····926
927
928
929
930
931
932
933
tl34,
935
936
937
93S
939
940
9:11
942
94-3
941
94-5
946
U47
948
949
H50
9~1

1)

952
953
954
955
956
937'
958
959
960
961

9¡2
!l6.1
954
955
9(;6

[167
96B
9..;9
970

971

972
973
914
975
976
~r:!

NOMBRES Y APELLIDOS

D. M·a.teo Tauler OIlver -
:Manuel BrulI Peuna .
_o\sterio Légido González .
Fran.cisco Riera Sirvent .
Jaime .Ministral Castaiíer .
Juan iMurtra' Feliú , .
Carlos Tamargo Gon:l:ález .
Ramón Santaeana. MingueIl .
Juan Guinovart Mañé .
Artaro Reseach Fábrega ..
Anibal Casares Rodríg·uez ..
Juan Gl'inaIt Grinalt ..
Antonio Ardebol Morell ..

Eduardo Cam:a.ts Lamo-ta ..

Bernarciíno Corral Devesa :..•;.: .
Alberto Masset Casademunt .
José Ruearols Pll:IlL .
Manuel González ·]}steire _ .
Eu]vgio Redmar Galiano .
Au,n;;; o Soto de -la Rosa ~ .
'DOln¡'~go Saavedra Sán<:hez .
Manuel Yabar Areaya .
Florencio Redondo Costaloga. ..
Isidro Donaqa Tayeda ..
José María Cabré Ptijo-1.. ~ ..
Saturnino Irisan'i Labairu .
Abelardo 'Rodríguez Solores .
Francisco Villarino Arias .
Aureliall.O Fetteras Alonso .
José Misser Banchs .
Benito 13rugué Riera ..
Pedro Boadas. Turbany .
Manuel León Vázquez Gutiérrez : .
Juan ViIá. Rodellas :: .
Jorge Alias Maria. Capitán .
Antonio Manuel Pérez Ogea .
M~timi.no Uriz A:ze!rate .
Pedro Figa Erra, ~ ·
José Anguela Recaséns ·.~·.~ .
José Villarrubla Piil.a.na ; _ .
Antonio Rodriguez Ruiz .
Juan Martorell Martl ~ ..
Ignacio Aguiar Pérez ' .
Ernesto Solívas Rosés ; .
Rafael Pardos Tral.z ..
Pedro Alemany Ortiz · .
José Mnriel 8ánc:hez .
Francisco. Alonso Cortés ..
JuJián NúñezAlonso :
Vicente Mata. Macias ; ; .
FraIJ.<:is<:o Ferrer Bonet '" .....•...•..... , .
Antonio. Busquets Punsets · .
Juan .Gené .·Gelocl1.. ; .
Juan Ganigué 8erra·.· .
José Sala .Canudas .

Juan Gonzalo Ereg6u ; •••••. : .
Juan J. Bladé Piñol. ..
Félix Unondo Caño........ .. ..
Juan Carri6n Fernández; ~ ..
Narciso Má-s Morell ~ ; ..

Fr-anc1sco Varona e Iceas.. ::.. ; ..
Juan .Á. Rodrigo Cande .
SL'(to González Boix c : ..

Anfunio i'.lonso del CastilloOrti:.::.. : .

_<\.ngeiCuesta. Espinosa :..: .

CasiI1liro .d<l la Iglesia, .Rodrigo · .
Venancio. Barreiro Hoyo ,.; .
Donato Ruíz. Ezqu-erra ..
cayo, Garcia Antón~ _ .
B::silio Tejero V~lasco : •••
M:~gs.!-eJ. Homar PlZá ~ .•. _ ¡

TITULO

1: NOTA DEL

E. y B.
E.
E.
E.
S.
E.

E. Ste.
E.
S.
S.
S.
S.
S.

S. Ste.

S.
S.
S.
E.

S. Ste.
S;
S,:
S:
E.

Y.
E.
:El;
S.

M. Ste..
E..
E.
S.

S. Ste.
M.
S.
E.
E.
E.
~

S.
E.
:El.
S.
S.
E.
S.
S.
E.

E. S.
El.
E.

B. 'Ste.
El.
E.

S. Ste.
E.

E.
S.

S. Ste.
E.
S.

S.
S,

E. y B.
~.

E.

N.
E.
S.

S. Ste.
S.
Q
.".

I'ECHA

1.8 OctUlbre 188-6.•.•••..
3 l.layo 18SG- ..

15 iMarzo 1817 ..
23 Septiembre 1817 .
9 Junio 1890 ..

27 Marzo 18sa.. .. .
7 Enero 189/} ..

23 Enero 18&1 ..
1:5 Di.ciemb7'A 1881 .

{l Octubre 18:;.j .
2i3 Enero 188'S .
2S septiembre 1889 ..
24 Julio 1890 ..

l'BOVINe lA.

~a~.é.ares I
..a.lagona ,.. ¡
Zamora. ¡
G-erona .
Gerona !
Ge~na t
OVIedo ¡
Té' 1 1'"-' rH3. ,
Tarragona ..
Gerona \
Orense , .
.Baleares .
Tarragona. .
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SERVICIOS . I SERVICIOS SERVICIOS
Inr LA CATItGORfA EN l':&OPIIl:DAD Il'I'TESIlIlOS PUNTO

1
OBSERVACIO~

DONDE I'REBTA ST1S snVICIOS
A!lo$. Meses. Olas. AJlos. .ldese~ Dlas. l'.fIcs. MlllIes. Dias.

..itll\

2 t - 17 13 8 29 ;) :l> . :¡, Los Coneos (Baleares) .•.•.••... R. Superior. ¡

5; 4. - 14 13 - 8 28 4. S 12 Selva. del Campo (Tarragona), ,.
.ll 4. 13 15 11 :l> 3. ,. 13 Valderas (León) .................... Jo2 4. 13 13 8 28 2 9 2 Prat3 de lJusanés (Barcelona). :.2 4 12 13 8 28 2 'l> 24 Gerona .. • ...... 4 ......................... »2 4 - :; 13 S 28 1 7 24 Berga (Barcelona) ................. Jo2 4- - 8 13 8 28 ) 7 lO Pola de AlIande (OvIedo), ...... Jo2 4 ......... 3 13 8 28 ~ 2 1 Manresa (Barcelona) ............. ..2 4 1 13 8 28 » 1 10 Riudoms (Ta.rragona) ............. ;.2 4 JI' 13 8 28 :2> ll- ). Barcelona ..... ,. ....................... »2 4 » 13' 8 28 :. ) » La Mezquita (Orense) ............ Jo2 3 29 13 8 28 ~ - :l> JI' Ataró (Baleares) .................. )2 3 29 13 8 28 » - :i> ) Terrasola. del Panadés (Barce-

lona) ...-................................. ",; ..:':'.~ f3 ,-~'. ~ )
.2 S 2S 13 8 28 JI' - ~ - :t Castellvi d~ la Marca (Barce·

lona) .............................. G.· B.
.2 3 25 13 8 28 , :¡> :t iMonistrol . (Ba·.-celona) ............ Jo
2 3 22 13 8 28 :1> :¡, :1> Ven.tallÓ (Gerona.) ................. •.2 3 20 13 8 27 . 6 8 26 Martorell (Barcelona) ............ :1>
.2 3' - 15 13 8 27 3 7 1 Los Nogales (Lugl) ............... ;)
2 3' - 15 13 8 27 3 6 7 Pelagoyar (Jaén) ........... ........ . J
.2 3 13 20 6 18 2 3 5 Motrico (Guipúzcoa) .............. J.
.2 3 12 13 8 27 .' 2 23 Sarria (Lugo) ....................... Jolo

2 3 11 26 7 13 ;) ) - :1> Ancin (Na.varra) .................. Jo
.2 :3 10 26 7 8 , 7 - 14 iBurIa.da (Navarra) ............... ;)

.2 3 9 18 4 20 > ll- - ) Bañolas (o"rona) ................... ~

.2 3' 9 13 8 27 ;) > - :1> Montblanch (Tarragona} ......... ,.
.2 :3 :) 18 6 » 2 - 11 - 17 ILelra (Navarra) .................... »
.2 3' :1> 16 .2 27 » :. :1> Baños del Río ·TobIa (Logroño) . ;)

2 3' :1> 16 6 16 » )- :1> 1"'ro)'" ("'"'"') .................. »
.2 3' :) 13 8 26 4 JI' - 9 Benavente (zamora) ............... ~
2 2 24 13 8 26 3 5 - 17

;:~e;:e~u 'd~' G~i~ó~' .(.G;~~;,):
;)

.2 2 22 13 8 26 :. :l> :1> ~
.2 2 14 13 8 26 2 JI' 8 Mollet de Talls (Barcelona).... ~
.2 2 10 13 8 26 1 - 11 7 Santa Olalla (Toledo) ............ )
2 2 10 13 8 26 '.'- )- :1> Sellent (Barcelona) ............... ~
.2 2 9 13 S 26 :1> - » :1> Santurce ('Vizcaya) ......... ~ ..... ~.....

.2 8 13 8 M 1 5 4 Aranteys (Pontevedra) .......... ~
2 - -
.2 2 - 6 2·) :3 16 1 - 6 24 Elizon-do (Navarra) .•••:.......... ,.
2 .2 5 13 8 25 3 _.- 4 28 Barcelona ............................ t ••

,.
2 .2 - 3 13 8 24 2 -- 10 11 Vila.bella (Tarragona) ............ ;).2 .2 -- 2 13 8 24 1 - 9 2'l Calonge (Gerona} ................. ~.2 .2 1 13 8 21 :l>."- :. ~ Casten de yio (Granada)~.... :t
2 2 :¡, 13 8 24 =" 4 20 Betem (Tanagona) ............... ~
2 2 :!> 13 S 24 »

~
:1> 'Mombuey (Zamora) ............... :t

2 l' 23 13 8 24 2 9 Palan'lós (Gerona) ................. JI'

~ » - :) 1'1 :l> 1{} 3 7 6 )- Excedente.
2 1 23 13 8 23 » » ~ Arenys de Mar (Barcelona) ... :.
2 1 15 13 8 22 )- :l> JI' Melicena. (Grana-da) ..........•.... :t
2 1 15 30 3 29 2 11 8 Fuentespreadas (ZaTIl!lra) ...... :.
2 1 15 23 9 26 2 ). 16 Riego de Lomba (Zamora) ...... >
2 1 12 17 3 :. 3' 6"- 8 Almeida (Za.mQra) ................. ;)
.2 JI' 29 13 8 21 ·1 9 18 Vilaseca (Tarragona) ........•... ~
2 ). 26 13 8 21 4 3 28 Calders (Barcelona) ............... :.
2 ,; 22 13 - 8 21 2 9 24 Alca.rraz (Lérida) ................. •.2 :¡, 19 13 8 2J. )o » » Reus (Tarragona) ................. :t
2 :lO 14 Hl 8 20 ,. » ) San Juan de Vilasar (Barce-

lona) ............................... :t
.2 ,. 5 13 8 SO )o :l> » Cuscurnta (Logroño) ............ :t
.2 )o 1 13 8 19 :) ,. ,. Tossa (Ger{ina) ..................... >2 :l> :1> 15 8 4 )- JI' ,. Cuscurrdta (Logroño) ............ ,.
:1 11 ~9 13 8 17 1 3' 2'6 Antas (Almería) ...............__ .. ,
1 11 27 13 8 17 1 » 25 San Juan de las' Abaoesas (Ge·

.rona) ............................... ')
1 11 25 31 8 6 ,.

~ » IMtmdaca (Vizcaya) ............... ;)

1 11 25 25 6 16 )- :1> » E~har (Guillúzcoa)., ............... Jo.. 11 24 18 9 9 :. » ,. Nájera (Logroño) .................. ').L

1 11 .23 ~ 2 19 2 6 20 QulntanamartíngaUndez (Bur·
gos) ................................. ~1 11 21 17 :l>. 23 » - » » Quintanilla de la Presa (Bur·
gos) ................................. ,.

1 11·- 19 29 2 5 ,.
JI' :1> CQcUlina (Burgos) , ................. JI'

1 11 - 19 13 8 16 :) ,. )o Cueto (Santander) ................. ,.
1 11 - 17 49 .2 4 )'- ,. :¡, Villasana de Mena (Burgos) .... ')
1 11 - 12 2'5 9 12 3 - 3 3 Roa de Duero (Burg<Js) ......... ;)
1 11-- » 18 3 7 ]o :¡, ,. Bilbao (Vi2caya) ...•~••.••••~... :t

I
:1 11 - » 1 lS 11 :¡.

l 2 2 - 11 Palma (Baleares) ......;............ :.
CConffmJa:rd.l~ --..,...-
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..4,.429

,PALOMERO, Diego; de profeSi6n::
chófer: (inÍnieiliadp úll.imamente en
la caÜe de .Juan Ponlejo~. núme-...
'ro 6; CO,ril:par·eecr<i el <iía fS deNo:.o
viembre, a }ilS. doee, anw el JuzgadQ
municipal del distrito del centro, d~
esLa Corte, ~jto en la ealle (le Santa
Catalina, número 1, principal, ac-e!~
brar jUioCil} de falLas por daños con. !!l
núrooI'O 3.60-3,instn1ído oontra el m¡s-; .~.
mo'y otros." . , .

PEnEz OARCIA, Pilar~ hij& c:ie Jo?6
y de AStrIlci6n; domiciliada últíma~
mente en la ('al!e de la Verdad~
número 4,patio, número 4; compare...
cerá el día 18 de Noviembre. a- las on'"
00 y medía, ante el Juzgado municipa~
deL distrito del centro, de ~ta Cor~
sito en la ea.l~ de Santa Catalina, ll.ú.,¡
m~ro 1. principal. a celebrar juicio df6,
faltas por huroo oon el n'Úmero2.0-60t
instruido contra loa misma y Qtra.

. ..4.427

·uso·

MERINO, Bel'nabé; d~" profesión clló'"!
fer; domiciliado últimam{:nte l;::n "ia~

d':rid, calle del" Espíritu ::;anLo. n\'nne"",
ro 33, entre5U~lo; comparecerá el día
18 <le Noviembre, a lag do-ce, ant.eel
Juzgado Il)unicipal del -distrito del
{'...enLro "de esta "Corte, .sito en' la calle;
00 Sa~ia Catalina,:llÚIDero 1, princi':"
pal, a celebrar j:uieIo de faltas por da..
ños c-on el núme-ro .3.003, insLruido
oontroel mismo v: otros.

:...

4,431

PEREZ MONTES, .Antonio; hijo ~
Antonjo y de Antoní.a; domi-ciliado úl~
timamente en el tejar de D. José Pati..
lete (Puent€ de Vallooas) ; comparooeri¡
el día 19 .:le Noviembre. a. la.'! diez 1<
seis h()raS, ante el Juzgado munieip~
del distrito del centro, de esta. Cort~
sito en la calle de Santa Catalina, ~11~
mero i, pl'indpal, para ser reconoeldd.,
por el Médico forense en juicio ge f~~ .. ..
tas número 1,009 por lesiones del ID~_·.~

mo cl)ntra Enrique Lorente. ": "

LOPEZ MARCOS. Juan José; rl-u!1Ii..,
ciliadú últimamente en Ma-drid. pns2--oi
je de Montero, :núni€rQ2, piso eila! to;
compareeerá.el día 18 'deNo:vi-embre,'
a' las· once y D1~dIn, -aIIteelJuzgado
municipal deldislrito del Centro, d!e
eSta Corte, sito eil.' la caH-a d-e Santa
Catalina, número 1i principa:l; a ~!e"

bl'ar juieio d{' fallas por escln<!akl con
el nútnero 2.160-. inslruí-do' contra el
mismo..

en lá eaHe de Santa CataJiria,nume~
ro .1, priooipaI., aooleb-rar,juie"iQ. de, .. ,
falLas por l-esioI'\scon el número .....
2.4..11, instr-uíd'o t;PHLra Juan JoséL:rr-a..

4.4.26

4.421

, '/e'
,,<.,n

LEF'IÑANA GAMAYO. Julia; hija de
V.aJenUn y .de. Urbana; domieUia<la úl
timamente en Madrid, calle del Norte.

•. 'nÚnleroi5, segundo,. derecha; compa.
recerá. el dla !7 de Noviembre, a 135
diez; ante el. Juzgado munidpal del
di1,i,ritú del Centro. de esta C-::lrl'e. sito

~R.~:doG--\:!ÍCÜ,'. l\1[iü·Ül.J~u·";.J,; hi~
ji de FraJnciscQ y. de Jo~ra, .1.'rrlicl~
HadaúItírriamC'!ll.een Madrid;'c;¡¡I~de

;Toléd:o, n)lm; ~S. s~:lfido~·c(lmpa ..(ce':'
rá,.el día 17 de N::>Y'iNnbre, a l.as di~z;

antceJ .Jm:gwo n:-u:lieipa.l del distri";
to del Centro. dc esta Cm'Le, sito en la
~an~ .de S;mLa Cata~iQa. núm. 1. prin
cipal, .a ,.éele1>¡·ar juicio de faItas por
lesione5con el !Hím. 2•.f80. instruido
contra TeófUa Eehú"'"arrfa.

. 4.425

GONZALO GABelA, Soegitlttlundo;
hijo de Anastasio y de Petra;d'-omici
lia<loúltimament-e' en Madrid. posada
delD~~ áe la Cava Baja;
co-mpn.reoerll el c:fill. iS de N-oviembr~

a las orroe horas. ante el Juzgado mu
nicipal deldistrito<lel Centro, de esta.
CcTt-e, sito en la cane de Santa Catali
n~númer.() i, principal, a ceJ.ebrar
Juido de faUas por actos inmorales,
número 2.548, instruido contra ~

mismo.

FERNANDEZ: NIEro; Jenáro; hijo
de ·r.oribio y .j~ AÍf<1.,¡·n!l~3., &:imicilia":

. do "Últ!mament.e, e.n ~ln(h>id', calle da
'Molino'de ·'Yieü:o. 1:). :¡:n'iI!f.ipaI; com..;
p'a-reeerá el' día" 18 dé Noviemb-re. a

. liüioooe y media. ~m.e· é.1 J\ilg;:¡do mu...:
nkipal ceI distr:ito'~del Centl'o. de esta

.' -Corte, .5!W é:n' la t'ú>Ue. (jebanta Cnta~

. Hna,númerp 1, pijncillal; n. celebrar
juicIo .. de falLa..<¡ 1)0i' mal,trato, número

•f.85~;: i.l:l§L-ru1do contne! ~iH!smo.,. .

FERN.A..\'DEZ :Y FEllNANDEZ, Luis;é
hijo de ManUl31 )' de Fra.ndse-a,domi
cilia4ú úHimau14mLe en ~wdrid. calle'
del Amparo. mimBl'O 11, sE'g'tmdo iz-,
quie-roa; C{)ll),parool:.'rá ante el Juzgad-o
muriicipal-del distrit') d~! Centra, de
esta Corte, siLo' en la ~a.lle de S..m!a·
C~ta.1ina,·llúm. ~, princJpal. ac€,~;-lmll>
j.uicio de .faltas T:')l' le;;iones, núm::riJ

,1.745. inslxuído contra. Joaquín F~-r,

nández.

cREspo Gl1R\3,pülÜl'-l}S; hija de
EfI..ri(;<T" ',' .•, ~1'~ 1".c&, deomil'iJia-da'
últimamente 3'l1 '\f::ddd,.. {'aBe de la
.I\i~.dalen~ g7,' prin::ijJD.l ; comparcce
rá el dfa 18 d'e No"iúlT'.:bre, a las once

.~ .media. ante el Juzg-uqo munieipal.
del distrito del (lentro. _de.esl.a C91'1e.
silo :mI la calle tle Santa Catalina.' nú~

. mero f,princi~al, a celehrar jQicfo de
.. faltas por maiLr:ito y daros ('ou .elilú_

mero 2,:182, inslru{4ü conira Ja n}is
roa y otro,

".

,U20

4.·í18

4.U7

-

CAS'rELAR SA:':C¡IEZ, Teresa;hI
'la de Rfl.fael y ,le ernHia, domieilia<la
úl!.!mn...-r.eq¡te :;n !;l cl'\He. de. Hipófito
3urcía, núm. S eVenlnsdeI Es.pírilu
~anto); ~Ompari~l)~:-1 el db·i] 00 NlJ~
viembre. alas diez. ante el ,Juzgado
municipal 'Del dlSf.l'ito <l-el.. Centro, Oe
esta Cor-~e. !'oiLo ~tl 1,1 calledeSanl3,
Calalina, núm. 1, pl'inr.ip:ll,. a celebrar
juicio de falLas por le~~or1es con ,el
núm. 1.786. instruíuo contra lailllS- .
ma y otro~

CASrELAIt SA;...CHEZ, Rafael; hijo
c.~ ¡>fad -y 'l~ E¡níll:l, dO;l~ieilia"do
Úi!jni:J,,!íK,nt.() '}n h enn~ de Hfpólrw
G'arda. nuI\). 8 CVt~nln.s del Espíritu
~"lni(1); co..."npa.I'~c'~I·:i el díW f1'oo No
viembre, a las di;>...z. :mteei·JU7.gaOo
!l1unic¡pu,! 1:kl <l;~lr¡t~'1 del C-entJ"<l, d~
esta C<.lrte. sito en 1:1 cane de Santa
Cn1:;!:n¡\, núm. 1. pr;n::ipé1!. n.cele1J.l'ar
iuieio de fa!l<:;; -po.!' le"iol1!eS wn el
núm, f.785. instrnfth contro -el mj~
mo y olra.

CARBOl't'ELL SAXí~El:mA, .Francis
co' hiio de Damiú,n Y de Anrortia. -do
miciliF,{!O últirnntr.e!lle €nl\fadr1d, ca
lle d~i orm-o, 2.2, l'utres'lc!'O; 'c~mpa-,

rercn'L el d1a l~f d':! l\;oviemhre,'3 lus
oore v meaja, ant.~~ .el .Tuz~Uo múni
ci¡¡wl ·(~d di~trHo !id Crmll'o, deesti'
C:)rie, iiilo'en la call,~ (\~ 811.'I'lt:l. Cnta:-..
lina, núme~o 1, principal; a c~!p-brar .
jn1eio de l?-llas po, n;2.:LrnLo· y,-(íai'ioS
con el nlU":lerO 2.1.$2. Instruido contra
Muri::lHo TOl'res. '/ oLro.

BEIUtOC.~. ;r::,=.é; d'.leñó del nuto:
móvil 9.&85' ~L, domidliado' última.
mente en Ma.dr:d. c:aEe de Bnrhieri.
número 8;'compm'cecl'á el aH! 18 de
Noviemh;'C•.·a lasCI:lCe y media, ante
el JuzgAo. munidpal del disfrito. d~]
Ct'Iltro, sito. en :a c¡lll~ d~ Sa¡pla. C~
talino, nÚm().ro i, pr¡ncipn.!~.aN·.Jebr~r

jllicio de fallas iJor dafioscon tI nú
mero 2,7HhJel 1025, in;;truido.colllru,
el mismo. '.

1Jc.jo !f::s apercibimientos procede1ltes
en tierccJw se cita yempl~ par los.
b:~'ccs o' T,"ilnmales rcspectivos a
las persona.~ (fue a .;Jontmu.ación se
cxp¡'csan.· ]).:¡-11 que crnr.pczrezca-n el
d!a aue ~e lt~S sertale, o dentro del
tér1l1illo que sc fije. a contar desde
la fecha de la publicación del um;¡;n
do en este periódico oficial. con'
.m"reglo al artículo. /78 de la l/!'lJ de,
EII}uidamili!nto criminal. 38Q del
Código de Justicia militar '!J .63' del
de Marina.

~r=~n~lSTRAmON DE ·JUSTICL~
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cAlnroNA, :Mariano; de cincuenta 'Y.
ocho años (le edad.. de estado casado.
cuyas demás -circunstancias perFlon~

les se ignoran Y' cuyo ael.u.al doml
cmoy paradero se ign0I?-; compare-:
ccrá el día 21 de:! próXImo mes de'
Noviembre. y hora de las diez de Sll
maüana.· .anteel Tri"!>unal municipal
-4el distrito de BuenaviFlta, de esta'
Corle, a cell'!brar juieio <le faltas p¡Jr
hurto, n~ro 1.609 de :1927.

4.4-15

4.4H

AYUSO BERNARDO, Ba.silio; d{.
cuarenLn. años, casado, chófer. hijo @:
A{llonio y de Catalina, natu!"M de Re,.,
lorLillo (So..ia), que dijo viYir en Ma-.
drid, cane de Santa An8, número 12;,
y cuyo :'l('illU! dom:ciHo y J':t:"rtM;:'o Sí}
igrioram, .C{H1Jpu"!"ecerá el dra 21 del
próximo mes de N{jviemb~ y hora. de
las once de su rrroñana, ante'el Juzga
do muniei'IJoéIJ del distritp de Bt:0nll.
vista, de esta Corl~, Belén, número 2,
segundo, a ceJoorar juieio de fallLas
por daños número 879 ~le 1927.

riana y cuyo actual dornicilío ~ ig::
nora; comjHl.recerád'entro riel ténnino
de nueve días en el Juzgaodo munici
pal del distrito de Bu-enavist~., 00 esta.
Corle. calle de Belén. número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im-:
puesta en el juido de falLas seguidQ.
contra el mismo por amenazas y le...
si{mes número :1.008 de H;27; a.pcroi~

hido que de no verificarlo le parará at.'
perjuicio a que haya lUg<1r.

.U46

BELTR.A.N <Gü,NZALEZ, Juan; de
treinta v ~iete años, .;indo. ::!i:;'::;fjil,
nalllrul de Vilarrio (Gu2..:b!ajnra). hi
jo de G-rcgori(l y de Feliciana, que
dijo vivir en el Tejar de Sb:t~, Ba
rrio de Morat..'l.lá, cuarto nÚl~::ro 32,
y cuyo a:etual domicilio y pa1~·:V]O ~e
ignoran, eomparceer:'t el 21&) P;'()
xirno mes de Noviembre y ha'f; de lag
on(le desumaiínm<. ante f!l j".JJ74\nr!o
municipal ~l distrito de BiJ ¡!~wista:~

00 ~8ta Corte, calle de Belén, t.túmero.
2, segundo. a celebrar jui-cio de faHas
por vejación númer.of.-653 de 1927.

ARCHILLE DE RODOIN, Carlos; d( .
cuarenta y seis años.' sol! ~r'o, perio>
dista,. domiciltado ,úItirnr:.;TI!cntc e:t...
1\fndrid, calle * Era~o. r:Ú,·t'3F'iJ ·15. J'.
cuyo actua,l paradero se ignorn; eDro.

. pareceráden!ro 001 tercer día C-'l et
Juz.gado municipal del distrito d~ Bu~
naovista, de esla Corte, calle de Belén,
número 2. segundo, a sati~fa-cerl!U.
r.e-sponsabilidJades a. que ha sido con:
<Jenado en juicio de faltas s'e.;;'..lido· en,:
dic-ho JIlz3'ado contra el mismo. baj(,o
el número L039 de .1927

7
por es.cá,n~

dalo ('on embriaguez y (J.afios; aperd
bido que de no verifIcarlo ltl' par-ari;:
el perjuicio a. que haya lug-:u·.

,Has

4.440

4.442

'4.441

4..4.39

URRUTIGOECHEA CA..l\Unu }\:G A.
RomáJ1; hijo (:0 Justo y de Mi.eaela.
domiciliaD.-o últimamenle <m Mad,Jd.
caJle de Juan Herrel'<I. numo 5. i>€gun~
do; comparooará ('1 día 13 de Novi.em
br€, a 115 (IDce v media, ante, el Jnz
~o municipal del di-strito del Ce.ntro,
aeesta Cor,ta, silo en la calle de San
ta Ca.f..aJina, nám•. 1, principal,a n~l(;
brar juicio de faJt,;15 per .les-iones C{)n
e.l Jlúm. 2.1.43, mstruiuo contra el mi~
'010 y oLro.

RODRIGUEZ CIllMENEA, José; de
veinti:z&!s nño".· ::-:~Itcro. carrc:"o. do
mieiliado últiman1:<lnte eh la calle de
Gui)}' :'.¡¡. número 2 (T~t.uá.n de las Vi~
tonn,,) :comparee.erá en el término die
cinco <Has. tOntadas d-eooe el siguiente
al de la publicMi6n. ante el Juzgado
municipal del distrito de la Universi
dad, de esta Corte, ¡:;lto en la. calle de
la l\fadera, número .1. 1, principal, pa.ra
e:t:Hn;::,uir las re;o¡pcr:s:'lbiHd:!..~esqi.le le
ban si-do impuestas; y OO-<:.<l de no ve
rificaor]o será declarado rebelde.

11631

FERt"'l"ANDEZ "VEGA, Alberto; do
miciliadoúltimamente en Madrid, en
la calle de Apodaca; número 7, piso
segundo, oontro, compareoorá. en el
término d.e cinco días, contados desd'e
el siguiente al de la pub-licacióp. ante
el Juzgad,) municipal del distrito de
1& Universidad, de esta Corte, sito l!n
la .caUe de la Madera, núm. H, prin
cipal, para exti·nguir las responsabi
lidades que le han sido impuestas; y'

.caso de no verifu:arIoserá declarado
rebelde.

TORRES BOYES, ilf.ariano; domici
lia.(lo últirnamen·te en Madrid, callé de
la M<JgdaItma., 27, prindp~.1; eompare~

. cerá el día 18 de Novi-embre, a ías
Qnoe y media, :L'nt,1) ~l Juzgado m:.~ni

eipal 001 distrito ~! Centro, d~ eSLa
Corte. silo en la. c;tlle oe Sa.nk C1lta
linao núm. i, principal, acele:t~Jr jui
cio de fallas por maltralo y r :;;0. nú
mero 2.182, irnsotrüfdo ~ontr.a ¡: mismo.

LLANO Y DEL LLA;~O, Blanca
del; oomieilial(la últimmnenLeen lIfa-

.drid, calle. de las Minas, números 3
y 5, -eompareeer.á e.n el· ténnino de'
cinco día.~. contado!> dewe el sil?·tüenk~

al -de la publioadón,. a!llte el ~ibun~
munidpal del distrito de 1~ Unn'er~l

dad, de esta Corte. sito en la calld d(l
la Ma.dera. número '14, priocioaJ, para
extinmlir las responsabilidades que le
han sido impuestas; v caso de no ve
rificarlo será deelara'¿¡a rebelde.

4.1.34

.4.435

tirnamente e..'l Madrid, sin tener domi
cilio conocido; comparecerá' el día 15
de Noviembre, 9. las onee, ante el JUZ
gado muniápoal del dil:lrilo elel Cen
tro, de esta Corte, sHo en. la calle de
Santa Cata.1ina, número 1, 'principal, a
celebrar juiei~ lfe faltas po!' hur"tO con
el nú,m'ero 2.529, instruido c()ntra el
mismo.

4.433

SANCHEZ JIME.'f'rl:Z;M-nria.: hija de
José y de Fr:a.ncisc:a, domiciliada úl
timamente en l\ladrid. calle de San
Andrés, n, ba.,jo;comparecerá ~l día
18 de Noviembre, a las Ollee.y medIa,
ante el· J"U7.gadO municipal de>fdistrJto
del CénLro, de esta Corte, sito~.Jl la
calle de Santá C<:.Lalitna, númel'Q 1,
prinuipal, ti. ce.1-ebNu· juieio <le faltas
por malt.mLo COn el núm. 1.854, ins
truido contra la misma. y. otro.

4•.(36

SEBES BARnERO, Pablo; hij,o de
Florencio y de Ana, d()lIJ}iciIiado últi:
mamemteen Madrid1, cane de T:opcte,
número 21, segundo núm. 3; compa
1'leOeri el día. 18 de Núvlembre, .a I3lS
()DOe Y media.. ante el JU¡gado muni
cipa:l del distdto del ~n{ro. (\e esta
Corte, sito en la calle de StoDLn Catu
linao número f, p1'incipal. a celebrar
juicio de faltas por l(~sj()ne.g C3JSuales,
número 2.130.

4.4.37

TARGLIETTO JUNQUF...RA, Carloo
Luís; hijo OO· ""hu'Un y de RoS:l.1i.a, do
miciliado últimamenle en MadrHl, r..a.~

11e del AI1e3:hal, 25, hotel IJóD lY.Qr;
comp&reOOrá el día :18 de Novie-mbre,
a. las once y media, ant.e el Juzgado
municipal del distrito 001 centro de 4.4.13
esta Corl.e. sito (:'n la .calle 00 SalJ1ta

Catalina, núrn.-t. fMílClpl3;l, a cel-ebra! A'GRAZ' NAVARRO, Jesús', de vein-juieió de falt!15 por 0C'51ones CO~ el _ _
Dúmero 2.016. ínstl'Uld'o eO'lltra. el titrés .afios, soltero. jornalero, Dll.tnral
lni$roo. ..'. de CUenea,hiio de Urbano y de Ma-

SAi.'lTOS l\1ARTINEZ, Antonio; bijo
de. Gregario y de Rosa. O<lmieiliado
última.men.t.e en CarrelA>..ra <!t Ge~.afe,
número 18, bajo; comparecerá el día,
lB de Noviemhre,. a las dieciséis ho-

. ras; ante el Juzgado mWlicipal del dis
trito dleI Oe.ntro. de eiita Corte. silo en
la ealledte Santa Catalina. número 1.
princi'Pal, pa,;ra ~el' rOOO!locirJo por el
Médioo foren.;;.a, en juicio de faltus nú_
mero 1.553, p-o.r lesiones d-el mismo,
eontra Manuel Ma.í.a.moros.

. SA."'iZ, Luis; domicilido últ~ ..
·m-ent-e en Ma..:i!·id, calle de Alaill!lSlO
Aroca,llÚill. ·t.8 -\P.r~erid:ad); eompa-

,:reoea'á :el día f8 ,de :Noviembre, a las
.once y:media, :o.n1e el Juzg'aclo muni
cipal del diskil,o de! Ccntl"O, de esta
Corta. siol<l en la calle de Sanla Ci:!ta
lina,nÚffi. 1, Pfiru=jpsl, a_cde-lu'ai" jui
cioda faltas por lesiones c~q¡aJes.

número 2.132.

"
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CE~¡: DE HAnO. María; de cua
lenta .v I t·~s años de edad, .... iuda, na...

'jUral ',le M<ldrid, cuyo do-micUío se
~nom' em'n¡pal'ooerá dentro d~l·térmi...

~ no de ll\lCVe días en el Juzgado mutti
: cipal dd distrito de, Buenavista, de
~esta Cnrl e, cnHe de Belén, nÚlU'ero 2,
a fin fil' c:unplil' la pena que le ha
sido impuesLa en el juicio de faltas,
seguj(:'~l ('nntra la 'R1isma: rcr le:,io-

~ ,ncE', n(:mf"'o L/¡S7dc 1927, rrercib:uú.
,que (J,' no verificarlo le parará el
perjuiril) a que haya lugar.

4..4.49

CL"K'iCA ESTEBAN, Adrián; de es
tado f'olt ero, de veintkuatro años de
MIad. dq1cndienle de ultramarinos, na
tural;l~ Carcajan (Segovia), 'h-ijo de
Jwm \" de Eúsebia. que dijo vivir en
la c¡¡li~ de Ricardo García, número 1,
Vcnt:1"' ,clel Espíritu Sinto. euyo ac
tual (J~rnicilio y paradero se ignora;
compn r~~erá" el día 2~ del próximo
mes tk?\()viembre, y llora do las an
ClO' (]l., ~n mañana, ante" el Tribunal
muni~ipal del distrito de Bueriavista,

·de esf:1 Corte, a celebrar juicio de fal
.las por lesiones, número 1.633 oe 1927.

Li50

E"'COSAU SASTRE, Enrique; de
trein; i.l ~J!í03 de ed~d, natural y, yeci
no d,~ J'¡'adrid, hijo de SebasLián 'Y Ca
simir:l, de profesi()n ·cerrador y re
partidor del periódico "El Liberal",
que dijo vivir en la" calle de'rorrijos,
número 3.cu('l.rt.o prime~'o l~tra A, y

· cuyo ¿lelUlll domicilio y. paradero se
ignora; crimparecer;1. el día 21, del
próxi:11() mes de Noviembre, y hora de
las (Hez y media de su mañana, ante
el l'ri11L~nal municipal del disLrito de
Buen!tvj~ta, de esta Corte. a celebrar
juicio de fa1t~. por vejación, núme
U) 1.,,39 de i927.

4.451'

Go:\¡mz ROMERO, Ignacio; de vein-
· -,e años >de' .eqad, vaquero. hijo de
<rnn:::j~coy de Juliana. natural de
~ori:" que dijo vivir en Madrid, calle

'.,¡je D¡e~o de León, número 8. vaque
da, y ~uyo acLualdomicilio 'S para
-j:ero ce ignora; compar~eI'á el día 21
'lel pl'¡)x:~mo'mes de Noviembre. y hota
~e rns (mee <le SU· matiana, aDte ef Trf....
bunal municipal deldislrito de Bue
navi"b, de esta Corte. a c.elebrar jul
-cio de fa.ltas por daños, número 1.203
d~ j 92::.

-l.452

(;ONZA.LEZ, Jesús, dueño del vol-.
q1Jpl~ número 1409, que dijo vivir en
~a calle del Canal de Isabel n, nú
!nerO!I, cuyo actual pa.radero 'Y domi
cilio se ignora; comparecerá el día
~t del próximo mes de Noviembre, y
hora dI} las .diez }' media de su mafia
)la. ante el Tribunal municIpal del
distrill) de Buenavista., de esta Corte,
a ~elebrar juicio de faltas por daños,
numer() 13()4 de 1927.

4.4.53

GUTIF..JtREZ QOMEZ, Francisco; de
treinta y tres años de edad, <le esOldo
soltero, carpintero. hijo de Marcos ~

Pelra, natural de Madrid y cuyo ac
tual domicilio se ignora; comparece
rá dentro del término de nueve días
en el Juzgado municipal del distrito
de BUC;'Mista, de esta Corte, calle de

,Belén, lJilllero 2, a fin de cumplír la
pena que le ha sido impuesta en jui
tio <le faltas, seguidq contra el mis
mo por daños, número 961. de 1927,
apercibido que de no verificarlo le
parará el pc,'juicio a que haya lugar.

HERNA¡NDEZ JlMENEZ, Ca5imiro;
de veintiún años, soltero, :vaquero,
hijo de Itamvny de Ciriaca, natural
de Avila, que dijo "\"ivir en Madrid,
calle de fa Princesa, número 38, va
quería, y cuyo aútual doroiciJio y pa
radero se ignoran, compareooráel día
21 del próximo mes de Noviembre y
hor81 de las onCe' de su mañana. ante
el Juzgado municipal p'el dislrHo de,'
Buenavisia. de, esta Corte, Belén, 2,
segundo, a celebr~ juicio de :faltas
por. daños número 1203 de- 1927.

4.455

LEIVA 5AltA..BB.,Manuel; de veirt
·licinco afios, soILero,' 6hofer, hijo de
JoSé y de M-atHde, natur3Jl d'8 Lora
del Río (Sevilla), ,dueño del automóvil
número 3.a53 ·de la matricula de S. S.,
domiciliado últimamente en Madrid,
Plaza de Manuel Booerra, número 5,
tercero izquierda. y cuyo 8ICtual pa
radero se ignora; comparecerá dentro
del término de tercer día en el Juz
gado municipal del distrito d~ Bue
navista, de esta Corte, calle d-e. Be
lén, número 2, segundo, a sa.tisfac~I'

las' responsabilidades ~ que. ha. sido
condenado en juicio de faltas SEguido
en dicho Juzgado contra el mismo,
bajo el número 853 de 1927, por da
ños, apercibido que (fe no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

WPEZ ANTO;N, Pedro; de treinta
y cuatro años, casado, OOlquetero. na
tural de· Manda" de Duero (Soria),
que dijo vi.vir en la calle del" Canal de
Isabel TI, numero. 9. Y cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran; OOID
parecerá el día 2i del pr6xilmo mes
de Noviembre y hora de las diez y
media de su mañooa. ante el Juzgado
municipal 001 distrito de Buenavis-la,
de est~ Corte. Belén, 2, segundo. a ce
lebrar juicio de faltas por daños nú
mero 1.304 de 1927.

1.457

LLANA DE LA. LLA.NA, Luis de la:
de troce años. hijo 'de Rafaela de la
Llana. acompañado de ésta, ,natural y
v-ecino de Madrid, que dijo vivir eñ el
Paseo de Ronda, número 13, -cuarto
bajo, y cuyo ootualdomiciUo, y para:
.<}ero se ignoran; C(JfIl"pareoerá" el día.

21 del próximo mes 'd~ Noviei:nbre y
hora die las, diez y media de su mafia
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavisla, de esta Corte, Be
lén, 2, segundo. a relebrar juicio "de
flllltas por Iesione·s de juicio número .
1.535 de 1927. '

4.458

:MAR1'! LTJQl:""E, Mnri(l.no; de ci []
cuenta y cinco año's, viudo, naLurai de
Avila, hijo de Paulino y María, y "~myo

actual domicilio se ignora; cOmpare
cerá dentro del t~rmino de nueve días
en el Juzgado municipal del distrito
de Bu-enavista. de esta Corte, ealle <le
Belén, número 2, a fin de cumplir 'la.
pena que le ha sido impuesla en el
juicio de falt'aS, seguido contra el mJs
mo por escánd3l1o número 1.601 de
1927; .apercihido que de noveríficarm
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

4.459

l\1U:ROZ FERNA,NDEZ V A LL 1 N.;
Juan; de' veintiséis . años, so-ltero, 'es-
tudiante, hijo de JuaR y de Mercedes,
nalural d~ Rivera de Bavia (Oviooo).
y cuyo domicilio se ignora; compare
cerá dentro (?el téNnino de nueve d'ías
en "el Juzgado municipal del distrito
d~ Buenavi>;{.a, de es,ta Corte, calle G!

'Belén. número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sioo impuesta' 'en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo por lesiones número 871 de 1927;
apercibido que de no verificarlo !e
parará el perjuicio a que haya lugar.

,U60

PALACIO Y DE VELASCO,· D. J o.."é
María del;mai)'or de' edad, casado,
Abogado, qu-e dijo vivir ,en ':Madrid, en
la calle deSa"o-as1a. mlmero12, y cu
yo ootual domicilio y p..1rad-ero se ig
noran, comp<lJI1OOerá' el día 21 del pró
xiTOO mes de Noviembre y hora de las
once de su mañana, ante' el Juzgado
municipal del distrito de BuenavisLa',
de esta Corte, 'calle de Belén, número'
2, a celebra.r juicio de faltas PQr ame..
nazas número 9SS de 1927.

4.461

PEREZ CAMPOS, Teresa; de· cin
cuenta y dos años,casad'a, hija de
Francisco y de Teresa, cuyo a-otual do
micilio se ignora; comparecerá ,dentro
del término de nueve días en el Juz
gado municipal del distrito de Buena
vista, de esla Corte, calle de Belén, nú
mero 2,a fin de c:mnplir la: pena que
le ha sU!a impuesta en el juicio de
faltas .~guido contra la misma- por
desobediencia y ofensas 'a lámoral con
el número i.42~ de HJ27. aprereibidla
que de no v.erificarlo le parará el per:...
juicio a, que haya lugar. .

1,.462 ..

REAL BEATRIZ, "Marina del; cuyas
demás circunstancias y domicilio 5-9
ignoran; comparecerá dentro del :tér
mino.de nueve días en el Juzgado mu
nic.ival. del distrito de Buenav!~ta, de,.
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. D. Esteban Pmas Y Sierra, Juez de
primera instancia de Talavera efe la
Reina y su partido.

Hago saber: Que !)oresLe Juzgado,
con fecha 15 de Julio de 1925; en au
los de prc~t1neióll <le muerte de don
Mallu~l José d.e Velasco y su hijo dop
Nieol¡\.<; de VclaS'C'o, y.Ubriea, se diCt6
sentencia declm;ando aquélla, y poste":

. riormf;ntc, firme lasentencia.por pro
videncia eu 22 de Ahril del año 1923,

/ .en virtud de laque .se.· ha l:ec:u'rrido. a
. leste Juzgauo. por el $eilüI' Aboguuo del

·estaCorte, calle ~e Belén, número 2,
a.fin oe cumplir la pena q'.,1e le. .ha si9Q
impue-sta. en· jukiO d~ fall.a.'! seguido
cont1"ll' la misma por lúi;lünes con el
núm-ero933 de 1927, apeI'cibida que de
no verificarlo loe parará el llerjuJ.cio a
tIuehaya luga!'. '

nOCHE MARTINEZ, F....rniliano; de
cuar.cnta. y ocho años, cnsac!o, jardine
ro, natural de Morala1ln ()lurc.ia) , que
dijo vivir en 1Iladrid, .calle de Alvara
do, número 16 (Cuatro CaminOf,), cuyo
actual don.üeil-io y parad~ro se ignora;

.. comparecerá el día 21 del próximo
mes .de Noviembre y hora; <fe las once
de .su mar.ana ante el Tribunal muniei
pul del distrito de Buenavista., de esta
Corte, a cele"b'rar juicio de faltas por
lesiones de perro con e:l Iiúm;~rO 1.5Ü'3
de 192.7. .

4.46.í

SrMO~ GOMEZ, Enrique; de treinta
. y tres años· de edad, de estado casa
tto;· de.o:fiJCio jornaIe'I'o, hijo de José y
dé &fa.fl.na, ·natural de Ciudad Real y.
cpyo domicilio se ignora; comparecerá
dentro del tétmt.i:lo d-enu{Jve días en
~r Juzgado municipal d'el distrito de.
Buenayista, de estti Corbe. calle d3 B.c
l~n,número 2, a fin de cumplir .la ¡¡c
na· q'ue leba sido impuesta en el jul~

cio de faltas seguido contra el mismo
por malos tratos con, e.l ,núm-ero Q.Q6
de. 1927, apercibido que de no ,-:erifi
éarlo~e par:élPá el perjuicio a que haya
l.ugar.

4.465
. . ,

, SlllVE.;,Y.r BLASCO. Alllonia: de se
sen La. y cinc.o años, cas~d'a, mitura:( de
MOnforte {AHeante) , hija de José y de,
.Jo~fa, que· dijo vivi]." en Madrid, calle
de Don Ramón de la. Cruz, número 77.
cuarto bajo, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el d'fa
2:1 del próximo rnesdc Noviembre y
hora de las once de su mañana ante el
Tl"ibunal mUllici/pal de:ldistrito de Bu€"
ua....ist.a, de esta Corle, a eel.ie'brar jui
cio @ faltas por lesiones con el m\
mero f.007 de 19-27.

VILLAR, CastOi:'; conductor del :m
lom6vil número 19.156-M., cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran; comparecerá dentro del térmi
nQ de nweve tiías en el Juzgado mUlli-
ci.pal del· distrito de Buenavisla,rle es-

. ta Corte, uUe de Belén,número 2, 8.
1in~e cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio d'e faltas seg).li
do· oont.ra· el mismo' p.or daños con el
nÓmero. 8S8 oe 19-27. apercibidoqne~
no verifrearlo !e parará el perjuicio El
qile Jiaya lugar.

:.JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANOIA

,:\IAI...A.GA.-ALAMEDA

En vií·tud die" JO,or.den21dd, cum
_pliendo orden de la Sal~. de lo Civil
de la Excma. Audiencia territorial de
Granadn, dimanante de los autos de
juioio ordinario de mnjyor cuantia se
guidos en este Juz:;ado d-e pI'iIllera
instancia del distrito de, la Alameda,
de esta capital, bajo la actuaoei6n de
mi antecesor, el Liceooia<.1o D. Fran
cisco Eloy Garefa, a d-emand'a: del Ban
co Central, dDmiciliado en Madrid,
contra D. Arturo Lengo Parra, vecino
qne fué de. esta ciudad', Cortina del
Ten-elle, nllln~ro 67. sobre pago de
cantid:Ld, .Se ha aco!'dado requerir .al
aludidq demandado, cuyo paradero se
ignora, para que en el improrrogable
término de diez días üomparezca a ha
cer efectivas las costas adeudadas en
diclla Superiorid'ad, imporlant.~s tres
cientas cincuenta. y cinco pesetas· no
venta y cuatro céntim!1s y 'las poste.
riores, apercibiéndole <¡ue si nO lo ve-

: rifie:ale parará el perjuicio a que hu
biere lugar eU derecho, procediéndose
a su exacción por la vía de apremio.

y. para su inser~ión en la GACETA DE
MADRID Y Bole..tín Oficial de esta p.ro
vineia, expido la presenle.

Málaga, 8 de ücLubTe de 1927.-El
Secretario judicial, Antonio Cardona.

JC-284

PIlIDRAHITA ,
:

En cumplimiento de lo acordado por
el señor Juez de primera instancia de
este partido en providencia de esta fc
cha,diCtadn -en· juicio d'eclarativo de
mayor cuantía sobre división de bje-

. n.es, promovido por el Procurador don
Agustín San Juan Gayoso, en nombre
de doiíu Antoroa Garda Blázquez.. con
tra doüa Bnltasm'a, doña Petra. &m
J.enaro, D. Emilio, D. l'IIariano, don
Santiago y doña Aurora Paradinas
Al'évalo, se cita por medio de la pre
sente a~ dic.I19S demaIlrlados para: que
comparcz.cun'"en e;;t.e Juzgado depri
me~ instancia el día S de Noviemb-'re
próximo, a las onee, con objeto de ab
sqlver posieiol1esque formulará la
parte aclora. ap€rcibiéndoles de que
si no comparecen les parará el per
juieioconsiguierite:

Pioorahita, 1.5 de O~tuhre de 1927.
El Secretario judici'll, Franci$JC6 Ale-
gI'e. . .. J·~283

TALAVERA DE LA REINA

E~la{fo de la provincia prm"'l:)Yiendd.~

declaraci6n deher~d'c"ro3 abinlc"lato ¡¡

de Jos &x:pl'e~a{]os D. ?<hnucl Jos-é dé"
Velasco y Sll hijo D. Nitolá" (;,~ Velas... "
CO, habiéndoEc (l.eordado por lJ1'U viden"'
cia de esta fecha hacer un íCI'C:ll' Ha:'''''
mamiento por edictos, por el té;'mino'r,
de dos meses, en la misma fOl'ma que~

los anteriores y con apercibimiento d~
teD~Jr!:e por vaocante ht herencia si na-<:
die In ~o!idt.are, debiend'o hrl¡~cr- eons..f
tar que s610 ha sido rcciarnada por eir' _
señor Abogado {lel EstaDo.

Talaverrr de la RC.¡na, H de Octubr~~

de WI7.--EI Juez. Esteban Purns_~'
El Secretario ju<licíal, Liberato Chu~'"

liá. .rC-2S2

JUZQADOS MUfflCl'?P.U::S

MADRlD-BL"'ENAY1S"n

En el juicio verbal de fallas ,,(-gu~~>
do ~n este Juzgado contra P:¡1:;lo GradA!.
Vidal, bajo el núm. 915 de 1~7, por-*
daños, se ha dictado senlen'lla, cuyO' ...
en-c:a:bezamiento y parte G!~'l)1)sitiva::'1
dic€u así: _

"8enterwia-En Ma<lrid a G -de Oc:'·:'
tubre de HJ.Z7; el Sr. D. ?>tfguel Ji~;
ménez Madrid, Jueb municipVJ jnteri-:~

no del distrito ¡j.z Buenavisla. de estfl;~
GorLe, habiendo VISlto el pre'~.mte juj}~,
cio de falL3S saguido por {lr&o.s. con""
tra Pablo Grao ViduJ, cuyas -de..""Dás eil'_Z
cunstailcias .pérsonales· coml an <1#-
auws, ..

fullo que ::Iebo cGndenar '$ condeno...·
a. Pablo Gl'ao Yídala la PeJb'l1 de do~>r
días de arresto,~í como a ~c aboní·· .
cuarenta y tre-s llesetas en cOll<:epl '~~~

de ind'emnización a Eduardof¡ FemáIl ,.
dez, y al pago de 1M eo&ta.~tamn.da(:"
en este juicio, cuyo impol"ttJ se haI'~t
saber al condenado; v·líbI"ess 21 (lPON7~
tuno edicto de estaientenciC ,. la G"\.~':i
CETA DE MADRlD, a. fin de qt$:. s-irva. d(~
nOtificación al condenac.o y !:lo EduatU~
do Fernández. ~

Así por esta mi sentencif:¡lo Pni~
nuncio, mandQ y firmo.-M~el JF::.·
méneZ. '1'; ..

PublicaciÓD--Leida y pUbl~a,f~
la anterior sentencia por el Sr. Ju ..
municipal que la firma, estando,Ccl§.
braooo .audiencia. plÍblica en el Jut,' ..
gado" e·l mismo día de su feoha; .1l0'.~
fe. Anw mf: Iiíc-enciado Mario ~ ..._
tacó." . ~ ..

y mediante la rebeldía. del enjuf.i "
ciado, ya fin de que sea nOf.iiJJ';;
en fúrma la o.nterior sentencI.'3. exp ~
do Y tlImo la presenta en. Madrid "J

de Qcl.uore de 1927.-EI secreta ,;;,
Lice.nciadú l\Iariú Serrala.có. .,' .!.!

:.a~!

E.'n e.,1 j u. ¡,dO verbal d.e .r.a.Itus.. SA~gu,' 'l.....d.Q en este Juzgado contra Alfons J'
Ruiz, bajo el número :1.188 001 .
por daños, .~ .ba. dictado Sen~el.cl .
OOyo encabezamiento y parte dls. .. .
Uva dkennsí:1 .'

. "sente..llcia~Ea Madrid a !) deJ ~
[ubre dl3 1927; . el Sr. D. 7I-Jigu~l r
mén-ez l\~¡;;Jj~itl, .Jl107.,UlUlli~¡ pul inl r
no del dI!:ll'üO ole .!3uenav¡,,;!:l, de· .:
CúrLc;halj"¡(!nd" ,·~tu ej jn'csenlc 1"



Madrid, 7de Octubre de 192'7.-EI
SeCr~lal'io, Mario ~erratac6.

En el juicio verbal de fallas seguí..
do en este Juzgado contra 1ianuel Au~
toras Autoras y Juan Sánchez Jimé'"
nez. bajo el número 1.f54 de 1.927,
P?r majos tratos y lesiones. se ha.
dH~tado sentencia, cuyo encabezar.alen
Lo IV parte Gispositiva dicen asf:

d"Senteneia.-En 1\l:id.rid. 5 de Oetu...
bre de 1927; el señor D. Miguel .Tl
ménez Madrid, Juez municipal inLeri...
no del distrito de Buenavista. de esta
Corte. babiendo visto el presente jui
cio· de faHas,segujdo por malos Lra
Lo>s y lesiones, contra Manuel Autorag
Autoras y Juan 8án-chez Jiménez cu
yas demás ciruuD»tancias personaleg
conslan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel Auloras Apforas a la: pena
de 30 pesetas de mulLa por la falta
de malos tral.os, 'Y a Jnan Sánchez Ji
ménez a la pena de cinco dIas de
aM'esto por la falta de·. l~sionC$,v al
pago de las costas causadas. en "este
jllicio por mitad. cuyo fmporte se ha.
rá saber a los: condenados; y librese el
oportuno edicto de esta sentencia a
la G:\CETA DE .I\fADl'UD, a fin dequ~

sirva de notificación a Manuel Auto..
ras Autoras. .

Así pOI' esta rnisenLencia lo pro-.
nuneio, mando y [irmo.-Miguel Ji~
ménez Ma{jrid. . .

PubIicaci6n.-Lefda y publicada fuá
la anterior sClltencia por el señor" Juez
municipal qne la' firma. eslando ce
lebrando audiencia pública en el Juz...
gado el mismo día de su fecha; doy

. fe_-Mario Serrataeó."
y mediante la rebeldía del enjuicia..

dI), y aíh de qüe sea notificada en
. fo-r:na JaanterioI' sentencia. expido la
p~·escnte.

Madrid, 7 de Octubre de 1927.--E1
Seer~lar¡(J, Marío Serralaoo.

:21 Octubre 1927

En el juicio verbal de fallas segui
do enasle. Juz~do contra Juan del
1:"lano Llano, bajo el número 1.200 de
1927. por aslsIa. se hadicladosen
le~ia. cuyo encabc>7..amienlo y pai.-le
di$p()siliva dicen. así: '

"'Sentencia.-En Madrid. 5 de' Oclu
J)re de 1927; el señorD. Miguel Jimé
ne-L Mad1"id, Juez munidpal inl erino
del distrilode Buen:rvisla. de esta Cor-
le. habioeooo vi~o el }}l'escnle ht:cío de
faltas. segnido por eslafll.. conlraJuan En el juicio verb8!1 de fall:ts geguf.
del I ...lano Llano. cuyas demás circnns- do· en est.e Juzgado con1.ra. Gregorio
lancias peJ"'S{luales conslan de aulos, "Iba. Riposo, bajo el nú~ro 1.255 de

Fallo que debo condenar y condeno "":'!)27 por vejación, se ha dict.a.d() sen
a.JUl'ln del Llano [Jano a la pena de .. tencia. cuyo encabezamiento y parte
dos dta..c¡ de arrestoy. al pa:;o de las di&~{)sit¡va d!c~n Uf;Í:
coslas causadas en' este juicio. cuyo "Sentencia.-En la villa y Corte de
importe se harú. i'aber al condenudo;y ~'ln!J'id a 5 de Octuh-re de 1927; D. 1'1i·
Iibreseel oportuno edido de esta 5i>n- r~1"i Jim~nl'z ~fa-O":f:'d; Juez munjci;pal
tencla a la GACETA DE MADRID, a tín inf.e"~no del d'ic:1rHo de Buennvista.
de que sirva de nolificaeión al conde- de esta Cortoe, babiendo visto ele pre-
nado,y remítase la oporluna hoja al ~nl~ juieio de faltas segoidopor ve
R~islro -CenIt-al de penados, una vez jaeión eootra Gregorio Alba. Riposo~

1'irm~ esta sentencia. euy::lS demáscircunstaneia8 personales
AsI por esta mi sentenda lo pl'O- oonMa-n de autos, , .

mmcio. mando y firmo....:...Miguel Ji- Fallo que debo condenar yeondeno
ménl?z :Madrid. n GTe-¡:wrjQ Alba mposo.a la :penadp,

PubikadÓn.-Lefda y pubUcaan rué 30 peSelas de mulla. y al pago de las'
la anterior ~entenC'Ia por el señor Juez eoostas -ca:lsadas en este juicio, cuyo
municipal que la firma; estando ce importe se h<l'!'2 O::<JbeI' n} eondeni\oo.
le1iJ,-and-o alldicnein p~blica en el Juz- sufriendo por dicha multa, caso de
g-ado el mismo dia de SU feclla; doy insolvencia el apremio personal co
fe...-Mario Serrata.c6. " rrespond¡ente; y Ifb~eseeJ oportuno

y me':;ianle la rebeldía de-l enjuicia-o edicto de es!a sentenda a la GACElTA
do. y !l fin de que sea notifi(:adá en DE MADRID. a fin de que sirva de no
forma la aDterior sentencia. expido la tiftcaei6n al condena<lo.-
presente.' l Asf por esta mi sentencia lo pro~

. En el juicio verbal de fallás segui
do en este Juzgado c·ontra All>erLo
Arswin TrapoLe. bájo el nún~ero 1.234
de 1927, por roal{)s tratos, S6 ha die
tado sentenda, cu'So encabezamiento
y parle dispositi'YR dicen así:
.. "8enténeia.-En Madrid, 5' de Octu
bre d~ 192í'; D. Lui.~.nnlénez Madrid,
.J.uez mUn!<l"1pal interino d-el distritD de

.Buenavísta. de esta. Corte, habiendo
visto.el presente juicio de faltas, se
gui-d-o por malos tratos, contra Alber
to .Ax:stein Tr-apote. cuyás demás cir
CUilst:mCÍas personnles constan de au
to~

Fallo que dcbo condena.r :. condeno
a Allierto Arstein Trapote a la pena
de 50. pesetas de mulla jo al pago de

,las costas causadas en este juicIo, cu
yo. importe ~ hará sa.ber al condena
do; y líbrese el oportuno ediclo de
esla senteneia. a la GACETA DE MADRID,
a fin de que sirva de notificación al
condenado y a Anaiitasia Sán~bez.

Así por c.sf a mi senleneia lo pro-'
nuncio, mando y firmo.-M"i.guel Ji-
mén-ez ?:!:acrid. .

Publk;:¡.ción.-Leída y publicada fué
la anterior seníencia por el señor Juez
municipal que la firma. estaooo ce
lcbrnndo audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe_-1\'l:ario SeI'rata~6."·

y mediante la rebeldía del enjuieia
dI). Y ~ fin de que "sea nolificnda' en
fOi"ma b anlE-l'ior 'senteneia,eJqlido la
presente.

M3.(frid, 7 de OeLubr~ de 1927.-EI
Sccrcl.~,rio, !\Iario SerraLucó.

l\nexo.único. -.-. P~oIDa·. 462

E.n el ,juicio ...-erb;al de faltas seguf
-do cI1 este Juzgado contra José Luis

)

e.l Pino T.umáS. bajo eL número 4(/8
e 1r>27, por malos tratos, se ha dic
,do senlenl'ia. cuyo encabezamiento y
arte dispositiva dicen as!;
-"Sentencia. - Madrid., -i de .Julio

de f 9-27; ~l señor D. I.uis Casuso y
O~o, Juez municipal del distrito de
Jluenrnsta, de esta C<Jrte, b ahiendo
Visto el presente juicio detallas, se
guido por malos tratos, contra José
Luis del Pino .Tomás y GUmel'fllO
Sánchez J..eal, cuyas demás cirenns
taneias personales .con~tan de autos,

Fallo que debo condenar y condnn(l
a José.Luís del Pino 1.'omás a Fa peoa
de 30 pesetas de molta y. al pago de
la mitad, de las. costas causadas el!
este juicio, cuyo importe se hará sa
ber al condenado: snfrienfio l,ar' di
cha multa, caso de insolvencia,' ef
arresto subsidiariocorrespondíente; y
debo absolver :r absuelvo a Gllillermo
SáMhez Leal. declarando de oficio la
otra mitad de las costas causadas en
este juicio.

ll..s1 por esta' mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Ca
sus:;).

Publicac.iÓn.-Leída y publicada filé
la anterior sentencia por ef señór Juez
lnunicipal que la .firma, estando ce
lebrando audien'Cia pública en el JUZ
gado el mismo día de su fecha; doy
fe..-Mario SerMltn..('ó."

y mediante larebeklfa del enjllicia
'do. 'r a fin de que sea noUf.ic<lda en
forma la anterior sentencia, ~:A.pido la
pre-smÜtl

Madrj(l. G de 0<:.1 uhre de 1937.-EI
S-CCfI:[ :1I'1l;. ~;I¡¡.rio Serl'atacy.

ciQ de faH,as ~eguido ,por da.iio..,:-,·con
tra Alfonso ll.uiz, cuyaa demás cir
cun:.=;l.an·ciag parsoaa!ei; conslan -de
au[o",. .

Fallo que d:::1xi ,;on<JCllar y {tOllÓ.eno
a ~<\HOTI.50 Ruiz a la pena de Lreinla
pe~ct;~ d,~ multa. así como a que abo_o
ne L··-.::¡nLa y cinco pesr:tas en l:oneepLo
de inderllni7.a.ti6na la Soe1''<1ad Ma~
dri1:'íia de 'l;;-auvía.s., y 31 pagfJ de. fa.s.
~ostas caussda,; en este julcio.. (:l..yo
ImpOI'te se hará f,aheral contiéuu:io,
su.1'!"i-endo por dichi:i mulla: e in r1CDlIli
zación. ca5(J de fU:3olnmcia~ el urre:,""to
subsirli3rio ¡;orreSlp.:mdi~lItc; y Hb:rcse
el oportuno edicto de eHa ~l}[encía
a lt~ GACETA UE ;\LUll1.11). a fía de oue
siI'Y:1. de nol:!lcMión a~ eondcnuuo; y
se d·eclal'u como' I"':&pollsnbie subsidia
rio de difj¡la illdhallliz.a:C¡Úlla Mome
FB~¡r:t.. -

A,c;Í po¡- e:>:'a Iui scnlR-nl',ía lo pro
mw:::io. m~¡ml:) y th·nw.--'~figuekJi-
mén~z. . .

Ptll)h~3c¡ón.-Leida y pt;hlieat1n fuó
la un! ~Tio. s-enL<ln!:ia por '€'I Sr. Juez
munj;';pal crue La Hi'ma, es:taIldo cele
brar:da audiencht fl(¡bli~ en el Juz-'
gado el mism3 día ¿e su fetha; doy
fe. Ante mí: Lió}.mchido Mario Serra-
1aeú." .

y mediante la r-eheldíadel E-njuí
ciMo, y a fin .j.e que :;ea notificada
en fornla la anl:.eriof. SClllenda, ex.pi
do y firmo la ure;;eu!.e en ;-,I:lodrid a. 7

.de Octubre de 19Z7.--lU &evel.....io.
. Licenc-iad-o i\1nriu Sen-ataeó.
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tubre d{l 1927; el Sr. D. Manuel Ji
méncz Madrid, Juez rmmídpuJ interi
no 001 die>tl'lto cie Buenuvista, de &t~

Corte, hab-iendo visto el prc9cnf.{\ iui
cio {le faHa5 seóUido por yejnéión;·
contra Ma11ltcl Fernánd{lz Lúpez, cu
yas dem-ís cirCl111stanci:lS pers(ln~L;s'
constan de autos.

Fallo que deoo condenar- y condc...l.o
a It!anuel F~rn5.ndez LÓlJOZ u la pena
de ciI!'Cuenta pesetas de mu!lu yal pa-.
go de las costas CatpadM l:'n t'ste jui
cio, cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo por dicba multo~

caSO de insolvencia, (~I arre;;to snhsi
diario correspo.:'l:diente; y Hhl~e el'
oportuno ediclo de esb s(~nti~.ncia n la
GACETA DE M;\DRTD, a f/,l d'C que !:'irva
de nolifteaci6n s.lcolwem1,do.

Así pOI"e5ta mi geont13l1cía lo pro
nundO, manDO y llrroo.-1Iiguc:t Ji
méuez.

Publicación.-Leíd<:. y püblieada fué
la anterior sentencia p-or el eSr. Juez
municipal que ja firma, estando cele
brando audiencia públ.ica en 01 Juz~
gada el mismo dia d~ ÉU f~cha; noy
fe. Ante mí: Licencütao :'<huio SelTa
tacó."

y mediante la I'("h--~!dia del enjui
ciado, y a fin de que se-a notifIfflda en
forma la antcrioi:' ~entencIa. expido la
presente en Madrid a 7 de octubre de
J927.-'-EI secretario. Lic.enciado Ma
rio .Se·ITa.It<lc6.

En kl juicio 'Verbal {ft1 faltas St'3t1t
do en este Juzgsdo contra Jo~.é A!o·..'1
so Ramos, bajo &1 número 1.357 de
11127, por llUrto, 'm ha dicl~dD 5enten~

cia, cuyo cncabez::lwienlo y pnrte dis...
positiva dican asi:

"Sent.encia..-Eu Madrid a 5 de Oc-
. tubrede 1927; el Sr. D. Manuel Jl~
méllez Madri<l.Ju~ municipal interi
no del distrito ,ía BMnn.vista, de esta.
Corte, habiendo visto el presente Jui
cio de faKas ~gui~ po!" hurto. co~
tra José Alonso Ramo.g, euyas dcmálf
circunstancias p~rS{Jnalos con~tan da
autos,

Fallo que debo Mndenar y condeno
a José Alonw Ramos a la pena de dQ$
días de arres~o y al pago de 1as CQ.S
las eausada¡¡ en 'e'i!,e juicio, cuyo im
porte se hará o;aber al condeoodo; '1
Ubrese el 0pol'!'uno edicto de esta sen
tencia a la G.'CE"rA DE MADRID, a fin de
que sirva de llotificación al coI1-dena-·
do, yexpidase la oportuna. hoja al,
Hegislro Central de peoodos una voz¡
quooe finne esta sentencia. .

Asi por esta mi !'>ent~ncia. lo prcj..
nuncio, mando y ílrmo.-'Mlguel Ji..
ménez.

Publicación.-l.eída Y publicooa fue
la anlerior s~ntencia por el Sr. Jue21 i
municipal que la firma, estando eel(r,
brando audie:~ia pública en el Juz
~doel mismo Co'Ía de SU fecha; do-'Y.
fe. Ante mI: Licenci~o' Mario Serra...
tacó." ..

y mediante la rebeldía del enjui"
ciado, y a fln de que SNI nof.iflcada en
forma la anterior sentenda.. expido la
presente en Madrid a 7 de Octubre <fe
1927.-El Secrelario. Lioenciad!} Ma...r
río Serrnf,acó.

En el juicio -.¡-erbal de bllas segui
do en este, Jüzgadf) rontra Manuel
Fernán<l.ez López, bajo el núm. f .265
de f927, por veja.ción. se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
le dispositiva. dicen asf~

"Sente:ncia.-En 31adrid 11 5 00 00- r

En el juicio ver]}nl de faltas seguido
~n e~te .Tli7..!l;MO ~ontr2 'Serapi~ TrenRS
~~!MhC"7. M'Rrfa Snhate-l T,(I{!uat:l v Jo¡:¡:p,
XÓll'Z Jiml'inE-zl.nj.o pI nÓmel'o'1.172
,.;o" I fl:?7. n01' ma lo!> tratOf=.se hn dieta
1(1 "rnh>ncia. cuyo {'n~:lhezamiento y
~::;r1 ... Ili"nO"ili,,:\' di!">Pn ü$f:

"~f'r.lf1nl"ifl.-En 1".t:1rll'iil H 5 dI': O~
!tll)l'(> ñ,. Hl:?7: 1"1 ~r. D. MiA'llel .Timé
nrz 'i\Tnnrirt. Jnez mnn1cipHI intprjoo·
tiel d¡~'rif() ftp Bn!?mn·i:;zt.H. lir. l'"'=!fl C/'ll'-'
lp.h~bi('nrln vislo ("1 Tl1"p<:flnt~ .1uieio d'~~

f2.lIl1:::. st'!!'llido nOT"mH!()~ fl'nfM. Cfm
lrn ~!'nrjn Arf>rHI;, ~~,~h¡">7,. 1\fflrlll Sn
hntcl LH~flln v Jos" Nl1ñ1>z Jiménl't.
rut<l'" rlllTná;: cir'cun:itnnfias personalp.9
ronsl:ln dt- uu!os.
F~Ho qne drhorf'lnrl-Pnary coo'O>f'rio

a gl'rnpla Ar¡>nas S:in{'h!'"l a !Rne.na:
dI' ci!1('o Mas de' arres! (J. n 'fnrís Snhn
lel I,HInlRla a lapeml rr", rinco rlfm" (fe
arresto y al pago dI' IH" ño-s' t"¡,(,,!:'nl5
pnrfes de lns coqa¡;: rlel inil'To: y debo
a:h~olver v ahsurh"o l'! .T/'lsP' N{ü'íez Ji
ménez. rleclllrnnrlo de oflriola oh'a
l.erc-('rn p3i"f(l dI' i~~ ('o:"in::: C'fltlsndns (::n

~"te iuicio: vIíbre;:p el oportuno !?die
to O'e esta sentencia 'a la (tV:ETA DE
7\L\DRTD. n fln de /1I1P :::irvn -de notifica
ción a Serapin Arf'n~". '.

Así por e~la: mi senfllnc.i;l.. lo Jll'O~
mme-io. mando y flrmo.-Mrguel Jlmé-
neL . .

Publka{'lón.-Lefdn Y puhli.cada fué
la :'lnterior sent.encia por el señor Juez
mUI1iciplll qlle la firma e-slando..cele
branr!o Huaiencia púbH{'l'! en el Juzga
do el mismo pía de m fl"Chll; doy fe.
Ante mí, Licenciad.o "Mario 8erratacó."

y mediante la reheJdíade lal'nJui
ciada V a fin dé' que ,,€~ notificada en
forma: 'la: anterior senteneia. expido la
presentp. e-n Mndrid a 7 d'e Qelu])l'e
de 19z'j.-EI Secretariol Licenciado
liario Serratac6.

-En el juIcio verbal de fallas seguido
~ este J'uzgado contra Guil~rmo Be
rrueco Reso bajo el número 1.281 de
1~7"J)Or oeultación de nombre, se ha
~ictarlo sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:'

"'Seniencia.-En Madrid a 5 de Oc
tubre If.e 1927; el Sr. D.- Migtlel Jimé
hez Madrid, Juez municipal interino
del distrito !fe Buenavista, de esta Cor
te, habiendo visto el presente jUiCiO de
f'a1tas, seguido por ocullaci6n de nom
bre, contra GuiHermo Berruooo Reso,
cuyas demás circunstancias personales
cOíIlslan de autos.

F~1I0 que debo condennr y cond(lno
8 Guillermo Berrtieco Beso a la pena
•.tI1einta pesetas de mulla y al pago

'--

En el juicio verbal de fa!l..a."i segui
do e.nesl,e .Juzgad,g contra Gregorio
Muñoz Cuervo, por lesiones por Im
prndeneiá. bajo el mímero f.f39 de I
t927. se ha' dictado Insént..encia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así- . . I

"Sentencia.-En la vHla y Corte de
Madlrid a -5 de Octubre de 1927; D. 11i
gu~l Jiménez Ma<I'rid, Juez municipal
interino de! distrito rle ll:.;cnavj¡:;la,
(le esta Corte, habiendo d~to e: pre
sente juicio de falta~ ,;~gaido por ~p.

sion~s pOI" imprudencia conlra GJ"B~'

goriD Muñoz Cuervo, Cl!Y;!<; dcrr.á~ cir
cunstancias ~I'$onales constan de !la
tos,

FaJ.lo que debo condenar y condeno
a Gregorio Muñoz Cuervo a lal'H'na ¡
de 25 pesetas de multa rerofen¡;i6n y
al pago de las costas eau.mdas en e;;f.e
juicio. cuyo imporlesehnrá saher al
condenado. sufriendo por dicha mul
ta, caso dein~oIYl'!n,~ill. ..1 n:'r!'"I,~

personal corre.<tpondifmf:e:. y líbrese el I

t>porf.uno edicto de esta 8enLencia ala
GACETA DE MADRID. a fin (¡~ 'lijé :' i n a
ije n~ificooi6nalcondenado ya su de-
llUDelanta. .

Así por esta mi senlencin lo pro
)luncio, maIl(lo y firmo. - Miguel Ji
ménez Madrid.

Publieación.-Leída y publicada fué
la anl:.erior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firm(l. ·estando C'el~

hrando audiencia públiea en el Juzga- 1
do el IDismo día de su fecha, de que .
doy fe..-Anle mí. Lkenciado Mario I
serratacó."

y mediante la mbeldfa del e:qjui
piado. y a fin de que sea notificada en
forma la. anteri<lr sentencia, expido la
presente en Madrid a 7 de Octubre de
:1927.~Mario serratac6..

nuncio, mando y firmo. - Miguel Ji- l de las cC';:':.as causad'as en este ju~e¡o,
mént'J. Ma<!'rid. 1 cuyo imp.!de se hará saber al conde-

Püb!kaci6n.-Leída. y pull11eaOR. fué' nado,sufr-iendo por ~ji,C.hll muttn, caso
la anterior sentencia por el Sr. Juez I de iJlSolvencia, al arresto subsidiario
municipal queja flriT,', csl~ndo celé.,.,. .. eorrcspondji!nte; y remflase el e<:lielo
brando audiencia púb1iea en el Juzga- de esta seriLencia a la Ü\CETÁDE l\fA-
do el mismo día do su fecha, de que DRlD, a fin de que siI"Va de notiflca.ci6n
doy fe. Ante .m(,Lic·enc:ado Ma!"io Se- al condenado. . . ,
rr:\tac6.". . Así por estll:' mi sentencía. Jo 'Pro-

y media.,l1ie la rébeldia del eitiui- 1 nuneio, manrlo y finno.-Migucl Jí'iné
ciüdo, y a fin de que ¡;eariotift~Dá en nez_
forma la ant-e!'ior sentencia, expido la PubIicaci(,n.-Leída y pu'J)1ieada fué
pr'::Ecnt-e::'ll !\-lr.drid il.7 ·de· Octubre de la a·nt.erior sentrncia por el señor Juez
1!lf:7.--fohrío Serralac6. municrpal que la firma estando cele

brando audiencia pú:blica ~n el Juzga
do el mismo día·die su f1eeh:t; doy fe.
A11te mí, Li-ceneiado .M'~H'io Serratacq."

y me<:!íante ia rebeldf<1 del enjuicia
do y a fin de que sea nof\f¡-cada en for
ma la anterior senlJencia. exnid'o la
prc~:ente e-nMndrid' a 7 dé Oc[u])re
de t9-21.-EI Secrcb.rio, Liceociado
Mario serratac6:'
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F..u el Juicio ve roal de faltas segui
jQ e:\l este Juz.gado contra Felipe Ro
4r1,gl,lez. Hernándt7., Prudencia de Ca..::j
~ro Ballesteros. "Valeriana de Castro
B~lestel't~s, CipI"iarl() de Cast.ro Dalles
lcrl),S. José Hernández, Pascual Her
nández Ca,Aanedo, Beroardino de Juan
de C<\,:[ro, i\Iam.leJ Sn:én CosS'e, A:nl0D10
LahQnla:\IuI'LÍncz. Eduar...jo. Gavilán y
José Ferná.micz RodrigLlez, 'bajo el nú
mero 476 dc i~27~ por lesIlJIles. SJ ha
Hetado sentencia. cuvo encaheza.mien
LO .y parle cliS.1JO<:;lLh.:'a dicen así: ..

"Sentencia..~F..nMadrid a 5 de Oe
l~ de 1927; el Sr. D. Manuel Ji
\l'lJ~nez Madl'itj~ Juez municipal inleri
nI¡). deJ. ljistI'ito te ~u€navista, de esta
C\lrle, 'habiendo visto el preoont.e jui
~lo . de fa,Itas seguido por lesiones.
oO'nLra Felipe R,::rlriguez II.ernández.
Prudencia de Castro Balle-steros. Ci
prinno de Castl"e Eallesteros, José
HocmindezCastarwlo. Pa..~ual Her·
nández Castan::HÍo. Bernardino d~ Juan
de Castro. :Manuel Simó/fi Cüsse. Anta·
nio LaJ)oroa M:il"tínez, Edual'dú Gavl
16n y José Fernánl~ez Rodríguez. cu
yas demás eircunstancias personales
wnstan de autos>

Fallo qu.e debo conílenar y condeno
& Felipe Rodrfguez Rernández. Pru·
llencio de Castro :Ballesteros. Valcria~

~ d€ Castro Ba.lleslcros, Cipriano de
Oastro Ballesteros. José Hernándoez
Oastanedo. Pá3cual llernández Cuda-

¡ Dedo, Berna,rdino de Juan. ~ de Castro,
Manuel S1món QQs....o:.e, Antonio Labor·

'da Martínez. Eduardo Gavilán y José

1
Fe:rnández H.od1'Íg¡I~ ti la pena de cin_
eo días de arresLo a. :cada uno de ellos

I y al pago de l~ ~ostas causadas .en
'¡ este juicio por undécimas part~lou~

yo im.port'C se hará..sab<Jl" a los con-

1
denados; y líbrese el oportuno EdiCto
de esta senl.en.cia. a la GACETA DE MA
O:flW, a fin de que ,sirva de notiJl.c:a-

(
llión a BernaroÍno Juan da Castro, Jo
sé Fernánooz Rouríguez y Felipt Ro

. dr4;uez.
¡ .Así por esta Dli S(\Iltencl8, lo' pro
; ~io, mando y furno.-Miguel .Tí
. mélnez.
, P"'ljj¡licac:ión_-Leída y. publicada fué

laOUlterior .se:nt~I1da. por el Sr. Juez
municipal que la. tlrma,. estando cde
Orando audiencia pública en '3'1 Juz
¡rad{l el mismo w de SU fecha; doy
t~.A.nte mi: Líe:enciado Mario' Serra
\&e~."

;y mooiante la rebeldía del enjui
I)~o. y a fin de que sea notifica~a -en
fQ-l1ll& la ante,rior Fantenda, expido la
~te en Madrid a 7 die Oe1ubre de
iQ27.-El secretarí o, Lic~ncJ.ad-o nJa
¡ío-S8It1'8'tacó.

MA;DRm....c:E..~"TRO

• ~1 el expediente de juicio verb:tI i1e
r~ sE!guidG en esté JüZ~ado bajo rJ..
~.ro 1.443 d.el aliQf927"por' malos
1J:a'os y contra Fra.ncisoo Cord6nyáz...,
~ aparece la. siguiente ,
. ·Sent,encia.~En Ja ,illa y COl'te 'de
~id. a. f.6 .de Septiembre de i.927;
¡). 1bm6n Sáex y Líz,arra. Juez muuici
.Jl3l suplente del dislrito del centro"
vistas las dili~.ncias d.e juicio, 'Verbal
le {aIta-s, seguidas entr~ tHU-tes, de la
lulª el Ministerio fiscal. y de otrn,<'Omo
-te~llllcia(kl, cu~-a ¿dad r d~má-s eir_

cnnstancia.s ya constan, F 1';) neiscü Cor-
dón. .

,Fallo. que debo condenar al denun...
ciudo Francisco Cordón Vázquez a la
multa ~e :30 pesetas, que hará efecti
v~en ,papel de pagos al Estado, su...
frlend<t, ~ caso ue insolvencia, el
apremio personal correspondiente y p.l
pago de la,S costas dd juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro'"
nuncio, mando y firmo.-Ramón Sáez
y Lizana." .

La anLerior sentencia fué publicada
y leída en e} mismo db de Su feeba.
y para su inserción en ¡a GACETA DE
MADRl.D Y para que sirva .de notifica...
ci6n al denuncia;;l'O Francisc01 Cordón y
denunciante Mercedes Córdoba, cuyo
actuales domiciJj::l3 o paradel'o se ig
noran, expido y firmo la presente cé
Gula Mn el visto bueno de S. S. y se
lIada.cOon el del J:.ngado ~n M.adrid a 6
de Octubre de 1927.-Elacrctario, Jo_'
sé Ballester.-V." B.... el Juez munici~

pal, Fructuoso Cid.

En el exp.edi.en.tc de juicio verbal
de fallas se.l?Uido en e:5te Juzgado ba
jo 'C.l número 1.534 dol afio 1927, por
malos tratos y contra Manuela Uodrf·;
guez Pérez y otra. aparece la si...
guiente

"Sentencia..-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de 8eptiembrede 1927;
D. Ramón Sá.ez y J..,izana., Juez mnni
cLpal suplente del distl'ito del Centro;
vistas las diligencias de juicio verhal
de faltas, seguidas entre parte. de la.
un.u el Ministerio fiscal, y de otra. como
denunciadas. ooya edad y demáseir
cunslancias ya constan, Manuela Ró
driguez y Rosa Gómez,

Fallo que, debo condenar y condeno
a; la denunciada.,.. Manuela Rodrígup-z
Pérez, a la multa de 30 pesetas, que
hará efectivas en papel de pagüsal
Estado, sufrienoo, encaso $r insol
vencia, el apremio personal corres·
llo~~iente yJal pa~ de las costas· del
JUICH).

y que debo :ilisolver y absuelvo a;
Rosa. Gómez. .

Así, pOil' esta mi sentencia, 16 pro~
nuncio, mando y firmo.-R. Sáez y
Lizana."

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia .de su fe
cha. Y para su inserci6n en la G.-\CE~
TA DE MADRID ~ para que sirva de no
tificación a la. denunciada Manuela
Rodríguez Pérez, cuyo acLual domi·'
cilio paradero de las mismas se ignora
~ido y.ftrmo la presente cédula,
con el visto bueno de S. ~:;. y sellada
con el del Juzgado en Madrid, a 8 de
OctuJ>re de 1927.-EI S~creLario JDSé
BalIeste-r.-V.o B..., el Juez, Fruduo..co
W4-

En el e:x:ped1enLe (],e JU1elo ve}'bal
de fallas, seguido en este Ju~rrado bajo
el número 1.,441-, del.~ijo .,1.927, por:
veJaei6n y contra AJionso .de. 8iln y
sa.nti.steban, a.par~~e la, siguiente .

"Sent.e:ncía.-En layma y Corte de
MadrW ,3. 1Q ·d'e &ptiembre de.l9n;
D. Ram6nSá~z vL¡zena"Ju~z.mlmiei
¡>al supleDw ciel"distritQ del Centro, vis-

tas las diligencias de juicio verbal Jú'
faltas, seguidas entre part-es. -de la una
el Ministerio fiscal, y de otra como
d'enun:eiado, cuya ooad y demás' cir
cunstancias ya oon~(an.A..."onso de Sil
va Santiste'bau,

FaUo que dlebo condenar y CQnde¡10
al denunciado Alfonso de sny,81' San
tistC'ban a la multa de 30 peseta::;, que'
hará -efectivas en paJ1el de pagoBal
Estado. sufriendo, en c:.tSci <1e insolve:l
cia, ~l apremio p.erwna.lcorrespo:l
diente y al pagOde las costas del jui
cio.

Así poc 'esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.~R. Sáez y V-
zana." .

La anterior sentencia fué publicada
v leída en el mismo día de ,su fecha.
y para su Inserci6n en la GACETA DE
MADlUD Y para que sirva de noLifi
cación al denunciado Alfonso de Sil
va Santistel>an, euyo actual domici
lio o paradero diel mismo S~ ignora,
expido y fira:no la presente cédula con
el v.~ B.o de S. S. y sella<la con el del
,Tuzgad'o,. . . . '

l'Jadrid a ü de Octubre de i927.
El 8ecrelario. José Ba!lester.-V)Ao
:':leno, elJuez~Fl'uctuos.oCid,.

;En ,el expedi:ente <Le juicio verbal
d..') faltas, seguido en e:,-t.e J~""adoJ.;¡ajó

el número 1.533 del año 19127. po? ve,"",
jaeión y contra José Cano Martínez.
llpa.r<Jce In: siguiente

"sentencia.-En la villa. y Corte de:
Madri<1, a .16 <l'e Septiem:bred~ 1927;
D. RamónSá.e:z y Vzana, Juez mooicL'
par suplente dd distrHo delDentro> vis
Las las dilig>encias de juicio veI'bal ~
fa,!1as,seguida5 entre parf.,es, de la una:
el Ministerio fiscal, y de otra .conia'
d'enunciado, cuya edad y demás eir"
cunstan<:ias y consian José Cano.

Fall~ que de.oo condenar y condeno
al denunciad'o José Gano Marr-tínez a la
multas q:i:l 30 p.esetas. que hará e'fecti
vas en papel de pagos al Estado. su""
frI:enGo, ~ en. -.easo de insolvencia el
R'Premio pereonal eorrespcmdiente Yí
al pago de las costas diel juicIo.

Así por esta mi sentencia. lo pr6~
nuncio, mando y firmú.-R. Sáez y Li,..
Z3IlQ¡"'. . .

La ,anterior senten~ia fué publicada
v leída en el mismo día de su fec.ha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifi
cación al denunciado José Cano Mal""'i
tínez, cuyo actual domidlio o para....
dero se ignora, expido y firmo la p~
sente cédula en el V." B.o dJeS. S. y
sellad,a: con el del Juzgado.

:Madrid a 61 .de Octubre de 1927.
El Secrelario. José. Ba.lle:K.ér.-Vist~.
bueno, el Juez" Fructuoso Cid.

En ·el expediente de juieio 'fe1'l)al
de faJ.Las, ,seguido en este Juzgado '00
j o el número 1.748 del año 1927, po~.·

malQs tratos y .contra E!qw Rogla;nd.
~pareCe la.. siguiente " ,'. , .

"SenLencia.-En la villa y Corte de
Madrid a .23 de. Septiembre die. 1927.
Doo"Rainón S.á~z.. y, Lizana~ Juez mUlli._ "
cipal su:pi~ q.el ~slrILQ !lelGentro},
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vistas las dlligt".Dcias <le ~uicio verbal
de. faltas, seguida6 entre partes. de la
un;:l. el MinisLerio f'iscs], y de otrato
IDO denunc.iados, Duya cdc.cl y demás
circunstancias ya const&u, Rosa Fer
nández yElmo Roglarrd.

Fallo que debo con.den~r y conde
no al denundado Elmo iRog-land, a la
mulita de tl'ilinla pes-eLas, que haI'a,
efectivas en papel de pagos al Esta...
dó, sufriendo, en caso de insoh·BnGia,
.el apremio personal correspondiente
y al pago de las. costas del juicio. Y
que deoo ahsolver y absuelvo a Rosa
F1ernández.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
ntmcio, mando y firmo.-R. Sá€z y Li-·I
~~n I

La· anteriOr sentencia fué puhlicada
.y leida ea el niismo dia de su fooha ,
y ~ su inserción en la GACJin'A D~ 1
'~ADRID Y para: que sirva de notifica
Clón 3.'1 denuMlado Elmo Roglan<l, cu
yo actual domicilio o paradero del
mismo. se ifrIlora, eXPl-do y firmo la.
presenw cédula con el visto bueno®
S. S. y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 6 de Ovt.ub-re de 1927-·EI
Secretario, José Ba.llester.-Visto lme:.,
:BO, el Juez munieipal. Fructuoso Cid.

En el expedi'jnte 00 juicio 'verbal
t1e faltas, ~ido en este' Juzgado ba
jo el número 1.681 del afio 1927. por
lesiones y contra .FranciscoBaHme
Da Martfnez, aparece la siguiente

"Sen!{mda~-En la. villa y Corte de
Madrid a 23 de Septiembre diE!. 1e21.
Ddn Ra.mÓn Sáez v Lizana, Juez muni
eipal suplente dei distrito del Centro-;
vistaS tas diligen~¡as de juicio verhal
fIe faltas, seguWas entre partes, de la
~a el Miniswrio fiscal, .., de· otra co
rno d-enunciado. cuya wad y demás
tirounst.ancias ya conBLan, Fr~ncisco

BalbuenaMartínez_
F.allo que debo condenar y I'..ondeno

al denunciado Fr3llldsco Balbuena
Martfnez a la pena. de seis días de
arre&tomeIl()!' y al pago de las costas
ael juicio, si¡-"ián-dola de abOilO 61
tiempo de prisión prcrvisional sufrido.

Así por esta mi sentencia, lo pro..,
nuncio, mando 3- fimo.-R. Sáez y Ll-
zana." -

La anterior sentencia fué puhlicada
y JeJ-da en el mismo día de sU f-echa,
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y paTa que sirva de notifica
ción a la lesionada María de los An
gele.8' Iglesias, cuyo actua'l domicilio
'0 parooero de la misma se ignora,
~ido y firmo la presente cédula con
~ visto bueno de S. S~. y sellada con el
~l Juzgado en l\Iadnd a 6 de Octu
bre de f927.-El Sooretario. José Ba
llester.-V." B.", el Juez m:m;cipaJ,
Fru~tu()so Cid.

tro, vistas las diligencias de juicio
verbal <le faltas, :seguidas entre par·
tes, de la una el ministerio Fiscal, 'Y
.de otrª, cÜ'l'no denunciado, cuya edad
y -demás eircunstancias ya con;:¡lan,
Francisco Leán,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Leán Fernán
dez a la pena de ein-eo días de arresto
menor, a que pague a Gregorio Bar
ba 130 pesetas en c<IDCepto de in
demnización y al pago de .las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando 'Y firmo.-Ramón S'aez
y Lizana." .

La anterior scnteneia fué publicatla
y 'leída en el mismo dia de Stl fee,ha.
y para su inserción· en la GACETA DE
MADRlD Y para que sirVa de notifica
ci6n al denunciado Francis.co LeAn
F~rnández, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la ;presente cédula con el vis
to bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado..

Madrid, 6 de Octubre .de i 9'17.-El
Seeretario! José Ballester.-Y." BO

, el
Juez, Fruduoso Cid. .

En el expediente de juicio verbal
de faltas se.!1,llido en este Juzgado bajo
el número 1.4-21 del año H127, por le
siones, y contra Gd-ardo Alvarez No...
gueiro. apat;ece la sigulenle

"Sentencia:.-En la villa v COl'l" .-le
Madrid a 16 de Septiembre de 1927:
D. Ram6n Sáez.y Ljzana. JGcznmníeÍ_'
pal suplent~ -del distrito del Cen
tro, vistas las diligéncias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el ministerio Fiscal. ~

de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunslancias ya constan,
Gerardo Alvarez.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado G~raTdo Alvarez No
gueiro a la pena de seis días de arres
to menor y reprensi6n y al pago dEl
las costas <lel juicio.

A~í por esta mi sentencia lo pro...
nuncio, mando lViirmo.~Ramón Sáez
y tizatna." •

La anterior sentenda fué publicada
y: leida en el mismo dia de·· Su fecha.
y para su inserci6n en la, GACETA DE
l\fADlUD Y para que sirva de notifica·
ci6n al denunCiado Gerardo Ak.-arez·
Nogueiro, cuyo actual domicilio opa..
raoero del mismo se ignora, e~ido !'
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y selladr. con e¡ del
Juzgado.

Madrid, ~ oe Octubre dé 1927.-El
Secretario, José Balle.sler.-V.o BO,el
Ju~z, Fruc(uo()..~ Cid.

v·erbal de falt¡;". seguidas entre par
tes, de la nna el ministerio Fiscal, ~

de otra, COlDO denunciado, cuya erlaG
y demás circunstancias· ya cons!'"ú.n
Francisco GuLiérrez,

Fallo qUE'· debo condenar y condeno
al <1emm<'Íado Fran~isco GutiérrN
Moraleda ~ la multa de 30 pesp-tas.
que h:::'l'á efectivas en papel de pago!
al Estado, sufriendo, en caso de in··
solvend, el apremio personal eones·
pondiente, y al pago de las custns ele;
jui~io.

Asi por esta mi sentc:ncia 10 pro
nuncio, mando ry firmo.-:nam~n SG.e2
v Liza-na,"
" La anterior senlenda rué publIcarla
r leída en el mismo día de su fecha
y para su inserción en la GACETA OE
MADRID Y para que sirva de notifica
oión al denune,iado ..Francisco Gutié·
rTez Moraleda, cuyo actual dom kilic
o paradero del mismo se ignora, r~~_

pido Y' firmo la presente· cédula con
el visto bueno oe S. S. y sellada coro
el del Juzgado.

Maddd. 6 de OclLlbre de 1!J27.-E;
Secretario, José BallesfeI'.-Y.~ BO, el
Juez. Fructuuso Cid.

En el e:x:pe<liente de juicio ~erbaí

de faltas seguÍ1:lo en este .J1!zgado baje
el número 1.502 del año 1921, por ma
los tralos, ry contra Juan de .:\.ndres'
Pav(¡n, aparece la siguiente '

"SenLencia.,.-En la ~illa " Corte de
:VIadrid a 16 de SepLiemb t'() {je 1927;
D. Raml)n Sá'~z y I..izanfl. Jel'Z munici
pal suplente del distrito del Cen
tro, vistas las dilígeneias dI: juicio
verbal de faltas. seguidR~ enLre pu
tes, {je la una el ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciado. cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Juan de Andrés Pavón,

Fallo que debo condfmar y condeno
al denunciado Juan de Andrés PavÓll
a. la multa, de 00 pesetas, que hará
efeclh-as en pa.pel de pagos al Estado,
sufriendo, en easo de insolvencia, el.
apremio personal correspondiente, 1
al pago de las costas del juicIo.

Así ¡por esta mi sentencia lo pru-,
nun-cio, mando 'Y firmo.-RaIDón Sáe:¡j
y J..iza-na."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha:.
y ;para su inserci6n en la GACETA DI
MADRID Y para que ~irva de notifiea~
ci6n al denunciado Juan de André1i
Pavón. cuyo actual domicilio o pa'
radero del mismo se ignora, e~ido ,
firmo la presente cédula {lon el vistO
bueno de S. S. y sellada c()n.el del
Juzgado. . _.\

Madrid, 6 oe Octnbre de t927.-El
Secretario. José Ballester.~'V." B~, ·el
Juez, Fructuoso C~d.

En el eXIPediente <W juicio verbal
En el expediente de juicio Yerbal de faltas s.eguido en eSle Juzgado bajo

ide faILaLS seguido en este Juzgado bajo el número 1.547 del año 1927, por ma
'el número 1,.671 del año 1927, por los tratos, IV contra Francisco Gutié'"
lesiones, rs contra. Francisco Leán Fe~- rrez Moraleda, aparece la siguiente
nández, Riparece la SIguiente "Senten<lia.-En la villa y Corle de

~Sentencia.-Eu la villa y Corto de !rladrid a 16 de septiembre de 1~7;

Madrid. a 23 <1e septiembre de 1927; 1D. Ramón 5áez y lAzana, Juez muniei-
D•.Rwlón Sáez y Lil.ana, Juez llH1¡;jei paJ su.pren·te del distrito del cen.-rel suplente del distrito <lel (k>n: 11'0, vistas las diligencias de juiei€i

En el expediente de jukio v'trhaI
de bIlas s~"'Ui<kJ en este Juzgado bado
el número '1.625 del año 1927, porma
los tratos y contra T-eófiJo lv.fota- Espa
das, R-parece la siguiente

"Senwncía.-En la villa: y Corle de
Madríd a 16 dB Septiembre de 1927;
D. Ramón SáJcz y Liza-na, .h,;,-z 1,,:';1'::·],
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En el ex,ped!ente de juiCIo verbal d6
fall.a5 seguido P.D. este Juzgado bajo el
número 1.798 del ano 1927, por.~
los trat<l5, contra Rafael Jurista "V~
:verde, aparece. la 3iguiente - - .-

u8ent.enecia.-Ftn 111 vi1la· y CorLa de
Madrid a 15 -de SepLiemb-re da 1927; .
D. Ram6n Sáez y Lizana, Juez munici- .
pal sUiplente del cJiistrit() Ge-ntro; vis-·
las las diligencias de juicio verbal de 
fallas seguidas entre partes. de la una
el !\finisterio' fiscal. yde C'tra como de_
nunciados. cuya- edad y demás cir
cun.."'!.aDtCias· ya consl::t.n anteriormente,
Urbano Díaz y Jo':Cfa Arred(}ndo,

FaIl-o qu~ -debo con-d-cnar "jcond..ono:
a Jos denullú-iadf)s Urh~Jlo DíazGasa
nava y Josefa ArreuonDO Riquelme a
la pena· de' cinl''{) días de ~Lrre.sto me
nor a Ctlda uno, reprc·nsi6:l y por par
tes iguales el p~"'O de la.~ costM del
juicio. .

Así por est::. mi !:enLt!<ncia lo pro
nuncio, mando y firmo.-=-aamón Sáez
y Lizana." • .

La anLerior s·:mlencia fué :r>ublie3d.a
y leída en el mi-smodía de Su fecha.
y para su inscr<lión en la GSCETA De:
~l>,..DHlD y paJ:a que sirva de notIfica
ción a la denunciada Josefa Arrooon
do Rig:uelrne, cuyo aclmll dr.Huicilio o
paraáero de la misma se ignora, ex
pido y firmo t& presenle cédula con
el visto bueno .j¡p. S; S. Y ~Jlada con
el del Juzgado:

Madrid. 6 (ie Oc·tAJbrc de J927 ..-El
SecreLario. Jo~é BaUcstcl'.-V.o B.o. el
Juez, Fructuoso C;d.

elMi;'listerio fi.sea..!, Y de ot.ra como de_
nunCIadas.. cuya edad _y demás eir
c1J31stancias ya· co11Slan. antpI"Íormente,
María Garcla y. Julia Vi!Ialobos.

Fallo que .debo condenar y condeno
a las de.nUfic.ia-das Maria Haroia Blan
co y Julia ViHai-Obos Abad ala multa
d-e treinta pesetas no c:-.uauna, que ha~

rán efectivas en papal de pagos al Es
t.2do. sufrieiluo -en caso de insolvencia
eI apremio ptJ.rs::maJ cnrr-e-sp9~iente.
y por parLesl:::;u~iles el :pago ae las
costas del juicio.

Así por .esm. n-,: sP.Jl1encia Jo pro
nUIl:CÍo, mando y i1rmo.......;,Ramón Sáez
y Liza!Ila." -

La anL~:ior S9!lt~cjn. fué puhneada
y leída en' el mi~mo día de &u i'eoo a.
y para su~n.:;erCiÓ!leDJ~GM:E'1'.-\ DE 
MADRID Y para: que sirva de 'n·)l.ifica
ción a la d-e;nunda,d~'.JuliaVillalob03
~JJad, cuyo adual dcmicilioo para
d-ero de la misma seip:no!"a, expido y
firmo la prc.:.-ente cédula' coa el visto
bueno de S. S. y .$eUnda ten el del
Xuzgado.

MadI'id. 6 Je Odubre de 1927.~El

Secretario, .Jo"é B..'\..!lp.3ter.-V.o B_o, el
.Juez, Frucluoso Ció.-

En el· expe-J;iente de juicio '\"erbal 00

1
falLas seguido F:n esle Juzgado bajo el
número 1.i87 cel aüo Hi27.por k.Sio

1 nes. cMtra Jo:>e-fa ArredondoRlqool':'
t me y otro, aparece fa siguiant.& -.

En el expediente de juicio vcl'bal de
falta6 seguido en -este Juzgado bajo el
número LtiSó 00130 o 1027, por daños.
conlra .Manuel Ferr.iUld.ez,aparere la
siguienl.e

. "Sent-encia.-En !a villa. y Corte ·de En el expedi()nl-e de juieio yerbal d~
Madrid a 23 de sep~j(-'.mbre de 1927; fallas seguido f;D este Juzgado bajo el
D. Ramón Sáe:z; y Lizana. Juez munici- nÚrnero1.4G2 del a~o 1927. por veja-
pal ;,-uplente del distroto Centro; vis- ción, contra Antonio Allella Sobrino,
tas las dilígeocias de juicio ver]:>al de aparece la siguier:.te
fallas s.eguilias alltre p:trtc~, de la una 4S~ntencia.-En la villa yGorte. l1e
ell\'1inisi..erio fisc;.i, v ce olra r:omode ~rndrid a 16!1e Se-plieoo¡-e de 1927~
nunciados, ~uya ea<Ul v d~más cir: D. Ramón Sáez y Liza.na, ;ru~z munici- .
CU4l-chndas. ya constan imlerio!'!1lente, pal supl-ent-e del distrito Centro; vis-.
MarrtJcl Fernáujez y Arturo Pa.~ual Lns las diligencia:;; de juIcio verbal de
Rodriguez. . . faIl as SoC¡,"'Uidas entre 'part.e-s, de la una. .

Fallo que dcl.Po condenar y roooeno el Ministerio fisca.l, y de ot:r-.t como dl!_
al d-enunciad1> Manuel Fernánooz a la []uÍWiad'O, cuy;. .edro.o ,Y ¿¡e~ás cir-
mulLa da ~r.e¡tltu pe3clas. '/!~ hará clL1l~aDCias va C1,)T,St:l.'l anterJormenle,
efectivas en ~lo.pd de pagos. ni Esl.3-. Antonio A))eÍla,
dú. sufriendo en ca;:o -Je in:::olvcneia Falto que debo condenar y condeno

I el aprermil) peri>l)li"lcorrespondiente; al denUDCf:ldo Antonjo Abella Sobrino

l
aque p3{;Je;¡,· llronún González cin- a la multa de freirit.a pesel~ que ha-

. e~l)n.l'" p~"i3s, en conc(~to 00 incIem- rá efectivasen rmpel de pagos al E$-

I
=-~¡~';..Lón. y al. pa.f;Ode. las cost~ del Lado, sufrirmdo en cnso de InsoJveJlcia
,ñ¡iyio. Y que debo ab&olver y absueI- el apremio :;>erscna! 'Úorre~(lt;d.iente.

J vo. a Arim") Pa;:L'1lal Jlodríguez. Y al pago de 1805 costas del JUHlIO.
I A"j po.. '3áta. miSl'nterl.cialo pro- Así por esta mi sent~ia lo 1'1"0-
nun~jo, man'do y:!lrmo.-Ram6n Sá.ez nu~io. mando y tirrno.-Ramón Siles
y Lizana." . . Iy Lizana."·· .

La a~t,erior 3C'-n~~ncia fuópubUcnda . La anterior sootencia {ué publica..
y leída en~l rn1:O.':l0 df'l)o.-J-e su·f~ha. Y leída en el mismo día de su fecha.
y para su lDs~reI(ln en la GACETA DE Iy 'Para su in~rciln en 13. G.~CETA DB
).t~DlUD Y paracrJp. sir-va de notifka- ~fADRID.Y pa.rnque sil"\'-~ de BüiHka.-
ción al denunciado ~'lanuel l"ernández. ci6n al denuucia,lo An(onio Abe.Ha So...;
cuyo aetUal dljmidlio_ opnrad~To del orin.,. curo NiCtual.dom.icHio ~. parad~
mismo se ignora, ('::qlido y fil'mo la·1 ro del mISmo .Ye Ign01'a.e:qndo y ftr-
pres:ente ~é-du:a en el visló bUlffio de mo la pre~n{e . eédula con el visto
sn señoría v sellada con el del Juz- blleno de S. S. y ~pJIada COIl el ~el
g-nd(l. -.. Juzgado.
. ~1<ldrid,6 de Odubre de 1927.-EI lIJadrid.. 6 d~ O~t-ubre de 1927.-El
S-efrelario. José Balle&er.-V.* B.o, el Secretario. Jo~é lhnc~ter.-Y." B.o, eJ.
Juez, F1'UCLu~s') md. Juez, FruetuOdO Cid.

En el eXp.P.u-iri1te de juicio \"i~r:):1! de
faHns ¡;eg¡..üdo ('a este JlIr.;:..,ado ht1jo el
:núme-.ro 1A52 :J·el ;¡iío 1!l~7. j)o:' mulos
(ratos. ennIta- J~¡ ji;¡ Yillalob();s J\~d y
·{)tl1l. aparec.e 1;1 ~l~u¡~ille •.

"sent.f!n~¡:L-En la villa y C{tTtf'd~

~Jadrid a 16 de Se-p: iembrC ~ Hl?7;
D. Ramñn Sá<:zv Liza-1!a. Juez munici
p:l1 sup1~r:tt' <1("¡ (lis! rilo CenLro; vi3
ta~ las d H1:;¡;"é'n:; I'!e .iuicio v~r-l'!ü de
ftJlns S(~~Ur\.!::.5 e-~~tn; pnr'l~i, de In. UJ1~

pal supk':nte del dislríto del Centro;
vistas las diligencias de juicio verbal
de falta..:; seguldos entre parles, de la..
una el Mmister.io fiscal. y. de -ct..-a, Cú
mo denun{)ia-do, cuya edad :r demás
circunstnnr·;as ya cúnsLo.n Te_ Jllo Mo
ta: Espada.

Fa:l.lo que debo condenar )' canden:)
al d'~nun¡;;iado Teúfilo i'.10l? j~:::.¡);, !¡LS a
la multa de treinta pescl..3ls.c;:u~: hará
efectivas €n papel de pagos al ":~lad07

sufriendo, en caso de insolvencia, el
n:premio pqrsonal correspondiente, y
al pago de la.. coslas del juici 1).

Así por esta mi senL"IlCi~. lo pro-
nuncio, mando v finno.-R. Sáoez. y Li;.,
z~a." .

La ant~rio!" sentencia fué publicada
yo leída en el mismo día de su fecha. 
y para su inserción en la GACEl-rA DE
MADRID Y para q-ue sirva de notifica
eión 31 (jC'llunc¡~do Te;jfl~o Molfl E~pa

rlas, cuyo :::ctual domicilio o pl'r,radero
pel- mismo se ignora. expido y firmo
la presente cédula con el visto hueno
~e S. S. y sellada con el elel Juzgado
~n ~fadrid a 6 de Octubre de :1927.
Bl Secret<1rio, José BalJe::;tcr.-V_o B.o,
f'¡ ';U¡;7. munkipal, Froútuoso Cid.

En el expedienle de jukio vtr-b::lI de
faltas seguido enegt,e Juzgado bajo
~I mr.ne~':; L1¡7(} dl'l 3ño 1~?7. ~nr e2
rándalo y contra Teresa IIfuñoz l\iar
Une-z. aparece la siguiente

"Sentcncia..-En la viUay Corte ;:le
M3drid a 16 de Sepliembl'e de 1927;
D. Ramón Sáez y Liz2'na. Juez munici
pal suplenre del distrito Gentro: vis
tas 1M diligencias de juicio ver)jaI de
faHas 8'eguidas en[re pártes, de la una
el Ministerio Fiscal, -v de otl'~ cOmo
denuociada, Teresa Muñoz.

Fallo que debo condenar y cond~no
3; la d'Cmm~iada T(!f'esa Mnr¡~z ?!farti':"
nez a la multa de quince pesetas, que
hnrá efect¡-.:a.s en papel rlol pa.....-ros 2!l
Estado, sufriendo, en rn50 de "'ins61
vf>n~ia, el apremio ~rs(,al e.oITes.pon
o·ienl~. reprep.:::ión y al pago de las CO:S
las del Juicio.

Así por esta mi senLeneia lo pro
nun·,:io, mando Y" firmo. R: Sii~ y u
zan!ll."

La anterior sentencia fué publicn la
r leída. en el mi:;rño día de su fecbll,
y para su inserción en fa GACETA n~

. MADRID Y pa>ra que srrva de nohll"l"f
ci6n a la denunciada Terel'n !\-fllñoz
Martfnez. cuyo actual domlciH<; ti pa
rad'{'ro se ie·JH"!rn. e:-:i'i(l~ v flrmn la
pl-esent~ c-édnJa con ("1 Vlslo bn-eno de
""S. S. v seJlnd& co-n el del Jmgado en
2\fadria a 6 de Oelubre de 1927.-Et
S"Jerefario. José Ballesl~r.---,.y'G R~, el
.r'!I'z municipal, Fnretuow Cid.
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"Sent..encia..-Eü la villa y Corte de
~,[ad:rid a 23 de septieml)re de 1927;
P. Ramón Sá.ez y LiUl'Il3., Juez munici
pal suplente del distrfto ·Centro; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
fal~segujdas elitre partes, de la una
el l\finisLerio fi,;c:ü, v de otm. corno· <le·
n'llllciado. cuyaedá-'j y demás cir:
cumñaocias ya cOllsta.TJ. i1uleriormen!~,

naiael Jurist.o Vnlverde.
.FalI1l que debo C0ll(lt~Har y condeno

al denunüiarlo Rafael Jurista V~tlve]'de

ala multa. de lreinla peset:::.s. que ha
rá efeCLivas en pnpel de pagos al Es
tado, sufri.endo cr. C3...:;.o de in!'\ol"cncia
:e1" ·apremio personal cOl'respondiente,
y al pago de las ~ostas del juicio.

Asi por esta" mi ~cnlencia lG prú
nuneio, mando y f1.rcrno.-Ram6n Siez
Y'Lizana." .

La anterior senteuda filé puhlicada
y leída en el mismo rija. de. su ff;('-ha.
iY para Su ¡n~rt~:¡ún en In G.\CETA DE:
MADP.ID Y plLI"cl q!Je sirva t"W no!..ifica
ción a la le5iona..j~Antonia Díaz Mon
tes, cuyo aclual domicilio o paradero
de la misma se Ignora, €xpido y finno
18 preseIlit~ cédula con el vislo bue
no deS. S. yséllada eón al del Juz
gado.

Madrid, ti de Odnbre de 1927.-EI
Secretario, José DaHcster.-V.O B.o, el
Juez, Fruet.u()S() Ci:L_

PoOl' la presente se cita. nam~ y em
plaza a José Femández Arias. domici
liado últ.imame.nte en la c<llle de To
ma..;:;a Ruiz. número 62, para que den
tro del término de dos d'ías comparezca
ante este JU7..gad'o municipal .del dis
trito del Centro, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principnl,
con el fm de que haga efectiva la mul
ta de treinta pesetas, que 1e ha sirio
impuesta en juicio de faltas seguido
bajo el número 1.314 de orden del aüo
·127, u.percibido que de no verificarlo
·sufrlrá.el apremio personal correspon
«liente.

y nara su inserei 6n en la GAC:ETA
DE I\-L\;Ol\.ID. expido la presente. visada.
por S. S., en II-Iadrid a 6 M Oclubre
(le 1927.-EI Sooretario. José BaHester.
V.o B.o, el Jo'z municipal, Fructuoso
Cid.

Por la presente le cita, 11aro a- y em
plaza a. Laura Cúllar MarUnez, domi
ciliada últimamente en la: calle del
Norte, número 5, para qne dentro del
término de dos días comparezca ·ante
~ste Juzgado municipal del di¡::trHo del
·Cenlro, silo en la calle de Santa Cata
lina, númer{¡ 1, principal. con el fin de
que haga efectiva la multa d'e tr.('inla
pesetas, que le ha sido impuestll en
Juicio de faltas seguido bajo el núme
ro f)}98 de (\rden del año 1927, aper
cibida que de no verificarlo ;;ufrirá el
apremio persona.l correspondienle.

y para su inserción en la: GACE'r,\
DE M,\¡I>tUD. expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 6 de Octubre
de 1927.-EI Soorelario, José Ball:ester.
N,o B.o. el Ju~z municipal, Frucluoso
Pido

Por la presenLe se cita, 1131na y cm
p!aza. '4 lua.na. Pérez Salas, domiciliada

últimamente en la calle de Zorri1l~

número 31, dentro del término de dos
oías C>Jmparecerá ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, sito en
ia ealle de Sama Catalina, nÚInerof,
priDcipal, con el fin de que haga efec
tiva la: multa de treinta pesetas, que le
ha sid'o impuesta en. jui-cio de fallas se-- .
guido bajo ·el número 1.324 de orden
del ai1'J ifi27, apereibida que de no ve
rif~a.rlo sufrirá el apremio personal
corl'espondf~nte.

y pura su inserci6n en la: GAOETA
DE MADRID, expido la presenLe,visada
por S, S., en Madrid a 6 de Qrtubl'e
de i927.-El Sooretario, José BnHester.
V,o B.O.. el Juez municipal; FrucluosQ
Cid.

Por e:J pJ'lCsente 00 cita. Ilam:'l y em
plaza. a Manuel Ruiz. conductor que
fué del automóvil número 20.131. ere
ignorado C1omicilio y paradero, para
que dentro del térmillo de cinco dfas,
conta<ios de.sd'e el en qUe a·parezca. pu
bIi-cado el pre98nLe en la GACETA DE
MADlUD, comparezca ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
de· esta Corte. 3itO en la calle del Ge
nera! Castaños, número 1. con el fin de
personarse, si viere conveuirle. en la
apelación interpuesta por Erasmo
Gon7.ález l."OtlLra la sentenca roc.aída en
el joi-cio de faltas oúmero 2.891 de
1925 por daños.

Madrid. 9 di: Octobrú de I927.-EI
Secretario, Jo~é Ballester.-V.o B.o. el
Juez, Fructuoso Cid,

Jo-11636

MICERFiCF.J5 DE TJWA

Hallándose ync:mLe la &'cl'clarín nfll
.JuZo"ado municipal. y la de suplente
oe est.e distl'ilo. pOI' helbl'l'sC hHl!ili
zado el que la dcscmpeñilba, SE' :'nun~

cia su provisilÍn fI' {'oncurso dI> IraSo
lado. para que se. crean con d~re<lbo 10
solicile.n en el pInzo de treirll a .Jíl\.~

del Juzg<ldo de primera in>oIIHl!~ia del
partido. .

MiMreces de Tera 8!dO .de Oefutll'e
de 1927.-El Juez munir,ipal. )~nriqua

Casado, ..
-0-11485

PIELAGOS

D. Pío Herrera R<eal, Juez muniCi
pal de Piélagos.

Por el presente edicto hago 5~ber:

Que en este Juzgado Se halla varante
la plaza de Secretario suplente, qlll&
debe ser provista eon arreglo ala ley
·Orgánica y disposiciones vigentes SQ~

bre la mal.eria. por lo que, ea provl
denda del día de boy, he acurdadu
que sea anuciada dicha vacante, a fin
de que- los que se crean con derecho
puedan presenlar sus solieitudes por
medio de instancia dirigida aJ señor
Juez de primera instancia dp,l parti
do, que 1(1 es el del distrilo del Oe~te,

de Santander, denlro del plazo de
quince dfas, a contar deroe la puhH
cación de este ooicio eil la GACETA DH
MAD:UD. •

Acomp:1Í!arán a la ins-tancia !os do
cumentos siguient~s:

1.- CerLillcación dtl ,su partida (le I

nacimiento o de baulis.rno, en Su case,.
2." Cédula personal.·
3.° certificado· d~ huella cl)!ldu(~la\

~xpedido por el Alcalda de su ciom¡~
cilio.

4," Certificado de examen y (llpU
tud para el cargo; y

5.0 Otra clase d~ títulos o méritos
que posea.

A .los efedosopoI'tunos se hace
oon::;lar que "la j>Qbl:¡ciüll de que se
componee~te Municipio es de (}··US
hab-itnuLes. y lus derechos que se per-
Cd'~:'f¡ ::uH lt~-~ nm¡"¡.(1l:icj;": ,:¡ e •

Dado en Piébtgos a 10 de Octubre
d.e 1927.-EI SeCl't~tat'Io, Cn"lo García.
El Juez, Pío Hcl'c.ra,

JO-1H55

D. P-ío H2n'{'"m Reai, Juez; It1-t:li¡0Í
pal de Piél<l:;OS.

Por .el pl"~.:mlJe edicto lwgo ~aher:

Que en este Juzgado se halla v'l(:ant.e
la plaza 00 Alguaeil en 1>wpi~.:.lad.

por ntllecimiento del que I<! desl.-'illjJc
ñaba. por lo qm, en proviufmcia. oe1
día de hoy. he acoJ'd:l.do anulldu.r di
cha vacante, .1 :fln de ql1e los (lllle as
piren a. ocupar dicho caJ'go prc,:cnleD
Sllsjn~lancia·5 debidamellLe drlol'unlpn
tadasante estl! Juzgado municipal
dentro del t6rmino de quince día;:;, a
contar desde la pu\}!ieaeión de este
et.lido,

se hace coni'Lar a. loo efeetoo llCCC
saril)S que este Municipio liE'ue una
po1:J.!.ación 'de 6.418 habj.¡,antes, y que
el Alguacil :JO llene Mi¿;nado streh.lo
alguno y sólo percibe ·los derecllos que
JI? !"! ~qj"~pdp p; ,.'\ "íB~ rel vi~r'l.n.I.; ..

Da.oo en PiélllgOS a 10 de OctUb-I'C
de 1927.-El Secretario, Gasto Gat-cía.
El Juez, pro Uel:crn.

JO-1143ti

POZOS DE HmOJO

D. Snlustiano Vicente H~rn:ífl(¡e1:,

Juez municipa.l de Pozos da Hinojo.
Hage saber: Que hallándose vacOlll.e

la pla7.a de secretario de. este Juzgatlo
muniüip31. la cml ha de proV'cer·stl por
~oncurso libre, conforme a lo displles
to en ley orgánica del Poder judicial
y demás disposici')nes COrtl·pk.mcllla...
rias, se anuncia para que dentro de~

plazo de quince días, a. contar de"o!e la
fecba de la publicación de e;;l.e edld.()
en la GACETA DE MADHln y Bolel ín Ofi~

ciar. de la provimia. puedan los <:5pi",,"
rnnt~~ nlle T'"i'!ínnn lp,s ('0nrlici linf'S 'lile·
exigen las disposiciones vigentes, pre
~enlar las solicitudes v dem:'is dor.u...
menl.os. ante el Sr••Juez de instruMióll
lilfl Vitiguaino.

El agrnciado no tendrá. más remune_
ración quP. los derec·hos de Arance.l, y
este pueblo consta de 340 hnhíl.¡¡nt~$.

Pozo;; de ITino,jn. f3 de Ocl.ubre de
1927.~El Sec;relario hallilitado, MelL
!Iín Gnrr6n,-EI .Tu i'Z municIpal, SallJ5-0
liano Vicente.

JO-fl539

PUEn'l'ULLANO

lJ. h:dro Fraga de Porto, Juez llji!
uicil)al Lelrado de I;;sla ciuda.tl.

11 ago "aber; Que en e.:;te Juzgad:) (h~

mi cargo se siguen diligencias üc. jur
cjo de tallas a vil'lud de orden ole Ir
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VILL.U:Ili'ELAS '

SttcesOI'es de Ríyadeney:"¡;. (~, A.J,

Paseo de San Yicente. 29s "

D. AnlaJ:(I . Gallego v Cuesta, Juel'j
,municipal de esta villil. de Víllllallue"; ,
las. ! '

Hago saber: Que ()n este Juzg~
se h!IJlIa vacaI1L~ la plaza de Secretari((
e.npropiooad del mismo, la cnaJ,poJL
h3Jb..o;r sido 4eclal'ado desierto el turnc(.
de traslado ;). que fué sacada, debe.
proveerse en t.urno libre, eu la forma]
est!lJblecida en la ley Orgánkae:cl Po~
del' judicial:l Reglamenlo de 10 .d~
Abril -de 1871, e·entro del plazo dfi'
quince días, a contar desde la publi.:
cació.n de!l presen::e anuncio en la GA~

CETA DE M.AD'illD Y E.~lr:tin ,Oficial de
la llrúvineia de ToZcdo:

Esta villa '~onsta de 816 b~:úb¡,t3ntes.

y no tiene- moás sueldo que el qu-e per""
cioo de los 4er-e-ehos ,el() Arn.nceL

Los aspirantes oebercín pl'e$€J.lt~
con la solicítud lOs ,siguientes docu....
menlos: • .:

1.' Certificaci6n oel acta de DncI"
miento. ~i

2.° CleI"lificaei6n de buella condu~
ta mora,l, expe¡;Iida por el .sr..Mcald~
de su domicilio; v

3,' 1,3, certificación: de examen y.
. ~pN)baci6n a que el Raeglamonto se r~~

fiere u ot.ros documentos· que aeredH
ten su aptitud y se.rvieios, que le deIj
preferencia para el cargo. I

Villamuelas, 8' de Octubre de 1927..
El Juez municipal, Amaro. Gallego. "

.TO--11376.

~-\.s DE LOS lNFAi\TF.S

D. AvelinoMartinez Ortiz, Juez mu
nicipal d:e esLa tiudad d~ Salas de JO$
Infantes. _.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secr-e.lariQ propietario y
secretario' suplente de este JUzg'.ldo
municipal, los cuales han de ipiroveerse
con arreglo al Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 Y Healor{1-en de 9
de Diciembre de 1920.

Lbs aspirantes banlle presentar sus
soJicitudes acompañlldas de, los docu_
mentos asignados an.te el Sr. Juez de
primera instancia e ~nstrucci6n de este
partido. en el pInzó de treinta días, ~
contar desde la publicaci6n' del presen
te en la GACETA DE MAnn¡p y Boletin
Oficial; se ba~ constar que esta ciu~ •
(lad cuenta con l.bOO habitantes. i
. Dado en. Salas de los Illfan.tes a.~31
Ge Octubre de 1'927.-El Juez mUnICI
pal, Aureliano Martínez.-El Secr!:!,ta.. ,
1'10, P. S. M.o P€dro de las Heras. '

J~HI3·i1:

Publieación.-Dadil, leída;y pub!¡ea~

da ha sido la anterior sentencia por
el Sr. JUez que la ;,useribe, hallándose
celebrando audiencia. pública en el día
de su f"echa, die que doy f'8.-Virgíl~o

Morena." ..
y con el fin de que :ürva de noWlca

ción en le,¡ral fcirmá,<l1.acusa<lo Antl)nio'
Ho~chez González, exPido:eJ prC5ente
para su inserción en la GACETA DE l\rA~

DRID, en Puertollano a 15.de Octubre
de 1927.-El Juez munici¡-al, Pedro'
Fraga de; Po-rto.-El Secretario, por
su mandado, ;Virgilio N:orena. '

JO':""'-11641)

Superioridad, contra A~toni'Ú l:Icrrchez ~
Gonzúlcz, por ...-iajar Sl.·n billete en el I
Jrcn mercancías número 1.611 y tra
yr,cto 00 la est.aciÓn de Almodóvar
J¡:lsla la. villa de Puertollano, y SUS I
didliJ;;; autos' con esta fecha se ha dl.~

lado :<cntencia, eUJs'a. part.e' dispositiv.a .
literalmente copiada dice asi: :

"Sentcncia.---:-En la ciudad <la PUP.,r
tonallO a 1'5 de Octubre de i927; el
Sr, D. Pedro Fraga de Porto, Jl,Iez mu....;
nicipaJ Letrado ·:te esta dicha ciudad,
ha visto los prescntc>..5 autos de juicio
w~rbalde faltas ~'eguidosa 'virtud. ce
orden del Sr. J"uez de instrucción del
partido, contra Antonio florcbez Gon...
z:íJ.ez, de v€,inLi ún años.. dJe edad, sol
Iera, nlbañil, natural y vecino del\Ia
/ll'id. ll¡iliienao ~ido también parte e!,
s¡·.. Fi~taJ municipal sohI'o} dcfrauda- '
¡"jtJII, '.'

"Fano que debo condenar :ycondcnQ .
ni :lCusado Antonio Horchez Gonzá.lez, ;
fledarado rebelde, a que sufra' seis
dfas de arresto ¡'llenor, pago de ocho. '
pesetas y cinco ·céntimos a la Compa... \
ñia perjudicada. en eoncepto de in-!
doomización civil IJ' pago de las costa$ :
del_presente)uicio, s~~riendo, e?- .ca~o i
de lDsolv-enCla. la prISIón subSIdiarla I
enrrespondi-enw. y luego que la mL;¡ma !
13('.a :firme y ejecutorla.remítasecer.... ¡
tificaci6n. por dupl.i:ca.d-Q' oe ella a ,la
Superiorid:ad.

Así por esta. misentenCía:, que' noti:":
ficará a las partes, haciéndole en ~ua~
to al acusado por medio: de edictos queJ
se ¡publicarán en ~l Boletín Ofcia¿ de;
esta provincia y GACETA DE MADJun,
la cua"l definitivamente juzgando lo I

-pronuncio, 'mando y flrmo.-PedrO.
Fraga de Porlo.-Public.ada y 'sellada
'~n el de e$te J'u.z.ga4o. I

·t· c'·


